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INTRODUCCIÓN 

No es f:ícil, según lo sé hoy, meterse a analizar textos producidos en épocas 
lejanas. Un volumen pequeño, de menos de 500 páginas, escrito a mediados del 
XVll por un fraile oscuro de Michoacán es, en apariencia, algo inocuo y simple 
que se puede kcr sin mayores tropiezos que los que plantea Ja comprensión del 
estilo culterano y se puede comentar en unas cuantas líneas. Bien, no es así: un 
volumen pequeño, de menos de 500 páginas, escrito a mediados del XVII por 
un fraile oscuro de Michoacáu, toda vez que uno se ha cebado a cuestas la tarea 
de estudiarlo, es la puerta de entrada a una invcstigaci6n de por lo menos tres 
años; a la realización de varios viajes y al trasiego de archivos de provincia, 
eclesiásticos y dvilcs; a Ja rcvisi6n de microfilmes de viejos registros de 
parroquia; a In búsqueda y consulta (más de una vez infructuosa) de libros raros, 
descontinuados o editados cu el extranjero, a la empresa de escribir rimeros de 
borradores qm~ acaban en el cesto ... No, esto no es unn queja, es el señalamiento 
del itinerario que he tenido que cubrir para presentar hoy, en estas cuartillas 
impresas, los resultados de esa primera decisión. 

En esa entidad l'onocida L"omo Nueva España, al paso de los años, cuando 
la novedad St' transformó en h;íbito, cuando los adoratorios de las viejas deidades 
dieron paso a los campanarios de los templos cristianos, cuando el ca/pu//icedió 
su lugar al rancho, a la hacienda, al ganado, y cuando las vastas extensiones 
desocupadas vieron surgir el trazo reticular de los nuevos poblados españoles, 
el trnhajo de los mendicantes experimentó cambios notables. 

En principio, la labor de conversiones vivas se trasladó, del centro de la 
Nueva España, hada la periferia (prepondcrantemcntc al norte). Los religiosos 
establecidos en el altiplano central dejaron un poco de lado su peregrinaren pos 
de gentiles, se olvidaron de buscar escondites de ídolos, y se dedicaron a 
administrnr, tksdt~ la relativa comodidad de sus conventos y guardianías, a una 
grey de tributarios, cuya existencia rt!gulaba perfectamente el toque de las 
campanas. 

En esta situación, ya un tanto ajena a los afanes y asperezas de la vida 
misionera, aparece una generación de frailes con otras inquietudes y otra manera 
de relacionarse con su medio. Ahora los conventuales litigan con las demás 
órdenes y con los obispos por el control de doctrinas, casas y jurisdicciones; 
disputan con hacendados y encomenderos por el usufructo de las tierras de labor 
y de la mano de obra indígena; y, dentro de sus comunidades, se escinden en 
bandos de cspaf1oles y criollos que luchan entre sí -a veces, literalmente, a capa 
y espada- por el gobierno interior. 

Hay entre los religiosos, es verdad, cierta relajación en cuanto a la obser
vancia de la regla original de sus institutos, pero hay también mayor interés en 
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participar y colaborar de manera directa en la confonnación de la nueva 
sociedad que se c-onstruyc a su alrededor. 

En el siglo XVII, las circunstancias descritas producen igualmente un cuerpo 
de obras distintas a las de la centuria precedente. En el plano de los trabajos 
históricos debidos a los mendicantes (pues no nos conciernen aquí los 
doctrinarios o Jos litúrgicos), aparecen la mística y Ja hagiografía, los relatos de 
milagrería y las gestas heroicas de los primeros padres, al lado dr los n•cucntos 
de fundaciones, casas y zonas de inlJuencia; de los puntuales registros de rentas, 
herencias, lcstamcntos y IL·gados piadosos; de las descripciones d1.• riquísimos 
retablos, custodias y otros tesoros qul~ albergan las iglesias conventuales; de las 
narraciones -más o menos veladas, de acuerdo con l'l autor ele quien se trate- de 
las luchas de poder en el seno de la orden. 

La crónica provincial no tiene el giro etnográfico de los rscritos del XVI, 
sus vertientes son institucionales y co1mwmorativas, pero sobre todo de 
reivindicación frente a una política estatal que limita los privilegios y acción de 
los regulares. Sus autores son cronist;1s oficiales, hombres de letras, m;ís 
avezados en cosas de administración y gobierno qul: en la prédica y cura de 
almas de indios. 

En csla tónica, en esta corriente, en esta idcntidall y en l'I segundo siglo de 
la dominación española se inscribe la crónica lle fray Alonso de La Rea, 
religioso franciscano de la Provincia de San Pedrn y San Pablo de Michoacán. 

La Crónica de la orden de N. Sercífico P. S. Francisco, provincia de San 
Pedro y San Pablo de Meclroacan en la NW!l'tl Espaiia de La Rea se. inserta 
también el esquema tradicional de Ja crónica religiosa de provincia: dcscripdón 
geográfica, notas históricas sobre los indios "en tiempo de su gcutilidad", la 
conquista, el inicio de la evangelización, establecimiento de conventos y 
biografi'as de los primeros religiosos. 

Pero también hay en ella algo de suma importancia, aunque no explícito ni 
deliberado o, más aún, a veces intencionalmente encubierto: una pintura de los 
intereses específicos de su sociedad y su siglo. 

Precisamente en torno a rste último aspecto gira la hipótesis cl.!nlral sobre 
la que se articula el estudio de Ja crónica de La Rea, a saber: que las historias 
religiosas de provincia del XVII son apologías de una nueva sociedad en 
gestación, comunidades n~gionalcs a medio camino entre la llamada "repúbica 
de indios" y los españoles representantes de las autoridades peninsulares o 
estrechamente viuculados, por sus !1ropios intereses, con la metrópoli. 

Para la demostración de esta propuesta se ha ideado la siguiente disposición 
capitular: una exposición inicial sobre el ámbito en el que vivió el cronista, un 
apartado sobre su desempeño como historiador, un análisis sobre puntos esen
ciales de la obra que reflejan su visión sobre la historia de la región y sobre la 
sociedad contemporánea y un último apartado que aborda estos mismos asuntos 
desde la perspectiva de otras fuentes, laicas y religiosas, coloniales y actuales. 
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CAPÍTULO 1 

EL CRIOLLO Y SU ENTORNO 

Querétaro 1600 

El pueblo de Querétaro tendría, en los albores del siglo XVII, unos 3000 
habitantes y crecía con rapidcz.1 Fundado cu 1531 como puesto de avanzada de 
la co1onización, en su seno congregaba mayoritariamente a otomícs, a algunos 
mexicanos y tarascos y a un puñado de europeos. autorizados a vivir entre los 
indígenas a fin de ofrecerles alguna protección contra las incursiones de los 
chichimccas 1 quienes merodeaban en las colinas al norte del poblado. Los 
españoles se dedicaban a las empresas agrícolas y ganadt•rns, para c:uyo fomento 
se servían de la mano de obra que aportaban los naturales. Originalmente 
Querétaro fue un asentamiento modesto, de poca monta -pueblo de indios, 
apuntan los infonnes~,2 pero, a partir de 1550, con la apertura c..ld camino a 
Zacatccas, adquirió importancia como lugar de paso y de abastedmiento para 
los reales e.Je minas del norte. 

Los 50 españoles, cabezas de familia, asentados en Qucrétaro en 1582, se 
habían convertido en algo más de 200 para la prinwra década del XVII, lo que 
tal vez significaría un total cercano a los 800 o 1000 vecinos europeos. Para ese 
entonces, Qucrétaro tenía ya el carácter de centro administrativo, político, 
comercial y religioso de la zona del Bajío; de hecho, desde 1606, el virrey 
marqués de Montesdaros le había otorgado el título de villa,3 aunque en los 
registros se le siguiese consignando con el nombre de "pueblo". 

Para cifras de población en diferentes épocas, ViJ. John C. Supcr, le1 vi Ja .:11 Qul!rétaro J11ra111e 
la colonia, México, FCE, 1983, p. 16 y s.s. 
•Copia y minuta~ los pueblos cabeceras y visitas y vecinos 1ribu1arios y conventos que hay 
en esta provincia de Mechoacan, año 1622•, Erongarícuaro, 15 Je agoslo de 1622, Condumex, 
Fondo CCXX-1, f. 2. 
Cecilia Landa Fonseca [comp.), Q11er¿taro, lextos Je su historia, 2 vol s., México, Insti1u10 José 
María Luis Mora-Gobierno del Estado de Querétaro, 1988, J, p. 25 y 38. 
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Sobre las calles de tierra, trazadas a cordel -según el diseño de damero de 
Juan Sáucbez Alauís- se erguían dos centenares de casas, entre las que se 
alternaban solares arbolados y huertas. Las pocas viviendas de cal y canto del 
pueblo estaban en el centro; con sus paredes enjalbegadas, sus pisos de ladrillo 
y su pila de agua a la milad del patio, eran el símbolo iuequfvoco de la 
prosperidad de sus moradores. La mayoría de las casas, sin embargo, era de dos 
o tres habitaciones, construidas con adobe, madera o tabique y coronadas por 
tedios pajizos. Al final de las calles se divisaban los sembradíos de trigo y maíz 
que, circundando el pueblo, se extendían hasta donde abarcaba Ja vista. 

Desde 1548,4 el reloj de la vida del poblado lo fue la esquila del convento 
de San Francisco. Sin otros clérigos seculares o regulares en varias leguas a Ja 
redonda (los más cercanos estaban en San Juan del Río), los frailes menores 
hacían lo posible por atraer a la cristiandad a los otonlÍcs y mexicanos es
tablecidos en la región, e inclusive tratarían de adoctrinar a algunos chichimecas 
dispersos. Los tonsurados se ocupaban igualmente de la cura de almas entre el 
vecindario español y mestizo, pues, como se dijo, no había en Querétaro más 
parroquia que su propio tcmpJo, de sólida construcción.5 

Dedicadas a la compraventa de tierras, a las empresas agrícolas, al tráfico 
de ganado vacuno o lanar, a la explotación minera, a la administración de 
obrajes, al comercio de granos u otros géneros, las familias Las Casas, Tovar, 
Aguilar, S.int·hcz Grima Ido, Quesada, Galván, Soto, Estrada, Álvarezy La Rea 
labraron sus fortunas, emparentaron entre sí y se hicieron de importantes cargos 
públicos. 

De estos prohombres de la sociedad local, cabe mencionar, por ejemplo, a 
don Rodrigo La Rea (fallecido en 1597), cuyo nombre, ya desde 1580 ligura en 
expedientes notariales l'Omo funcionario de la inquisición y rico terrateniente y 
ganadero de Querétaro y Michoacáu.6 En 1586, para colaborar con los gastos 
de guerra de Ja Corona, don Rodrigo ofreció prestar 500 pesos (de su fortuna 
valuada cu unos 25000), que oblendría de la venta de 2000 ovejas (de un rebaño 
quiz.i cercano a las 10000).7 Dos años después, La Rea solicitaba una carta de 

La única íccba que he encontrado relativa a la íundaci6n d~I convenio franciscano se encuentra 
en Antonio de Ciudad Real, Tratado curioso y docto Je las grandezas Je la Nueva España, 
México, Instituto de Inve.51igaciones His1óricas UNAM, 1976, p. CLVIII. 
Después del establecimiento de los franciscanos, las siguientes fundaciones religiosas fueron 
todas del siglo XVII:" 1607, convento de Santa Clara; 1613, dieguinos descalzos; 1614, el 
convenio de religiosos carmelitas; 1625, jesuitas. L'lnda, op. cit., J, p. 39-40. 

6 Super, op. cit., p. 163. 
7 José Ignaciu Urquiola [coord.J, llistoria dela cuestiónagranºamexica1111.EstaJo deQucrétaro, 

México, Juan Pablos/{1obiemo del Estado de Qucrétaro/UAO/ CEHAM, 1989, J, p. 113. 
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rcconocimienlo sobre estancias que bahía arrendado en Zinapécuaro y An
daparapeo por tiempo de 10 años y pago de 500 pesos anuales.8 En 1601, la 
herencia que tenían sus hijos menores incluía 16 400 ovcja~.9 

Estaba lambién Andrés de L1 Rea, dueño de ganados y propietario de la 
estancia de trasquila y labor conocida como Amascala, quien, en 1597, junto 
con otros potentados de In loca1idad, pretendía fundar una villa de españoles en 
el Río Verde.to 

A principios del siglo XVII, procedente de Navarra, arribó a ta región Juan 
La Rea -tal vez ligado por vínculos de parentesco con los anteriores. Don Juan 
(muerto en 1614) se dedicó con bastante éxito al comercio al menudeo en 
Qucrétaro, donde tenía una tienda bien surtida de todos géneros.11 

Por estos mismos aítos, vivía en Querétaro una mujer de nombre Francisca 
La Rea, que quizá fuera hija de alguno de los anteriores. En el transcurso de la 
primera década del xvnlt producto de las relaciones exlramaritales que ella 
tuvo con Tomás Angulo, dio a luz un hijo varón al que llamaron Alonso.13 

Más tarde, Francisca contrajo matrimonio con Bartolomé Álvarez Caballero, 
miembro de otra prominente familia de ganaderos de la zona, a quien Alonso 
se referiría en sus futuros escritos como "mi padrastro". El capit1n Álvarcz 
Caballero era propietario de las grandes estancias de labor de los Cúes, de 
Lagunillas y de Xuchilllin el Chico, todas en las inmediaciones de Quéretaro.14 

Estos datos parecen rcfortar la hipótesis de que Francisca estaba emparentada 
con los ganaderos y terratenientes La Rea, pues era práctica común que los 
clanes pudientes establecieran vínculos matrimoniales entre sí para preservar 
sus propiedades. Pero cu estos breves apuntamientos, queda aún un punto que 
explicar: lo que representaba la ilegitimidad de un hijo en el contexto social 
novohispano. En aras de ello, perdóneseme el largo paréntesis que sigue. 

En estas sociedades en formación -me refiero a las circunstancias par
ticulares de Qucrétaro y a los de otros enclaves de colonización españolaw, tos 

8 /bid., p. 123. 
9 /bid., p.119. 
10 /bid., p. 127 y 145. 
11 Super, op. cit. p. 129. 
12 Federico G6mcz de Orozco, Cró11icas Jr: Micl1oacá", México, UNAM, 1954, p. 33. 
13 En cuanto n In fecha de nncimiento de Alonso de La Rea hay bastantes dudas. Algunos de los 

autores y obras consultarlos ·el padre Ernest J. Bunus, por ejemplo· proponen el año de 1610. 
Oc acuerdo con los expedientes de loma de hábito (Archivo His16rico de la Provinicia 
Francisc.1nn de Micboncl\n, Vid. infra), Alonso no puede haber nacido después de 1608. En los 
archi.,,.os de la Academia de Gencalogfn que resguarda el AGN sí se conservan los libros 
parroquiales del Sagrario de Oucrétaro, sólo que los registros se inician a partir de 1637, por 
tanto, ha sido impo~ible determinar la data precisa de nacimicnlo de fray Alonso. 

14 Urquiola, op. 1.:il., p. 142. 
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casos de relaciones t..~xtra o prematrimoniales no eran tan insólitos como hoy 
pudkran parcl'en10s. Según Ja gráfica de una investigación sobre el nacimiento 
de hijos ilegítimos en Gnadalajara, entre los años de 1600 y 1609 el toL1l 
ascendió a un 40.3t}(,, qut..•. se antoja ele.vado, aunque, por supuesto, esto incluyl· 
a todos los grupos étnicos. Para fines del XVII, en la misma región, el porcentaje 
de niftos ilegítimos cnlrc cspai10les era de 39.0, Jo que indica que la tasa no 
disminuyó de manera siguitlcativa.15 Naturalmente, no estoy pas;indo por alto 
que el margen de confiahi1id:u.I <ll· las ... ~stadísticas t·xtraídas lk ducumcHtos 
coloniales siempre es dudoso; sin embargo, las cifras rcvl'l:m, m<is que casos 
efectivamente pondcrabks, una tendencia que nn es pnsihh' ignorar ni soslayar. 

Sobre las uniones extra o ¡nematrimonialcs, dice rl mismo autor del estudio 
que estoy citando: 

Cuando los miembros de la pareja parecían ser Je la misma clase, 
aunque ocup.1ran una posición t.le"l;tL:1díl [o ,11n·ci.~i1m1..•nfr' :1ort.'s1•, lc 
corregiríamos}, la irrcgularidat.l de In siluació11 era ba:.tnntc accpt;1t.la, 
casi tolerada por complicidad general, indu~.u pnr parle de las 
autoritJ;¡dcs religiosas. 
( ••. J Se sospechaba que t·asi Ja mit:u.I de lus hogares hahfon sido 
formados de numera irrcgul;ir. 16 

Me neo en el deber de seflalar que las dtas y rellexioncs de las líneas 
anteriores no tienen el propósito de demostrar que d amancebamiento y la 
descendencia espuria eran la norma en cslas comunidades de. formación rclalivaw 
mente reciente, ni que el rclajamiL~nto de costumbn::s contarn con el visto bueno 
de las autoridades civiles o cd1.·siásticas lk la localidad, sólo intentan hacer 
hincapié sobre l"'l hecho de que lt1111poco t•ran infrecuentes. Por otro Jado 1 

indcpcmJientcmcnte de que cslns situaciones se diesen, no han de tenerse por 
fruslerías los temores y dificultades que la ilegitimidad del nadmiento o la 
irregularidad de la unión suscilaban y causaban t•ntrc la pohlaeió11. A los hijos 
nacidos fuera de matrimonio-sobre todn españoles y criollos- no les aguardaba, 
por lo i.~omún, un futuro muy lrnlagücfio. OnJinariamentc quedaban excluidos 
de las sucesiones tcslamcntaria!'.I y dl'I acceso a los puestos públic:os y a las 
dignidades eclcsiástk.as, y si llegaban a ohlt.'ncr alguno de estos beneficios, era 
siempre a costa de trámites engorrosos, solapados y muy caros. Como quiera 
que fuesc 1 su condición era vergonzante en una sociedad afectísima a jactarse 
de hidalguías y blasones de todo género. Para Alonso dt~ La Rea, la situación 
era ésta, con el agravante -t1uizás- de su identidad niolla, según veremos 
después. 

15 ·momas C'nlvo, "Calor de hogar: las familias del siglo XVII en Guadalajara", en: Asunción 
L.wrín [coord.J, Sexualidad y matrimonio t:n la América hispánica, siglos ,'(FJ •• '(\l]f!, México, 
Grijalbo/Cooscjo Nacional para la Cullura y !as Artes, 1991, cuadros X y XI, p. 337. 

16 /b;J.,p.318y319. 
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Primera década del XVII. En el pueblo de Qucré~1ro, que prosperaba a 
horcajadas entre la vida bárbara de los jonaccs-chicbimccas y In "policía" de 
encomenderos y estancieros, estuvo la casa paterna de Alonso. Nada se sabe 
sobre sus primeros años de vida, más allá de la impresión que le causó ver 
reventar el cercano cerro del Pinal, durante una tuibom1da ocurrida en 1613 y, 
tal vez, la no menor que experimentó al presenciar las evoluciones dancísticas 
de los empenachados indios de su pueblo, en el "mitote" que se celebraba, con 
motivo de las fiestas de la Santa Cruz, en el atrio de San Frnncisco. 

Del cariño que Alonso sentía por su tierra, de sus conocimientos de 
astrología y-en cierto modo- de la buena opinión que sobre sí mismo tenía, en 
tanto que qucrctano y letrado, da fe esta nota suya: 

A todo esto oompone lo fértil de In naturaleza en los nacidos debajo 
de aquel cielo y celestial influencia en quienes propicios los astros, 
producen grandes habilidades y talentos, cuyo l:rédito c.clcbra hoy el 
común aplauso así en los púlpitos y cátedras, como en lo político y 
moral. Pongo punto a aquesta descripción, por no cxcc<.lcr los bones· 
tos límites de mi profesión y los precisos de esta historia con el amor 
natural de patria ... 17 

Por lo demás, se ignora cuánto tiempo residió Alonso en Qucrétaro, pero 
siendo un hecho que su familia y la de su padrastro no c.arccían de recursos, y 
que las condiciones de su nacimiento eran obscuras ·lo que equivale a decir, 
convenientes de ocultar·, no es de extrañar que, ya en el SCL,T\lndo decenio del 
siglo, el joven se encontrara haciendo estudios en la capital del virreinato, c.omo 
interno en el Colegio de San Ildcfonso.18 

El Colegio de San lldefo11so 

Año del Señor de 1620. El adolescente Alonso de La Rea -que tomó el 
apellido materno- camina por los corredores del flamante colegio jesuita de la 
ciudad de México. Inaugurado en 1618 como el Real y Más Antiguo Colegio 
de San Pedro y San Pablo y San Ildcfonso, merced a la fusión de otros institutos 
ignacianos, el establecimiento estaba destinado a formar cuadros dirigentes, 

17 ~d,~~=tabrad~~~~~t:!~~: ::Ñ:::a t:~áf',,,C:,!~;~::1~c1,;c~:':t';:,l~7:~ 
de.la misma provincia, México, edición de la 'VozdoM6xico"-lmprcnla de J. Barbndillo, 1882, 
p.285. 

18 Juan L6pcz de Escalera, Diccionario biográfico y di: historia Je MlTico, México, Ed. del 
Magisterio, 19641 p. 961. 
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grupos de flitc, n·c.:lutados entre los jóvenes dc.~ distinguido linaje. Pese a que 
San llddbnso tenía el nombn~ de "colegio", este término no puc.~dl'. interpretarse 
en el sentido que sc.•. k da c.·n la actualidad. La casa era lo que hoy en día 
Hamaríamos un internado de estudiantes (seguramente muy similar a los 
dcnom inados 11 colcgios mayores" españoles, que aún ex is ten), cuyos integrantes 
acudían a tomar lcccionc.·s fuera de la rcsidcnria, si bien es verdad que en ella 
tenían algunos cursos complementarios, como prácticas de oratoria, prédicas de 
refectorio, netos literarios sokmnes en los c1uc se pronunciaban piezas en latín 
y en castellano, rcprest"ntadoncs de teatro religioso y otros estudios similarcs.19 

El Colegio tenía capellán e igksia propios y también una birn surtida biblioteca, 
donde los colcgia1cs rcpasabnn su rct6rica y gramática. 

Aunque hijo natural, La Rea se codeaba ahí con sus pares. Vestido con su 
traje talar, manto de color rojizo y hcca momda (en uso los primeros aflos del 
XVII),10 Alc.mso asistía diariamente, junto con un centenar de compai1cros, a 
misa de seis; cada semana, los s1ibados de tres a cuatro, se presentaba a las clases 
Lle estudios nwnores, c.·x:ímrncs y aplkacitln de la doctrina cristiana. Y de 
seguro, nrn prospectos de teólogos, sacc.·rdoks y juristas -aunque se ignore a 
qué t•specialidad se dc<lkaba él mismo-, acudiña a sus lct·cioncs en la Univer
sidad o en 1..·I Colegio M<íximo <le la Compañía. 

Quiz;i haya sido en su estancia cu México, cu el colegio jesuita, donde 
Alonso de L'l Rea desarrolló ltts c.'lpacidades, talentos y conocimientos que, más 
tarde, ya como miembro dl• la orden franciscana, 1c valdrían reconocimientos y 
Llcsignacionc.·s. Por razones desconocidas La Rea volvería pronto a su región 
para tomar los h;íbitos con los regulares de Mkhoacán. 

El convento de Sm1 B11e1111ve111Ura, Valladolid 

En clAc1t1 d·! wma.s de /11ibito verificados en el convento de Valladolid ... de 
marzo 10 de J5fJ8 a octu/Jre 28 de 1629,21 se puede leer, en una foja, el texto 
siguiente: 

Yn, fray Pedro de Lcyv<1, guardián Jd convento de San Buenaven
turn de Valladolid, en mi nombre y de mi convento, tomé juramento 
a Alonso de L.:1 Rcn, que quiere recibir el hábito de nuestra sngrada 

19 \li1/, Jusé Rlljas Garcidu~úas, El m11ig110 co(t!gio de: San lldr.:fo11so, Mé.x.ico, Instituto de 
lnvcs1igacioncs Estéticas de la UNJ\M, 1951.11. 16 y 17, y Delfina López Sarrelanguc, Los 
i.:ofdgios jr!S11itas dd la Nur!m Esp111ia, México, 1941 (tesis de nrncstda en ciencias hisl6ricas, 
facultad de Filosofía 'I Letras, UNMi), p. 46 y ss. 

20 Arlcmi0 de Valle Anzpc. llislori1r 1lc: la c:imlitJ ,/e: Máir:o sc-gt;,, rdatru- de sus cronistas, 
México. Robredo. 1939, 11. 402. 

21 Archivo Histórico de la Provincia franciscana de Micho.,cán (en adclanle J\1--IPFM), Celaya, 
G!o., Si;ric A. No. l. 
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religión en él para coro. Si ha sido mancebo de buenas costumbres 
y si es habido de le¡:ítimo matrimonio y si tiene dcucLis sin tener 
suficiente hacienda parn las pagar. si tiene cuentas sobre las cuales 
har.í pleito o si tema que lo habrá. y si ha cometido algún delito que 
esté puesto en tela de juicio. A lo cual respondió no ser comprendido 
en nada de lo nrriba dicho y preguntado si tenía nlguna enícrmcdad 
contagiosa osi es descendiente de moros, judíos o herejes qucmndos 
y re:-.pondió que no. llízosclc protesta y fuclc declarado que si se 
hallase ser comprendido en estas dos cosas su profesión sería irñta 
y nula. Y que en cualquier tiempo se le quitaría el hábito y respondió 
no tocarle, y ansí lo firmó con los padres discretos y receptores en 5 
de noviembre de 1623. 
Tomó el hiibilo el mesmo día. 
Fray Pedro de Lcyva Fray 13nrtolomé Romero 

(Rúbric:1] [Rúbrica] 
Fray lienilo S;inchez Alonso de La Rea 

[Rúhric:1[ (Rúbrica] 

[L.,s cur.oivas de In cita son mías]. 

Como se puede aprl~ciar, el joven La Rea manifestó tranquilamente ante el 
padre Leyva y su discretorio ser hijo de legítima unión matrimonial. Por 
desgracia, no pude rncontrar la información y testimonios levantados sobre el 
postulante, así que no lwbní modo de saber de qué género de argumentos y 
testigos se pudo valer el novicio para encubrir su condición de hijo natural, pero 
sea de ello lo qul~ fuere, el 6 de noviembre de 1624, delante de toda la comunidad 
1..·onventual, fray Pedro dio la profesión a Alonso, quien nuevamente precisó: 
"que no le tol·aban las fo Itas y impedimentos para haber la profesión, contenidas 
en los molll proprios de los suinos pontífices ... en fe de lo cual lo finnó de su 
nombre, el dicho día, mes y año".22 Con fómmla tan simple, el joven L1 Rea se 
convirtió l~ll hermano franciscano y en perjuro. 

Volvirndo.11 multicitadoasunto Je la ilegitimidad del nacimiento de La Rea, 
la C'lmstitucidn apostólk-a Cum de omnibu.s del papa Sixto V (1587), prohibía 
que se admitiese a la vida religiosa a todo hijo espurio -de padres dcsconocidos
o natural -de pareja no casada-, salvo que (y vale la pena subrayares ta salvedad), 
el intrresado rroporcionara pruebas irn•futables de su piedad, temperamento y 
costumbrcs.2 El caso de Alonso -en tanto que hijo natural- debió pues, incluirse 
en esta enmienda. Lo extraño del asunto es que no se especifique en sitio alguno 
qm~ así haya sido. 

22 /bid. 
23 Francisco Mondes (OFM), Etlmic tmd Soci11/ Backgro1111d of t/rt! Francisca11 Friars i11 tlie 

Sr~ve11tr:r:11tli Ca1t111y Mc!xico, Washington O.C .. Acadcmy oí American Franciscan History, 
1973, p. IS. 
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Un informe de estos años sobre la ciudad, vecinos indígenas, visiL1s y 
convento franciscano de Valladolid describe el panorama de esta suerte: 

En el ronvento de Nuestro Padre San Buenaventura de la ciudad de 
Va11adolid. que es la matriz de esta dicha provincia, y adonde asiste 
la catedral y hay cantidad de españoles, tiene el dicho convento un 
barrio, hasta tres tiros de piedra, de indios que acuden a lo que es 
menester, y se les administra con muncho cuidado y caridad. Jlay 
tributarios en este barrio, rasados. veintiuno. Su advocación es de la 
Concepción de Nuestra Señora. 
Hay otro barrio de indios mexicanos, el cual tiene seis tributarios. 
Dista un tiro de piedra del dicho convento. Es su advocación San 
Juan Bautista. Tiene este dicho convento una visita y pueblo llamado 
Tziquimitio, hasta dos leguas de la dicha ciudnd, el cual pueblo tiene 
quinc.e tributarios casados. Su advocación es de Nuestro Padre San 
Frnncisco. liene otro pueblo y vi si t.a hasta un cuarto de legua del 
dicho convento principal, llamado Yrensichazen. Hay veinte 
tributarios, su advocación es Santiago. 
Ay más olros dos pueblos, los cuales están congregados casi en uno. 
Dista hasta media legua del dicho convento de Valladolid. El uno 
tiene veinlc y cuatro tributarios y el otro diez. La advocación del uno 
es San Juan Baptista y la del otro Santiago. 
Solamente estas visitas y administración licue este dicho convento 
de Valladolid, para lo cual ha hahido siempre ministros suficientes 
en lengua tarasca y mcxicana.24 

Valladolid -sede episcopal desde 1580- era, pues, una ciudad dividida en 
tres parroquias que atendían, respectivamente, frnnciscanos, agustinos y un cura 
secular de la catedral. La doctrina de la catedral se bacía cargo de todos los 
vecinos españoles -quizá unas trescientas familias- y de seis barrios indí&¡J1as; 
los agustinos atendían cuatro barrios de indios y los franciscanos cinco. En 
las inmediaciones había haciendas azucareras, algunas de las cuales, después 
de las crisis demográficas de fines del XVI, se habían abandonado.26 Así, 
muchos de los españoles residentes en Valladolid tuvieron que dejar sus 
bogares. 

24 Copia y minuta de ... , Condumex, Fondo CCXX-1, f.1-lv. 
25 Petcr Gcrbard. Geogr11rui hi.stóric:a Je la Nueva &paiio, 1519-1821, México, Instituto de 

Investigaciones Histórica&, UNAM, 1986, p.361. 
26 lbid., p358. 
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La.Provincia de San Petlro y San Pablo 

Cuando el mozo La Rea ingn•só a la vida religiosa, la provincia de San Pedro 
y San Pablo pas:tba por momentos difíciles, en buena medida causados por las 
disputas entre los tonsurados peninsulares y criollos, pero también por cierto 
relajamiento l'll las L'ostumbn·s d"· los reverendos padres en general, inde
pc1u..lientcme11te de su lugar de nacimiento o profcsión.27 

En In l.'011grcgadón intcnncdia cclcbrnda el 3 de octubre de 1626 en 
Ac;ímharo, el :11u:ia110 fray Pedro de Lcyva, ministro provincial, quiso poner en 
paz a sus hermanos y, para ello, ideó hacer constituc~onrs "municipales ... muy 
acomodadas a las ncccsida<ks de aquellos ticmpos", .. s afirmación velada pero 
harto c1ocucnll· rcspct.·to al delicado estado de cosas. Estas disposiciones pueden 
resumirse en tres rubros principales: de organizaciCin, de disciplina y de 
administrnd<1n Je indios. L.as 1mís importantes de ellas, a nuestro entender, no 
serían las administrativas generales (que versan sobre oficios divinos, horas 
canónicas, enfermerías de los conventos y otro::; asuntos),2Q sino las relativas a 
rcfor¿;1r y mantl·ucr el aspecto de la observancia; son éstas las que aparecerán 
rl'ituativamcnll' l'll buena parte dr la dol'Utncntación franciscana expedida en 
la primera mitt1d dl'l siglo XVII y son la.s que se glosan a continuación. 

En materia organizativa, se acord6 que el noviciado quedaría en c1 convento 
de San Buenaventura, que hahría un total de 120 sacerdotes en la provincia, de 
los l.'Uah!s 70 Jl·.bían haber tomado los hábitos en Michoacán. De l'Slc último 
número, la mitad hahía de srr de L~rio11os ahí mismo profesos y la otra mitad 
procedente de conventos cspañ.nks; los otros cincuenta debían ser peninsulares 
(en el año dtaJo, había un total Je 155 religiosos: 35 sacerdotes espailolcs hijos 
de provincia, 37 saccrdoks criollos, 40 coristas criollos y peninsulares, 27 lcgos 
y 16 donados. En este rl'l:uento aparece, en la lista de coristas criollos, el nombre 
dl'I hermano Alonso La Rea). Y para que todo rueca concordia en este con
vrnic.ntc arn·glo. Sl' hizo grave admonidón a los frailes para que no se in
crepasen rntrl' sí, llanuímlosc garhupi11t·s y ninllos, so "pena de díscolos". En 
otro apartado dl' este ensayo volvrrl'tno~ sobn• los problemas suscitados entre 
amhos bandos. 

Por l'I ll'uor de las normas disciplinarias, es evidente que algunos de los 
novidos, hermanos y sacerdotes no l'ran muy afl'l'tos a permanecer todo el 

.!7 l'ara un cu tejo Je lo lJUcsuccdía para\clnmcnlc en olros ins1i1utos religiosos ViJ. Antonio Rubial 
Garcfo, 1:.·1,:u111•r:tllo ag11sti110 y la sodr:daJ 11ovolii.spa1111 (1533-1630). México, lnstitulo de 
Investigaciones 11is16ricas UNAM. 19SQ, p. 72-73 . 

.!S Fray Isidro Félix Je E~pinosa, Crti11ica Je..· lit provi11ciafra11cisca11a dr:los apústolc:.sSa11 Pr:dro 
y Sm1 Pablo dr:Mr:clll•11r:cíir, 2a cd .. México, Sanliago, 1945, p. 459. 

29 Véanse completas en /bid, p. 459-462. El original del documento $C encuentra en el Archivo 
Histórico Je la Provinicia Franciscana de Mk-hoal';Ín. Cclaya, G10. 
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t_icmpo en el seno de la comunidad, JHlCCJUt.'. se prohfüc terminantemente a los 
primeros y segundos salir al pueblo -aunque fuera t·on el argumento y 
encomiable linde pedir limosnas- y, a todos, n.·sidir fuera de sus conventos u 
hospedarse con seglan.•s y dejar las guardfanías o casas sin la debida autorización 
superior y sin un religioso acompañante. 

También se ve que d espíritu del siglo había pcrmcado los gruesos muros 
conventuales en cuanto a ciertas práctieas y costumbres -harto profanas por lo 
dcm;ís-, pues el provincial y el definitorio se: ven prl•l'isados a proscribir 
tcnnina11te.me11tc los juegos de m1ipcs, así como el alii1u o adt.•rczo adidonal del 
vestuario y el uso de anillos o medallas de oro o plata o de cruces de los mismos 
metnlcs en los rosarios (cnn los que, st~gur:uncntc, ciertos reverendos, par
tidarios de gastar lujos, disimularían la hun1ildad de sus hábitos de burdo 
género ... Lejos estaban los tiempos heroicos de los vestidos talares rotos y raídos 
y <ll~ los ordinarios paños me110n·s de gamuza). Tampoco los aposentos privados 
de sus palt.'.rnida<lcs ru1..·ro11 cxi111i<los de esta r1..·glame11tadú11, y a partir de esta 
fecha qu1..·dú vedado pmwr t•n las celdas "hímiuas preciosas ni escritorios ricos 
ni otras curiosidadl's superlluíls". Las cvcntualcs dificultades que los religiosos 
tuviesen con otras autoridadt·s y la menor o mayor combatividad que pudieran 
manifostar para resolverlas serían, en adelante, asuntos de la competencia del 
provindal, habiéndose sancionado para los frailes Ja probihición de contender 
con cualt·squicrn jucct·s l~desiásticos o seglaws por cuenta propia. 

En cuanto a determinadas obligaciones de los guardianes -que acaso no se 
cumplirían con la dehida puntualidad y rigor-, se les ordenaba proveer de 
Vl~Stuariu y calzado a sus súbditos una vez al año (t·l 4 de octuhrc, precisamente), 
hajo pena de privarlos de su oficio si no vcl:iscn por esto. A~imismo, quedaba 
vedado a los guardiancs encargar la a tendón de asuntos o negocios particulares 
a los seglares. 

En el mbro de :u.hní11istradó11 de indios, los preceptos son igualmente 
taxativos o restrictivos del ejercicio de dctcnninadas acciones, que no siempre 
ticnr11 que ver con cuestiones de doctrina. Quiz:í la más interesante de ellas fuese 
la disposici6n discH·cional de In mano de obra indígena, y aquí cabe preguntarse 
por las dificultades, pleitos y- ¿por qué no?- L'om¡m11t·ndas que los franciscanos 
tendrían con los españoles, dueños de rílnrbos, haciendas, ganados u otras 
empresas, por la obtención de lrílbajadores. En otra parle habr:í que volver sobre 
este mismo asunto. En cuanto a los trabajos para la propia orden, obra la 
prohihici6n dt• cnrargar a los indios el dt'sarrollo de labores cu las sementeras 
de los conventos o en rt.~tablos u ornamentos de las iglesias. En lo relativo al 
vcdndario español, los frailes quedaban inhabilitados p01ra enviar indígenas a 
prestar servicios a las hacie11das; se infiere que, al efecto, no podrían valerse de 
órdenes explídt11s ni de insinuaciones persuasivas. Por último, se precisa, 
asimismo, la oblignci6u que tit~ncn los religiosos de abstenerse de tomar dinero 
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de las limosnas de los hospitales sin especificar escrupulosamente los fines y 
sin dejar asentada en lus libros correspondientes la constancia del rctiro.30 

Por otra pa1tc 1 en materia de administración evangélica, se ordena al provin
cial examinar pcriódicamcntr a los confesores y ministros de indios en el manejo 
de la lengua de su grey, suspender a los inhábiles y supervisar el aprendizaje del 
otomí, tarasco y mexicano entre los religiosos destinados a tales labores. 

De los acuerdos y disposiciones del capítulo intenncdio que se c-clcbró cu 
Querétaro el 31 de marzo de 1628, hay dos que resaltar: primero, la solicitud 
que se hizo al comisario general de Indias para que se remitiesen padres de 
España, porque de los 50 que debía haber en la provincia, sólo quedaban 28, 4 
de ellos muy enfermos e impedidos. Esta condición dejaba en inferioridad al 
bando peninsular y por ello, en cierta medida, a expensas de las decisiones de 
la mayoría ~..-iolla. 

La segunda consideración reza en estos términos: 

Itcn se propuso este definitorio se quite el abuso que hay de llamar 
a las sementeras de los indios, o de sus hospitales nucstrns ni tenerlas 
por tales, ni mandarlas hacer a título ninguno por justificado que 
parezca. Otro sí que no pudiese ningún convento tener de su uso 
cabras, ovejas ni cría de lechones. por ser todo esto contra nuestra 
regla y Estado.31 

De lo ocurrido con la administración de la provincia michoacana en la 
década siguiente sólo pueden extraerse conjeturas, pues ya en los años cuarenta 
del XVIII, cuando cscribia su historia, el propio cronista Espinosa se lamentaba 
de la carencia de infonnación al respecto, que cándidamente explicaba así: 

... me encontré con la falta de 39 hojas cortadas del Protocolo de la 
provincia, habiendo sido el motivo de cercenarlas, por contener cosas 
y causas de religiosos ya difuntos. Bien veo que tenían razón de 
quitarlas de un libro quede be parecer en todo tiempo¡ pero me parece 
haber sido poca curia de aquellos tiempos no haber entresacado las 
elecciones capitulares ... 32 

Sus mismos razonamientos y un examen de los indices del Libro Becerro 
de Provincia de esos años que me fue dado baccf3 y en el que menudean pleitos 
y averiguaciones por la conducta irregular de algunos frailes, dan pie a pensar 

30 Véase al respecto eh René Acuña {ed.], Relacio11es geográficas del siglo XVI: Michoacán, vol. 
9, México, Instituto de Investigaciones Antropol6gicas.UNAM, 1987, p. 302, la queja de1 
corregidor de Tancítaro sobre los malos manejos que hacfAn los religiosos de los fondos de los 
hospilales dcsujurisdicci6n. 

31 LibroBt:eerrod~Provincia. tomo l, 1626-1693, AHPFM, f.16. 
32 Espinosa, op. cit., p. 468. 
33 Gracias a la &entilcza de fray José Luis Soto, O.F.M., encargado del Archivo de la Provincia 

Franciscana de Michoacán, que ha dedicado sus esíucnos en los últimos años a ordenar y 
elaborar instrumentos de consulta para ese valioso fondo. 
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que lns cosas no mejoraron l'nlrl' los rdigiosísimos padres de San Pedro y San 
Pablo, aunque, a la sazón, las fundaciones aumentaban y se contaban ya treinta 
y cuatro conventos (guardianías), sin incluir en esta cifra las vicarías y presiden
cias que había en las visitas de cada convento. 

A principios de 1637 fm~ electo ministro provincial el padre fray Cristóbal 
Vaz, español, hijo de la provincia y hombre enérgico. Vaz inauguró los estudios 
del Colegio de la Concepción de Cclaya, instituto fundado con la herencia del 
rico vecino Pl·dro Núilez de la Roja para que los religiosos estudiasen artes y 
teología, junto a los jóvenes Sl·glares <ll~ esa villa. También en el afio de su 
nombramiento, fray Cristóbal rcaJizl1 una visita a la Custodia del Río Verde (en 
el actual territorio de San Luis Potosí), algo que ninguno de sus antecesores 
había llevado a cabo. De ln·cho, el Río Verde era una zona de conversiones vivas 
que había sido objeto de inquietud para los padres de la provincia ntichoacana 
desde prindpios del XVII; sin embargo, su administración había sido bastante 
irregular: algunos af10s quedaba encomendada a San Pedro y San Pablo, otros 
a los comisarios generales. La entrada de Vaz vino a dar un scgumJo impulso a 
las tareas evangélicas entre los indios de esa región, al menos por un tiempo, 
pues se l'onslruyeron iglesias y se dejaron ministros doctrineros. 

Igualmente, fut! Vaz qukn, el af10 susodicho, designó cronista oficial de la 
provincia al padre lector de filosofía y teología, fray Alonso de La Rea, que en 
años pn:vius había sido gu.udián dl' conventos en pueblos de indios. 

Sin duda, y como lo pensaba el provincial Vaz, fray Alonso de La Rea era 
hombre de letras, m;ís afreto a los estudios y a las cosas de gobierno de la orden 
que al adoctriuam iculo de indígenas (él no está incluido en ninguna de las listas 
de ministros bilingües o trilingücs).34 Que le gustaba ejercitarla pluma lo prueba 
el hecho de que publicó, además de su crónica, un scnnón que predicó el día de 
Santa Clara cu el convento de las religiosas del mismo nombre, del pueblo de 
Querétaru. É.-;te se imprünió en México, como Panegírico de fa virgen Santa 
Clara, cn 1646.35 

De 1637 en adelante, el nombre de La Rea aparecerá vinculado al de fray 
Cristóbal Vaz en diversos documentos de la orden, lo que sugiere que fueron 
amigos y colaboradores, y quizá a esta relación deba fray Alonso su designación 
l'omo provincial. Tal hipótesis puede tener sustento en el hecho de que el 6 de 
abril de 1646, bajo el segundo provincialato de fray Juan de lraizos, el padre 
Vaz, como miembro del definitorio y a la cabeza de otros religiosos de San Pedro 
y San Pablo <le Michonl-..in, suscribió un testimonio de petición, dirigido al 

34 f.ibroBecerro de Provincia, tomo I, 1626-1693, AHPFM,passim. 
35 José Marianu I3cris1:lin de Souzól,Bib/iotern//ispn11oamerica11t1Sr..pte11trfo11a~ 3 vols., México, 

Instilulo de Estudios y Documcnlos llislórico.s-UNAM, 1981, Ill, p.11. 
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comisario visitador, fray Juan Lozano. para que se cslahlccicra la constitución 
de la alternativa en la provincia, o sea la disposición oficial de que se relevaran 
en el provincialato frailes españoles, por una parte, y nacidos o profesos en la 
Nueva España, por Ja otra.36 

La rcsoludón y patente final del comisario general de Indias, fray José 
Maldonado, en el sentido de que se eligiese para provincial en d próximo 
capítulo (el de 1649) a un religioso de la parcialidad criolla, bajo Ja 
administración de severas penas por inohscrvancia,37 se cumplió en Qucrétaro 
entre el 14 y el 16 de enero de 1649, y el nombramiento r~cayó prccisamcutc 
en el padre lector fray Alonso dt• La Rt·a qut•, en csn fecha, t•ra tambié1~uardián 
del convento de A paseo y secretario del definitorio de la pruvincia.3 Se dice, 
pues, que fray Alonso fue el primer provincial criollo que tuvo Mkhoacfin. Esto 
resulta cierto si se aplica a partir de la puesta en vigencia dt• ta altnnativa.39 

En dicho capítulo, <JUC La Rea presidió ya nnno provincial, se lomaron 
algunas importantes resoluciones; entre ellas: 

primeramente, que en las casas de Valladolid y Cela ya, donde hay 
estudios de artes y de sagr;1da teología se pongan do!> cátedras por lo 
menos de lectores que lean lns lenguas más generales y necesarias 
para la predicación, adminh.lraddn y drn.·1rina de Jos indios, no !.Ó)o 
de las conversiones de la dichn Custodia [el Río VcrdcJ,!<iino l•1mbién 
de los pueblos de indios donde tienen Clinve11lo!t, para lo cu<il se 
ordena y encarga al padre pruvincial.40 

Esta insi:;tcncia en el nspccto de la atención al aprcm.lizajc y dominio de las 
lenguas indígenas desmiente, de algún modol las aseveraciones de algunos 
infonncs de la orden-el de 1622, porcjcmplo-4 en cuanto a que los pueblos de 
indios si.empre habían tenido "suficientes ministros" avezados en el particular. 
El mismo documento que venimos citando rcafinna: "Que ningún estudiante 
sea aprobado para predicador y confesor sin que primero se-a aprobado en alguna 
lengua de indios". Se cstipulaha, lamhién, que el pla:m mínimo para estos cursos 
sería de un aím y que los cursanles deberían presentar, al ténnino de los estudios, 
un examen ante el obispo. En el caso del Colegio de Cclaya, se proponía que a 
los estudiantes de artes se ks leyese uni'.l hora de lengua otomí, y que en el del 

36 Archivo Francisc.1no (en Adelante Af), Fondo Rcscr\'aJo de la Bihlioloca Nacional, México, 
caja 52, exp. 1009.4, f. 7-8. 

37 AF, caja 52, cxp. 1100.1, f. 1.4, 
38 Libr0Becerrodt:Provincia, 1omo I, 1626-1693, AHPFM, f.110. 
39 En realidad y, curiosamenlc, el primer provincial de origen criollo que 1uvo Michoacán fue fray 

Diego Muñoz., nacido en Cbolula, autor de una Descripción de la Provincia de los Apóstoles 
San Pt:droySmi PablodeMichoacán en las Indias dela Nueva España. Crónica Jd ~igloXVJ 
(in t. deJ':lsé Ramírc:z Flores, Guadalajara, Imprenta Gráfica, 1950,). Fue titular de la provincia 
en dos ocasiones: 1597 y 1610. Falleció en el cargo. 

40 Libro Becerro Je Provincia, lomo l, 1626-1693, AHPFM, f. 113. 
41 Vid. supra, nota 2. 
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L"o11vc11tu Lle Vallndolid se hiciese otro tanto con Ja lengua tarasca, procurando 
po1ll~r para el efecto un maestro competente. 

En cuanto a otros asuntos, es de sospecharse que los roces y problemas entre 
criollos y españoles continuaban siendo el pan de cada día. Bien porque los 
mínistros que se remitían desde España a la provincia no tuviesen siempre un 
comportamiento ejemplar, bien porqul~ al respecto mediaran infundios del 
bando criollo, el caso es que el acta capitular del año 49 asienta: "Que al que 
viniese de España en misión y se hace acá escandaloso lo purdc la provincia 
remitir otra vez a &paila". 

La Custodia del Río Verde seguía figurando en primer plano entre las 
preocupaciones de los padres michoacanos. Por ello se dispuso que "para aliento 
de la Custodia fuese en persona el recién l'lt'l'lo a vL'iitarla-l llcvando ornamentos, 
y otras cosas necesarias para los misioneros e indios" .4 - Sin embargo, no hay 
testimonios ni pruebas qm: indiquen que L.1 RC'a rl'alizara cstn visita. 

Al parecer, fray Alonso dt•scmpcí1ósu provincialato sin muchas dificultades, 
más allá de solicitar ayudas económicas para la reedificación dd convento de 
San Francisco de Querétaro. 

Después de su periodo de gobicrno, el nombrl' de La Rea aparece en el Libro 
de Provincia43 entre los aítos 1654 y 1656, con el carácter de dc!inidor 
apostólico. al que se suman los nombramientos de "lector de teología", "cronis~ 
ta" y "provincial absoluto" (este último un título honorífico que lo acredita como 
ex provincial). 

No se presenta al capítulo cfcl·tuado en Qucrét.uo t.'l 8 de C'ucro de 1658, 
pero envía su voto al definitorio -del que aún era miembro- acompañado de una 
nota en que explica su ausencia " ... por achaques y enfermedades legítimas que 
dispuso en dicha carta".44 Como en los documentos de la congregación inter
media del 12 de febrero de 1658 ya no figura en el registro del definitorio, uno 
tiende;¡ pensar en la probabilidad de su deceso, tanto más cuanto qur. en las 
actas no vuelve a mcncionárscle. 

42 Espinosa, op. ciL, p. 478. 
43 LibroBecaroJeProvincia, lamo l, 1626-1693, AHPFM. ff.134, 135, 138, 140v .. 142. 
44 IbiJ., r. 144. 
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CAPÍTULO 11 

LA REA HISTORIADOR 

la crónica oficial 

Mediaban los años treinta del siglo XV!I cuando fray Francisco de Ocaña 
(OFM), confesor de la reina y comisario general de Indias cu la corte madrileña, 
ordt.·nó a todas las provincias de su h;íbito ~uc se nombrasen cronistas para que 
escribieran "lo más mcmorabk de ellas" .4 

Por supuesto, no fueron los franciscanos los únicos en designar historiadores 
oficiales en sus provinl'ias. Esta práctica fue habitual entre todas las órdenes 
religiosas dl' las posesiones espai1olas de ultramar. Para facilitarle el 
cumplimiento dt.~su L'omrfülo, los superiores permitían al cronista el 1 ibrcacccso 
no sólo a los impresos de las bibliotecas conventuales, sino a todo manuscrito 
de los archivos locales, "hnbitunlmcnte repletos de correspondencia, infom1es 1 

cat:ílogos y otros documt·ntos de las casas e instituciones particulares" .46 Y es 
de congratularnos que tales hayan sido las fuentes de estas obras pues, en 
muchos casos, los (micos datos que quedan sobre ellas son los qUt~ proporcionan 
los mismos trabajos histl1ricos de los religiosos que las utilizaron. 

Erncst J. Burrus apunta que los l·ronistas 

eran a menudo misioneros que habí¡¡n trahajado entre los indios. Por 
ello, 1,..'0llltth:tn con la \'cntaja del conocimientc. de primera mano de 
lo~ habito!> coti<lianos, formas de pcnsnmiento y respuestas 
cmndunah..·s de sus pupilos. Obligados a aprender las lenguas 
nativas. po!:>cian lu cla\c Ud t.:umpkjo mundo cultur::il indígena, 
gcneralmcntt.: v1.-·dt1do a otros historiadores. Adcmá~, ningún seglar 
s;ihia tamo como ellos ~obre la terminología uticial y la legislnción 
lluc gobcnrnb<i ;1 su on.lcn.47 

La afirmadlin anterior es v:ílida en lo general, aunque, como se sabe, hay 
múltiples cxl·epdoncs. Una de ellas es, precisamente, fray Alonso de La Rea, 

45 La Rea, op. dt., p. XVI. 
46 Enu .. -sl J. Uurru ... "Rl'iigious Chroniclcrs nnd Hislorinns: A Summary with Annotalcd 

Uibliogrnphy". en: J/a111lboukv/Mid1/lcAmc!ricm1111dim1s. vol.13, parl 11, Austin, Univcrsity 
of1'cxnsPrc">s, \Q73. p.141. 

41 //,id. 
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el t,Tonista que nos ocupa. Las excepciones en este caso se relacionan con el 
primer aserto de Burrus, esto es, que -como se dijo en otra parte- La Rea no fue 
ministro de indios formalmente hablando, aunque bien es verdad que fue 
guardián de conventos en pueblos indígenas. También se ha mencionado que el 
nombre de fray Alonso nunca apareció entre las listas de doctrineros bilingiics 
y sí, en cambio, se anteponen a él los títulos de lector de teología y filosofía, 
esto es, de maestro o profesor. 

En acatamiento a la disposicilÍ!l dl' Ocaña, en 1637, l'I ministro provincial 
de San Pedro y San Pablo dl' Michoac{in, fray Cristlihal V:i.z, cn11liri(1 el cargo 
de cronisla a Alonso dt" La Rea. El nnmhra111il'11lo, 1..licc L'l propio Vaz, ohcdt•ció 
a las capacidades que mostraba t•l dcsignado,48 que, :!Unq11.· no se nwncionan 
de manera específica, seguramente se reficrcu ;1 a su condición de hombre culto, 
a sus cua1idadcs de escritor y a su indudahlc conodmicntn solJCl'. los asuntos 
internos y cxtcnws de la orden. 

Si La Rea se siuti6 halagado o no por la disti11ci1l1i es al~l' <¡Ul' llifkilmcntc 
se podrá dcll~nninar, lo que sí es seguro es qtH' l<1 .·omisión de cst..·ribir una 
historia de su provincia le pan·cía una taren ardua y t·spinns:i, porque en la p:ígina 
introductoria dice: "Menos de un año he trabajado l'll dla [la crónica J, forzado 
de la obl·diencia, ~obre muchas réplicas ... ":W P:írrafu que, sin duda, pondera 
más en La Rea el apego al cumplimiento de su~ votos, que su voi1:ad611 de 
historiador; pero habremos de damos por satisfrchos de l]lll', cuando menos, 
escribiese algo, habida cuenta de que no St~ produjo otra crónica en la provincia 
en más de cien años. Y PL'SC a lo que él mismo atirma, l'S muy probable qur haya 
dcdk•u..lo todo el año de 1638 y el primer tercio de 1639 a la confccdón de su 
obra, pues en la primavera de este último aí10, el trabajo ya había pasado por las 
Cl'.nsuras necesarias. 

Por lo que indican las licencias, censuras y mandamientos preliminares, se 
advierte que la consigna de un cronista oficial era, en principio, csc.·ribir "las 
vidas <le muchos rdigiosos grandl'S siervos de Dios" " ... pues, los ejemplos 
gloriosos dL' tan rl'ligiosos ht~rnl'<>, ponderndns con pkdad y ttliñados con nsco, 
servirán sin duda de encender a quien los leyere de amor de fama semejante, 
que ése es el fruto" .50 Es sin embargo un hecho que, al tiempo que los cronistas 
procuraban dar satisfacción a los propósitos hagiográficos y edificantes de sus 
superiores, no se sustraían (y de seguro tampoco lo buscaban) a la exposición 
de "otras cosas memorables", esto es a hablar con mayor o menor desembozo 
de los problemas e inlcrcscs que entraban en juego en toda empresa evangélica. 
So color de historiar la vida de santos varones, o ;1parcjadas con ellas, hay 

48 La Rea, loe. cit. 
49 /bid., p. XIII. 
50 /bid., p. XIV y VII. 

21 



acerbas críticas 11 Ja política de scC'ularizaciéin de doctrinas, a las prácticas 
abusivas de cncumcndcros y hacendados, a la intromisión de otras órdenes en 
el campo de at.Tión particul:u del propio hábito, al medro de las autoridades 
locales a costa del trabajo indígena t.', inclusive, a las disposiciones para el 
gobierno interno de la orden. 

Por estas razones, leyendo entre las líneas qur pintan virtucks aulénticas o 
imaginarhls, éxlasis místko:' y sucesos portentosos, se puC'de cxlrat.:r de estas 
crónicas -y la de La Rea no coustiluyt', desde luego, un caso dbtinto- la vida 
real, convulsa, variopinta, de una socicdaJ en gestación. 

Las obras previas 

La Rea fue, pues, el primer cronista oficial d~- su provincia; por tanto, no 
contaba propiamente con fuentt.·s hibliognífkas partkuJarcs que k sirviesen de 
guía. 

Lo único que se pudkra considerar cumo antccl~dcntc de Ja crónka ele La 
Rea son dos relaciones Je siglo XVI: una, la llamada Relación de las cerimonias 
y rii:tos y población y gobernación de los indios de la Proi•incia de Mec/wnccín 
(1538-1539), mejor conodda como Relación de i\{ichoact1n y atribuida al 
franciscano Jerónimo de Alcalá, y la st.·gunda, el memorial escrito por fray Diego 
Muñoz (OFM) hacia 1583. 

El primt.~ro es un infnnnc redactado por solicitud del virrey don Antonio de 
Mcndoza; durante largo tiempo se consideró de autor anónimo y, nHis tarde, 
ciertos especialistas atribuyeron la obra a fray Martín de la Coruña.51 En la 
actualidad, se conviene en que la autoría corresponde -scglin se ha prcdsado
al padre Alcalíl.52 En realidad, es una recopilación de datos, proporcionados por 
ancianos informantes, sobre la historia del pueblo tarasco, desde sus orígenes 
basta el momcuto dd c:;taLlt.·dmit.:1110 Je lus primeros contactos con los con
quistadores. L'l obra integra una división en tres grandes cucrpos: religión, 
historia y costumbres. 

Fray Diego Muñoz escribió un memorial, que al ser impreso recibió rl título 
de: Descripción de la Proi1incia de San Pedro y San Pablo y de la milicia, 
habitación, coslllmbres y manera de vivir de los indios infieles chiclrimecas, en 

51 Cfr. G6mcz de Orozco, op. cil., p. 6, y Burrus, op. cil., p. 149. 
52 Vid. Benedict Warren, "Fray Jerónimo de Alcalá~ Autbor ofthcRelaciónd.:MichonctÍll", cm 

Th~Amr:ricas, vol. XXVIII, Jan. 1971, N. 3, p. 307-326. 
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cuya conversión han c111enclido y entienden religiosos de nuestra orden.53 Éste 
fue un escrito destinado a cumplir con una demanda de infonnación por parte 
de fray Francisco Gonz<1ga, n la sazón ministro general de la orden. El memorial 
respoudc a las preguntas concretas que plantcaha la instrucción, a saber: época 
y circunstancias de la erección de la provincia, número y nombre de los 
l'onvcntos, nfüncro <ll' fraiJcs que hahitan en ellos, rL·laci6n de la vida e.le los 
religiosos más señalados, historia de las fundaciones y algo que hoy parecería 
insóJito: rccm·nto de los milagros registrados l'n la provincia. 

Además dl· 1.1.s n·spucstns de rigor, l~1 memorial de Muñoz incluye una 
brcvísinrn descripción gcnn;:tl del reino de Michoacán e informes sobre Jos 
indios chichimecas. El periodo abarcado por la Descripción va, aproximada
mente, de 1565 a 1583. 

Tm1to el original <le la Re/dción de Aficlwacán como el del memorial de 
Muiloz ÍUl'fllll remitidos a la metrópoli, y no hay indicios de que hubieran 
qucd<i<lo copias de la primera en Ja Nueva España, pero sí del segundo, pues en 
la instrucd6n dd ministro general franciscano se estipula la obligación del 
infonnantc de dejar un tr:isunto del trabajo en la provincia;54 además de que 
Robc..~rt Ricard y Ernest J. Burrus apuntan que Mendicta y Vctancurt se sirvieron 
de la versión manuscrita.55 Como primeras fuentes francLc;canas para la historia 
de J\.1ichoac:ín, ambas llenan vacíos informativos considerables, aunque -por su 
misma naturaleza- de una fonna un tanto asisll•.mática, carente de visión de 
conjunto; aun así, constituyen, en especial la segunda, el único testimonio 
histórico regional de Ja orden en el siglo XVI. 

Las fue111es de La Rea 

Sin conocer la Relación de Miclwac,ín, La Rea utilizó el memorial de 
Muítoz, aunque por intcrpósitos autores. En la parte que L-i Rea dedica en su 
propia obra a las vid<1s Je religiosos ilustres, incluye a fray Diego Muñoz, 
diciendo de él que fue famoso por sus babili<lades como escritor y que sus 
trabajos -de los que no especifica nada más· eran conservados celosamente,56 

pero en ningún momento se refiere vagamente siquiera a la existencia del citado 
memorial, dato qucscnntoja demasiado importante para omitir su mención. En 

53 Su primera edición la re.aliz6 el padre Atanasio Lópcz en Acta lberoumaicana, 
nuvicmhrc-dicienibre de 1922, p. 385·425. Para la primera edición mexicana, Vid. supra, nota 
39. 

54 Muñoz. op. cit., p. 73. 
55 H.oberl Ricard, La com¡uis/(l opirit11n/ Je 1\f áico. Eusayo sobre d apostolado y los métodos 

misio11aos di: ltts órJc:1r.!s mc:ndic11111es r:11 la Nm:va Espmia de 1523-152./ a 1572, trad. Angel 
l\.fa. G;irihay, Méxko, Fondo de C.Jhura Econ6mica, 1986, p. 56; Burrus, loe. cit. 

56 \'id. L1 Rea, op.cit .• p . .!.tS. 
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realidad, tampoco hay pruebas de que La Rea hubiese empicado la copia que 
quedó en la provincia y, si lo hizo, mucho menos las hay de que supiese a quién 
se debía el texto, pues 11ad:1 garnntiza que el manuscrito estuviese firmado, como 
sí Jo estaba el original que se envió a España. Salvo que a este respecto queramos 
conceder que en la vaga mención previa "a los naturnks de la Provincia que tan 
sucintamente habían escrilo1157 aludiese a J\1uimz. Una conjetura aparentemente 
más sólida y fundamentada es que La Rea hubiese aprovcdiado la información 
de Muñoz a travl~S de la "cndt>na" formada por ML·udieta y Torqucmada. 

Es un hecho, l'l11Jll'r0, que fray Alonso l'OllSU!IÓ y transcribió (inclusive l'OU 

los créditos cnrrcspondkntt•s) pasajes dd trahajo de fray Francisco de Gonzaga, 
De origine et progrcssio saap/Jicae religionis franciscanac (Roma, 1587 y 
1602), que viene a ser una compilad6n de todos los iufonncs que el ministro 
general solidt6 a las pwviul'ias de Jos menores en el último tercio del XVI. En 
este cumpL·nt..lio dL' Gon;.r:iga St' induycn los datos qul' Muñoz proporcionó sobre 
Michoae<ín. Por otrn parle, La RL'a consultó a Torqucmat..la, tyic. a veces por sí 
y a veces por voz de ML·ndiL·ta, mal iza y corrige a Gonzaga.5 

Por estas circunstancias, e indqJL•11dicnll·mc11te de Ja vía seguida, es evidente 
que. ciertos apuntamientos de fray Alonso proccdL'll del memorial de fray Diego 
Mufiuz. 

En lo que loca al rl'Slo de las fucntl'S, habrá que. concL,dcr que La Rea se 
mostró l~scrupuloso y que pron1rú hacerse con las obras m;ís recientes para 
apoyar su trabajo. La lista incluye prioritariamente a frny Juan de Torqucmada, 
los veintiún libros riwales y monarquía indiana (Sevilla, 1615), y a fray Juan 
de Grijalva, Crónica de la orden de N. P. S. Agustín en las provincias de la 
.Nw:wl Espaiia ... (México, 1624). También est;í fray Antonio Dazíl, con su 
Cuarta parte de la crónica general de nuestro padre San Francisco y de su 
apostólica orden (Valladolid, 1611). Además de éstos hay apenas una referencia 
a Enrico l\.fartíncz, Rqwnorio de los tiempos e historia natural dl' Nueva 
Espm1a (Ml-xico, 1606). Todas las <'hrns mc1wionadas son drl XVII. 

De las rcfcrcnci:is a las obras consultadas puede hacerse un pequeño invco· 
tarín sobre lo que habría L'll las bibliotecas de los conventos dl~ ta provincia, 

57 Vid. illfrt1. nola 67. 
58 Respcclo a dcrtas imprecisiones del 1rahajo de Goozaga y del apoyo que en él encontraron otros 

cronistas 1:omo Juan Bautista Moles, afirma Torquemada: " ... el general Gonz.1ga [hizo un 
memorial], en latín, de toda la orden y no debe causar maravilla (los yerros] pues escriben de 
tnn lejos y con sola nolicia de tierras 1an remolas como éstas, lo cual será posible que nos suceda 
a los t¡uc por ad !miamos de otras co~ns que no conocemos, porque es muy íácil errar en las 
cosas de nolida lJUC pasan pl,)r muchas manos." C;¡bc decir que Torquemada enmendó la plana 
a Gonzaga pnrlicularmt·nre en lo tocanlc a las nolicias lempranas sohrc los franciscanos en 
Michoal·.fo. Fray Juan de Torqucmnda, Monarquía i111lia11a, 7 vols., Méxi<.:o, Inslituro de 
Investig:icioncs l·Iistóricn-:-llNAM. 1975-1983, VI, p. 177. 
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seguramente el de Santiago de Querétaro, el de San Buenáventura de Valladolid 
y quizás, también, el repositorio del Colegio de Celaya. 

Autores chisicos 
Agustín, san 
Boecio, Emilio Manlio Torcualo Severiano (c. 480-524}, Consolatio 
philosop/1iae. 
Tolomeo (siglo 11),Almagest o Synt1u:is matlicmatica 

Autores contemponincos 
Dávila P.ulilla, fray Agustín, Historia de fa fwulación y discurso de luproviJJcia 
de S1111ti<1go de México, de la Orden de Predicadores (Madrid, 1596). 
Daza, fray Antonio, Cuarta parte de la crónica general de nueslro padre-San 
Francisco y de s11 apostólica orden (Valladolid, 1611 ). 
Gonzag,:1, fray Francisco, De origine et progrt!sioserap/Jicac· religionis fnrncis
canae (Roma, 1587 y 16ll2). 
Grijalv;1, fray Juan de, Crónica dela orden deN. P. S. ~1gustín en las pr0\1Í11cias 
de N11e1•11 Espmia (Méxirn, 1624). 
Lópcz de Gómara, Francisco, Historia gcm·rt1/ de las Indias (Zaragoza, 1552, 
1553; Ambcrcs, 1554). 
l\1artínt·z, E11rico, Reportoriode los tiempos e historia natllral de Nueva España 
(México, 1606). 
Torqucma<la, fray Juan <le, Los veintiún libros rituales y monarqufa indiana 
(Sevilla, 1615). 

A vrccs, es dificil distinguir en qué parte- 1.·I autor <lcsarrolla ideas personales 
o refiere acontecimientos por él presenciados o conocidos y cuándo simple4 

mente copia <le manera literal otras fuentes. A este respecto puede mencionarse 
un ejemplo. Es de advertirse que en la descripción <ld l'Ursu del río Tepalcatepcc, 
r..111í10z apunta que, cerca de su 1..kscmbocadura en la mar del Sur, se crían 
"conHlrilos o caimanes encarnizados en carne humaua".59 La Rea reproduce el 
mismo dato con alguna variación: "y hay en él muchos caimanes ... y bambricn· 
tos, suelen matar algmrns pcrsonas".6º El lcxto de fray Isidro Félix de Espinosa, 
historiador provincial del siglo XVIII, ya habla dt..· que en tal río "siive su 
profundidad de criadero a descomunales rnimam·sl> monstruos acuáticos que 
suden hacer horrorosas camkcrfas en los hombres". 1 Estt..- simple detalle, que 

59 Muñcl7.., op. ,·it., p. 14. Como dato curio~. en l:i. relación de Sirándaro y Guayamco, que dala 
de 1579. se puede leer: ~Este río licne ... lagartos en mucha canlidad, r¡uc por otro nombre se 
llam;in i:ocodrilos. Í:.S1os $Uclen, estando encarnizados, hacl'r daño a los n;iturales, pa~ando de 
una banda a la otra del río." ViJ. Acuña op. cit., p. 261-262. 

60 La Ren, op. cit., p. 5-6. 
61 füpinosa, op. cit., p. 23. 
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pasa de un cronista a otro, nos da una secuencia de la dd"onnación de una nota 
al paso del tiempo, distorsión que con dificullad puede atribuirse exclusiva
mente a una cuestión de estilo, cu;111do parece más que improbable que alguno 
de estos escritores -acaso exceptuando a Muñoz- hubiese estado en el sitio que 
describe y mucho 1nenos que atestiguara un incidente tal. 

Ediciones de la Crónica 

La priml'rn cdkión del trabajo de La Rea salió de: las prensas de la viuda de 
Bernardo Calderón, México, en 1643. El título de su portada fue: Crónica de la 
orden de N. Sertifico P. S. Francisco, provincia de San Pedro y San Pablo de 
Mechoacán en la Nueva Espa11a, compuesta por el P. lector de Teología fray 
Alonso de La Rea de la mi.w.na provincia, dedicmla a N. P. Fr. Cristóbal Vaz, 
ministro provincial de ella.62 

A 169 años de distancia y cu virtud de que los ejemplares Je tan antigua obra 
virlualmcnte habían desaparecido, los franciscanos Je Michoacán estudiaron la 
conveniencia de reeditarla. Así, en el acta de la congregación capitular inter
media de 1812, se Ice: 

Dado que la Crónica de la Provincia escrita por el P. Larrea no se 
halla ya en casi !oda la provincia, quedando apenas de ella, a lo que 
se sabe, un solo ejemplar, que con mucho lrnhajo pudo conseguir el 
P. Fr. Mnnucl Gutiérrcz, siendo guardi:ín de Vallndolid, y dejó en 
aquel convenio con la debid;-i constancia, para que no pcrczc.1 del 
todo un monumento tan glorioso, se dispone que dicho ejemplar pase 
con todo cuidado al archivo de provinci:i, que sea Cll'itodiado con 
~~:ae.~~:~~l· cuando l;1s circurn;tandas lo permitan. se reimprima 

En dicho año no se hizo nada, pero la idea seguía presente, como lo testifican 
Jos documentos del capítulo provincial de octubre de 1813, rn los que se 
recomienda al futuro definitorio tener presente la reimpresión de la crónica, 
según acuerdo tomado en la congr<.~gacióu precedcntc.64 

Transcurrió un bienio m:ís y, en nueva congregación capitular, volvió a 
tratarse el tema. En csL1 oportunidad, el provincial y su definitorio dieron 
contestación a un comunicado del padre guardi;ín de Cdaya, quien, por lo que 

62 Como bien dice Burrus (op. cit., p. 150), esta edición es una rareza bibliográfica. y tanto lo es 
que no he podido dar con nigún ejemplar, en pos del cual he lrasegado las bibliotecas de la 
ciudad de México y en la de la Provincia Franciscana de Midtoacán. Existe un ejemplar en Ja 
Biblioteca Nacional de Madrid <¡Uc, dcsafortunndamcntc, no pude consultar. 

63 Libro Br!cerro de! Provillcia, lomo 111, congregación capilular intermedia, 19 a 28 de enero de 
1812. 

64 Jbid., Qucrélaro, octubre 18-28, 1813. 
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se v1.~. era un potencial editor de tanta iniciativa cuanta ignorancia. Pero lo grave 
del asunto no radica tanto en las observaciones del guardián, sino en la respuesta 
de las autoridades, en la que se Icen los siguientes despropósitos: 

A una carta del guardián de Cclaya, en la que manifiesta algunos 
defectos que tiene la Crónica del P. L1rrca, que se ha mandado 
reimprimir, se le responde que, expurgada de lodos sus defectos, y 
rcíonnada a su satisfacción, la mande al ministro provincial para que 
se cumplan Jos deseos del comisario general de Indins.65 

Cmno Ia documl'Utadón no vudvc a hacc-rrcfcrcnda a la tan llevada y traída 
reimpresión, se colige que -afortunadamente- los propósitos mutiladores de Jos 
religiosos de Ja provincia no tuvieron cumplimiento 

Pasarfan otros 67 años antes de que la Crónica de La Rea viera la luz pública 
por segunda oportunidad, t~sla vez en edición de la "Voz dt~ México". En 1882 
salió de la impH'nla de J. Barbadillo un voluml~ll l~n cuarto menor, con mal papel 
y peor tipografía, pl:1gado de erratas, de las que -habrá que decirlo- hay fe. Al 
texto de Ja Crónica lo prcn·dcn, como en la edición original, las licencias y 
aprobaciones corrl's¡1011dicntes. Cierra la obra una "Tabla de los c.apítulos que 
se contienen en esta historia" (p. 431-442). Ltwgo de este índice, se incluyen 
tres apéndices. El primero, sin firma, dedicado a rl·cogcr noticias sobre el origen 
y milagros de la 11 Santa Cruz que se venera en Querétaro". El segundo incluye 
una lista de los provinciales de Michoac<ÍJt, que pretende c:omplctar, en la 
mc<lida de Jo posible, las notidas que proporciona La Rea. El tercero, brevísimo, 
rcproducl'. algunos datos hiográlicos -inexactos- del cronista. Los dos últimos 
apéndices fueron susnitos por "V. de P. A.", que, evidentemente, son las siglas 
de Vicente de Paula Andratk. 

Ya en cSll' siglo -en 1945 precisamente- se realizó una tercera edición de la 
obra de La Rea en la duc..lad de Querétaro, trabajo que corrió a cargo de la 
empresa 11 Edidoncs Cimatario". A estas 217 páginas -también en cuarto menor 
como la edición <ll' 1882, a Ja qt1l' sigue l~n todo, sa]vo en Jos apéndices- no puede 
objet:irselcs nada l'.n l:uanto a calidad y limpieza. Acaso sólo haya que lamentar 
lo cortísimo <lcl tiraje: apenas 200 ejemplares. 

65 /biil .• Qucrétaro, nbril 24 a mnyo 2. 1sis. 
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Un trntat~1iemo Jris16rico especial 

"Y como Ja historia, según la dcíine 
Cicerón, es te.c,ligo de los tiempos, luz de 
la verdad y vida de la memoria, maestra de 
la vida y mensajera de lo pasado: faltando 
ella, falta a la nul!!.tra Jo mucho que hubo 
en las virtudes de nuestro apostólico fun
dador." 

Ya por simple barroquismo, ya porque a fray Alonso en realidad uo le interesara 
mucho tener público para su obra, o porque no estuviera muy seguro de los 
buenos result1dos de ella, su proemio, la primera piigina de su Crónica, fue 
redactado con un ánimo que oscila entre la disculpa y la agresión: 

No te ofrezco (lector mío) cst;-i historia, porque no la quiero tan mal 
que la había de entregar a su propio enemigo; ni te ruego, ni te suplico 
la mires con piedad, porque será avisarte que seas un Nerón con ella. 
[ ... ] Si te cuadrarc, ICcl;1; y si no, vete a la plaza, que con esta repulsa 
te pago todo~ los desprecios que hicieres de ella, que harto trabajo 
se lleva en ser mía y tú el Calón o Oitulo. Pero unn cosa me consuela, 
que no scrñ la primcrn dc:-,prccinda, sino la última hasta ahora, y que 
po~~ondc han ido los Baronios y los Pinedas, que vaya yo, felicidad 
es. 

Teatralidades y dudosas modestias aparte, 1a verdad era que estas crónicas 
debían tener una regular :1cogida en el mundo intelectual novohispano. No es 
casual que la licencia expedida por el virrey cmulc de Salvatierra (1643) para 
Ja impresión del trabajo de L;1 Rea, conceda al autor -lo que quiere decir a la 
orden- los productos de su venta por ténniuo diez años. Era frecuente también 
que las bibliotecas de cnnvenrns y 1.1s de algunos particulares tuviesen en sus 
estantes libros de este género. 

Pero, pasando por alto los asuntos de la disciplina y la obediencia y. el del 
número potencial i.k lectores, es obvio que el diligente padre La Rea tenía sus 
propias razones para cmpcítarsc en la confección de su trabajo: 

llame 111uvic.k1 a escribir por menor y mayor esta Provincia, el 
descuido que veo ... en todos los historiadores y ;:iun en sus mismos 
naturales, que siendo justo trofeo de una monarquía la conservación 
de sus memorias, en la de Michoacán hallo tan postrada esta cos~ 
tumbre, que no sé::-i !;1 llame desgracia o mal correspondida; porque 

66 /b;J., p. Xll·Xlll. 
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los pocos que han escrito de ella van tan sucintos, que t..lcjan lo 
precioso y ~e contentan con apuntarlo. (>ero discúlpolcscon lo mismo 
que a mi me pasa, que no habriín tenido noticias ni relaciones por 
haberlas dcspcrdidado el tiempo, para ~uc el olvido celebre en 
sueños lo que yo lloro en aquesta historia. 7 

Bien decía el cronista: poco y disperso material había para servirse de él 
como fuente, según apuntamos arríhíl. Pero con lodo aquello que fray Alonso 
pudo allegarse, clahoró pnra ~u Crónica de N. Senífico P. S. Franci.H·o, prm•it1-
cia de San Pedro y San Pt1h!o ,!f. Afec/wacan en la N11ev11 !'.<ip111iu un l'sqm·ma 
tradicional, la clásica l'Structura Jt• la nónica religiosa de pwvinl'ia, que él 
dispuso <le esta suerte: a una <ll·scripciún de las pt•culiarid;Hh·s geográficas de- la 
rcgi6n, sigue un repaso histórico sobre los grupos indígt·nas que poblaron 
Michoac~in, un relato sobre la 1..:om1ubta t'SjlJ üulii, la:. ndticias :>übr1..- ll1:> primeros 
evangelizadores y sus fundacionl'S, informes sohn· las labores de 
aductrinamicnto y alguuas biografías de los rdigiosus 1111ts Lk:ilacatlus. La cierra 
una narr;1ción sobre los trabajos desarrollados por la nrJt•n en el primer tercio 
del XVII. Teniendo gana de han·r caso a ciertas ohst•rv:1cioncs de Ricard,68 

parecería -sobre todo en aquellos apartados qul' tratan de las vidas de los santos 
padres- que los relatos de La Rea son att•mporalcs, porque c:1si no proporciona 
fechas u otras referencias que sitvan para datar Jos sucesos, pero si uno mira 
cuidadosamente la distribución capitular, puede percatarse de que sus 
menologios han sido dispuestos con un nitcrio estrictamente cronolclgico. 

Por su estructura y tcnuític:a, t~sta obra no difiere en mucho de la producción 
contemponínea, esto t•.s de las <.'rónicas franciscanas de fray Antonio Tcllo 
(Crónica miscelánea de la sancta prm'incia ele Xalisco, c. 1633), fray Bernardo 
de Lizana (flistoria de }'ucatdn, Valladolid, 1633), las agustinas de fray Juan 
Gonzákz de la Puente (Primera parte de la crónica agustiniana de /vlic/ioacán, 
1624) y fra)' Diego de Basa!cnquc (Historia de la prol'incia e/e San Nicolás de 
To/entino de hficlwac1í11, t 673), y las dominicas de fray Alonso Franco y 
Ortega, Segunda parte de la /Jisturia ... , 1645) y fray Francisco de Burgoa 
(Palestra llistorial, 1670). 

Las peculiaridades y mayores virtudes del trabajo de La Rea radican, quizá, 
en la pintura escueta, breve y precisa sobn· la historia de la región; en la 
utilización de un estilo sobrio, alejado del farragoso gongorino, ya en boga en 
los escritos de la época (comparado con c1 de los textos dl~ Burgoa, por ejemplo, 
el t'astcllano de la Crónica de fray Alonso podría paren·rnos t~I de un infonnc 
técnico actual); y, sobre todo, en los valiosos datos que reproduce sobre la 
conformación de una sociedad criolla en el Bajío. 

67 /bid., p. 7-8. 
68 Vid. i11fra, nota 71. 
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Sobre las características personales de este historiador se pueden decir 
<tlgunas cosas. De su cultura d.'ísica dan buena cuenta las citas de Cicerón, 
Aristóteles, Herodoto, Salustio, Tolomco y otrosautorcsgrirgos y romanos, con 
las que ocasionahnentc adorna sus páginas; de sus ingenuos alardes de mun~ 
danidad (aunque sepamos que su única salida de la región del Bajío la hizo 
rumbo a la ciudad de México), las referencias a la krtilidad de Italia y Flandcs,69 

territorios que, según él, compiten si no desventajosamente por lo menos en 
términos de igualdad con Michoacán. De su elitismo, el tono despectivo que 
emplea para referirse al pueblo (sl'a este español o indígt.~na), al que califica 
respectivamente de "vulgo", "montón pkbeyo" e "inculta plehl· 11

•
70 

La Rea dedica algunos capítulos de su crónica al tema de las riquezas 
agrícola y mineral de Micboac.in, obscrvacionrs que, por ejemplo, la Relación 
de Michoacán y la Descripción de fray Diego Muñoz omitieron porque, en 
realidad, no les competían. Eslas notas hrcvcs nu iutcgrnn, desde luego, una 
descripción económica regional completa, como las que podrían encontrarse, 
digamos, en las Relaciones geográficas, pero, por escasas y espaciadas que sean, 
sí dan indicios importantes sobre producción y asentamientos. 

Es de señalarse que desde este punto, hasta cnnduir con la parte que 
corresponde a la historia prehisp!inica del pueblo tarasco, L1 Rea se apoya 
bastante en los textos de fray Juan de Torquemada. A este respecto, Robcrt 
Ricard apunta: 

Esta crónica !de La Rea] contiene muchos pormenores acerca de la 
hisloria de dichn provincia [Michoadin], pero el autor ha tomado 
partes de Torqucmada, lo que vale tanto como decir de Mcndicta> en 
enorme propqrción y de la mancrn más excesiva ~e despreocupa de 
la cronología.71 

Su información, o la que tomó de Torqucmada, sobre los antiguos moradores 
de la provincia 1::1 complementa con los datos de "un lienzo antiquísimo que está 
eu el pueblo de Cucutac.ato, del domicilio de Uruapan a distancia de una 
lebrirn" •72 El hecho de que sus fucnh.~s para Ja historia prehispánica fuesen tan 
escasas da pie a pensar que el cronista carecía de testimonios indígenas directos, 
oque no tuvo acceso a los escasos materiales pictográficos que consultaron otros 
cronistas, o que, en última instancia, le hubicr.t parecido suficiente consignar Jo 
dicho por Torquemad:'l sobre el tema y periodo, pues es evidente que el interés 
central de su obra no es el pasado indígt.'na. Aunque, al referirse a las "dinastías" 
de gobernantes, señala: 

69 La Rea, op. cit., p. 14, 110. 
70 !bid., p. 225, 327 y 94. 
71 Ricard, /oc. cit. 
72 La Rea, op. cit. p. 20. En realidad, se refiere al llamado 11 Lien1..o de Jucutacato". 
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Mucho siento el no tener bast:mte relación de los reyes y monar~ 
L--.as ... <lcl tarasco ... pero todo ha faltado, porque folló el cuidado de 
los nntcpasados, con que disculpo mis deseos, porque todos ellos so 
desvelaran en el c~L'.rutinio de sus verdades por darlos a la cst:impn, 
ri~:~~~~.fupostcri<ladeelcbrn.!lc la memoria de los insignes hechos del 

A diferencia <le las crónicns posteriores de la región, la sección que se ocupa 
<le la antigua historia tarnSl'íl en la obm de L1. Rea aparece trasladada al papel 
cosi sin plan y sin método, cuma si se tratase de retazos hilv.11rndos únicamente 
con el objeto de cubrir un:1 neecsh.la<l. 

Por otra parte, los episodios que narran la conquista no tienen en La Rea ni 
la extensión ni la prolijidad t¡uc Torquema<la presenta, si bien es obvio que son 
también tomados de este liltimo. A Ln Rea no parecen intcrcsarh:: los detalles ni 
el tlisl:urso político; no inknta recrear d ambiente en el que se produjo la gesta, 
ni siquiera se dctknc mul.'110 en c1 pnsonajc de Cortés, que fue tema de amplio 
tratmnknto para otros historiadon·s~ lo que (ray Alonso v.1 buscando en estos 
capítulos introdm.·tl1rins son tas conexiones de una línea inexorable que llevaría 
a los pueblos mcsoamcric:111os a someterse al poderío espaí1ol. De manera que 
dedica hastanll·s líneas a Jos presagios y hechos portentosos que, según la 
trat.lición, prcscnciarun los indígenas unos años antes de 1a conquista. Tampoco 
le inqukta mud10 avl·rigunr si en la interpretación <le tales hechos buba 
elementos d\.~ 11 idolatría 11 o "superstición", esto es, si se consideró a los dioses 
causa de ellos; el cronista simplemente los consigna como manifestaciones 
tangibles -tan reales como el propio hecho de la conquista- que prologaron la 
ruina <le los "imperios 11 indígenas y anunciaron la llegada del evangelio a tierras 
americanas. 

A propósito del can<lor que el cronista exhibe al dar crédito a estos 11succsos", 
puede aducirse que él no se invistió del papel de investigador (como éste se 
concihl' hoy día), que no cultivó la llistoria fáctica pura, ni supuso jamás que la 
cnumcradóu dl• acontecimientos comprobables o documentados tuviera un 
valor particular. La Rea vive cu un mundo en el que el misticismo ha sustituido 
a la acción, téngase cu cuenta que et siglo XVII no es ya el de los historia<lores
prot¡¡gonistas-<lcl-aconkdmicnto que "por sus pecados", son incapaces de ver 
las aparkioncs <le santos y vírgenes, no es tam¡Joco el de los frailes "etnógrafos". 
El humanismo y la sorpresa ante la novedad han cedido sitio a formas de 
pensamiento y elaboraciones c..·onccptuales más complejas. La antigua 
austeridad de iglesias y conventos almenados se va revistiendo de retablos 
barrocos, retruécanos teológicos en piedra y maderas estofadas, cuya 
interpretación es sólo accesible a los iniciados. El culteranismo y la milagrería 

73 JbiJ., p. 29. 
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van, pues, de l;i mano. Éstos :mu el medio y el siglo, el estilo y las creencias de 
fray Alonso. 

Si se somete el trabajo <le La Rea a la lente de las pautas historiográficas 
actuales, se l'orrc c1 riesgo de no encontrar en él elementos de crítica, en la 
acepción que este término tiene cu el presente, porque su postura frente a la 
infonnación que maneja no es la del historiador e-auto que sopesa cada tes
timonio y realiza todas las pruebas posibles para detcnninar su autenticidad. 
Tampoco hay en fl consideraciones tcórirns en torno a las noticias que 
repmdUCl\ ni intentos n·alcs <le polemizar con las aseveraciones de otros 
cronic;ltls. Todo ello no implica que La Rea no hubiera sido selectivo, o que no 
tuviese un criterio fundado para escoger entre los materiales que tuvo a su 
nkance. Ateniéndonos a sus palabras: "y así he dejado de escribir muchas cosas 
muy grand1:s por no km·rlas auténtkas",74 dchcría pensarse que, finalmente, 
l·onsidaó para la redacción de su Crónica toda la información que pudiera 
incluirse en dos cakgorías: 
1) Da tus pron'lknlcstlc las crónicas o historias <le las diversas órdenes religiosas 
que trabaja han cu la Nueva Espaií.a (a cuya consulta -es menester decirlo- remite 
continuamente a los lectores 1rnís curiosos). 
2) Hechos qm• directan1cnte hubiera presenciado o que le hubieran sido referidos 
por testigos o personas dignas de crédito, 

Ya dl·ntro dl· l'Slos planos de sekcción, La Rea tomó sólo aquello que mejor 
se orientara al cumplimiento <le sus objetivos, dando por establecido que se 
podía confiar l'll l;1 nutcntkidad de los informes, sin reparar mucho en disccr
nhnicntos de otra índole. En función <le esta convicción, y del espíritu místico
cultural de su centuria, lo sobrenatural y lo prodigioso son moneda corriente en 
sus p•íginas. En coJ1sccuencia, creemos que cualquicrrefcrcncin que -con pocos 
visos de vcrosimililud- le lrnbicra llegado por otra vía, habría sido rechazada, 
como de hecho succdicí l'Oll las "cosas muy grandes" a las que se refería. Para 
abundar en este argumento, cabe scftalar que, inclusive en materia de milagros, 
el cnmi~ta7~10 los incluye en su narración sin tenerlos "debidamente com
proh:idos'\ - l'ntrc ellos Sl' cuentan un ~ar de casos que podríamos denominar 
dl~ "milagros l'ertilicados ;mtl~ notario". 6 

74 l.fü·, cit. 
75 /bit/., p. 427. 
ifí El primer caso lo prolagonizó írny Jacobo Daciano y lo rcíiere también TorquemaJa, ibiJ.,p. 

142, 143, 156. Vid. Jorgen Rasmus.scn, Fray Jncobo D11cim10, l~ón Gto., El C.olegio de 
Michoacán, 1992, p. 61 y 74. El segundo es uno de Jos muchos milagros de la Sanla Cruz de 
Qucrélaro, p. 289. 

32 



Como quiera que Sl'a, lo que se pl~rcihe en el texto de fray Alonso de La Rea 
es uu ordenamiento dirigido a un fin principal -conservar memoria de las proezas 
y expansión de ):1 orden frandscaua en Mkhoac;ín- y l'Slo le acarreó hts críticas 
m(ts severas de los nonistas posteriores, quil·ncs deploraron con barrocas 
increpnciones el que L1 Rea no hubiera sido amigo de la indagación, de Ja 
erudición y aun del cifl'unloquin.77 Bien es cierto que La Rea 1wcó de condso, 
pero también lo es que otra~ flll·nll's anteriores o contcmpor:Ílll'a<; -y el autor 
mismo lo precisa- tratau l·on nimil'tlad lo que él dejó de l:1do. Él ~·s uno de los 
pocos cronistas de su tiempo qm~ no pierlkll de vista la mCdula constitu1iva de 
su trabajo ni la distraen ron los l'kmn1tos iil'Cc~orios, como los t.:l;ísicus cotejos 
entre la historia de los indios a1ncricanc1!; y la del 1111111t.10 grecorromano. los 
pamlclismos entre personajes bíblicos y hérnl'.s de 1.:1 couquisla, qul', por cil'rto, 
sí hace, pero de manera muy breve. Por t'lln 13eaumont k acusar;í de escrihir 
una "historia diminuta" y Espinosa <le "dejar a la curiosidad sc<lknta"; pero lo 
que ambos toman como falta dl~ interés o ncglige1H.:ia es l'.n rcalida<l una dara 
<lcfinkión de objetivos y, también quiz;ís, una ausl'11cia de otros materiales, 
como él dcbi<lamcnle imlica: "Porque como aquellos varo11c~ ilu~tres [sus 
antecesores) se ocuparon l'll .f~8ministcrio lk la conversión, no cuidaron de 
apuntarla o darla a la estampa . 

Por la misma raz(rn, infrrimos que si La Rea 110 escribió para ser leído en el 
Sl'llO de la orden y de la provincia, tampoco t'Spernha convertirse cu un autor de 
fama, a diferencia de los otros dos que, nrn más método y amplitud, tratan de 
asuntos que f::ícilmcntl' alcanzan al kctor profano. No es ;1cddental que. de la 
suma de noven la y dos capítulos que inll'gran la crónica 1.k La Rea, cuarenta se 
ocupen de biogrntlas de religiosos dcslac:idos, adenuís de los cinco o seis que 
relatan milagros o acnntel'im il•ntos sohrenaturnlcs. Otros lrcinta y dos hablan 
<le cuestiones inherentes a la a<lministració11 de la provincia, lo que dejaría un 
total de catorce capítulos que puedan considerarse de "interés general". 

También .se haec m•ct·sario adnrnr que, no siendo la cnínil'a de La Rea un 
trabajo exhaustivo, ni de divulgación hislórica -por l;1s razo11t·s antc.·riormcntc 
esgrimidas-, satisfan· íntegranu·ntc los requerimientos planteados en su 
prólogo. De poco serviría compararlo con otros trabajos nuís vastos o mejor 
documentados, porque aquello que no se pens(J en los términos de una obra 
magna, sino en los de un ll'.stimonio consciente de su funl'ión y limitaciones, se 
justifica a sí mismo sin neccsichtd de recurrir a par:ímclros. 

77 Bcaumont le apostrofo acremente por la "escasez de noticias" que suministr6 y por su "poco 
conato en la averiguación de lo más memorable acaecido en aquellos primeros años". Crónica 
Je la Provindn dt! los Santos Apú~lofesSan PeJroySa11 Pablo Je Midwacán, 3 vols., México, 
Archivo General de la N;lCi6n, 1932 (Publicaciones, XVII, XVIII, XIX), I, p.4·5. 

78 La Rea. op. cit., p. f?:l. 
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CAPÍTULO [JI 

LA HISTORIA SEGÚN FRAY ALONSO 

la evangelización 

Dicen todos los cronistas e historiadores ;rntiguos de la rcgi6u -Y con ellos L1 
Rea-, que Michoacán. porción occidc1ltal Oc fvté.xico, rra tierra privilegiada, que 
a las bondades Uc su dima y prodigalidad de su sudo Sl'. ~umaba la prcscncfo 
de una numcrosísima población autóctona, la mejor u .. : lc1J;t Nueva E~pafia. No 
es, pues, extraño que la cxplorac:i(1n y coloniza1.:it'•11 de l~sc ril'o territorio 
empezara en fcC'ha muy temprana, y así, casi pisando los lalom·s del n111quis
tador Cristóbal úc Olid, llegó a él el frant'iscano Martín de ltt Coruña en 1526, 
para cstabkccrcl primer convento e iglesia de su h;füito en Tzintzuntz:1n, capit:il 
del señorío tar:1sco y mornda, por l'lllOllt't:s, de m;ís de vt:intc mil pnsonas. 

Rápidos progrcsO!i hizo la institueiún lk los frailes menores t'll Ja T;1rasca. 
Poco antes de que se cumpliesen los diez años del arribo dt~ fray M:1rlí11, !">C fundó 
la custodia de Michoacán, sujeta a la provincia c.lel Santo Evangelio dt'. México. 
Ya en 1565, en el capítulo c..k Valladolid, Mkhuac<ÍI1 alcanzó, il su vez, la 
dignidad de provincia, bajo la advocación de los ap<lstolcs San Pt•dro y S:111 
Pa!Jlo. 

La provincia de Michoac;ín no kuía a líi sazón fronlcras dt•linidas, :ibarcabn 
una amplia zon;:i cuyo límite orkntal lo constituía la provincia del Santo 
Evangelio, su lindero al mediodía y :il ponicnlt• aa la llamada Mar del Sur, por 
el norte -eslanc.lo vinculada a hlisco- no tcnfo en rc:1lidad otro::. confiuc::. que un 
territorio más o me.nos ignoto, n-corrido por bandas de cazadores-recolectores 
de diferentes filiaciones, llamados gl·nérit.:amcnte "chichintccas". En 1569 la 
orden francisl·ana puso a Michoac:íu <kmarc.ición septentrional con Ja creación 
de la custodia de. Zacatccas -primero sujeta al Sttnlo Ev;111gclio y desde 1603 
provincia- y hada 1606 se acotú a San Pedro y San Pablo por el ocdc..lcnlc, 
merced a la erección de la provincia de Santiago de Jalisco. Con ello, Ja 
provincia micboacana cerró sus fronteras y, consccucntcmcnle, sus 
posibilidades de crecimiento en cuanto al número c..lc fundaciones de 
"penetración". 
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Al momento de la csc1sw11 entre Jalisco v Mid10acán, a ésta última 
corrcspou<lió conservar 21 couvL·ntos79 y una cifr~ aproxinrnda de 90 religiosos 
para atender las t:1rcas evangélieas de consolidación. 

En realidad, los frnncisl·anos que llegaron a trabajar :i Michoac:ín no tuvieron 
que afrontar muchos <lL· los inconvenientes que encontraron sus compaflcros que 
servían en las provinci:1s uorti:ñas.80 L, región central mkhoacana, densamente 
poblada cu la prinH'.ra mit;1d del XVI, era la tierra drl purépcclrn,grupo indígena 
que d léxic.:o :mtropr'ilogico ddinc como dl· "estadio cultural avanzado" 
(sociedad ;igríc.:ola, pr!!uthana y con uu culto religioso urganiz:ido). Efectiva~ 
mente, había en la n·giún cnd¡¡vl·s otomícs y matlatziucas,81 y en las goteras 
septentrionales merodeaban los chichimecas (que, por cierto, se dieron el gusto 
de saC'rilicar unos cuantos frailes para experimentar la sensación de vestir sus 
hábitos y encasquetarse sus cabcltera.s), pero el grueso de la labor misional se 
ltcvl1 a cabo l'ntrc indígL·nas sedentarios, habituados a vivir en comunidades y 
a pagar tributo, cnndil'iones c¡uc dd1L'.ll haba facilitado las actividades de los 
111 inistros <lcl Evangelio. 

No es éste el lugar para entrnr en detalles sobre los procesos de aculturación 
y sus supuestos teóricos; para los fines que de momento perseguimos, baste decir 
que la función dl~ los hermanos franciscanos -consciente o 110 en prime.ca 
instanda- suponfo intrnc..ludr a los indígc1rns en las paut11s culturnlcs occidcn
taks, cnscí1;uks la lt:nguas2 y la religión, el uso dl' la azada y del martillo de 
cantero, el temor a Dios y al rey y el respeto a las instituciones espaítolas. Todo 
lo que los seníficos l~nglohahan en la expresión "vivir en policía 11

•
83 

Como quiera t¡uc cu todo proyecto pedagógico el punto de partida es la 
comunicación, los franciscanos t·mpczaron por aprender la lengua puré. A este 
respct:to, los testimonios afinnan que en el siglo XVI no hubo quien superara a 

79 La Rl!a, c>fJ. át .. p . .!Ol. 
80 Por l!.<:;la razón, mud1os religiosos prdcrían quedarse ahí y no pasar a las ásperas tierras 

jaliscil!nscs. inícsladas dt· d1ichinn.·cas; esto tk acuerdo con las t¡uejas de algunos prelados de 
la l-poca, 

81 En el inciso dedil·ado al au;ilisi.; del concepto del indígena se precisan las zonas de ascnlamienio 
de las diversas elnias. 

82 No pasamos por altn l.1 renuencia de los propios misioneros a c:1s1cllaniz:ir a los naturales, 
par1iculam1cntc dur:mlc la fpocnconocida como "primi1iva", pero ya a mediados del siglo XVI, 
la Corona manifcsltÍ su in1cri:s e inlcnción de que se enseñara a los indios la lengua española, 
\!i1I. Ricanl. op. át., p. 125. 

83 ( 'onvicnc matizar fa nfirm;ición. Si conccdl'lllOS que los franciscanos ¡irc1t·ndfon "civiliwrw a 
los indígenas, cn lal vocablo habrá 1¡ue sobrccnlcnder ncccsariamcnlc la intención de prcseNar, 
en Jo posible, las normas de convivencia soci:il de su antigua gentilidad que fueran compatibles 
con el nuevo orden cristiano. y. por sobre lodo, la volunlad de resguard.1r a los aborígenes del 
contaclo con los cspafiolcs, a fin de que no íucran víctimas de la rapacid:uJ de los europeos y 
Je tiue no 1uvicscn Je ellos malos ejemplos, /bid., p. 126. Véase el inciso final de cslccapílUlo 
que trata m:ís a fondo el tema. 
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fray Maturinn Gilberti, itali.1110 de nación, profeso en Francia y autor de una 
granuílica yvoeabulario tarascos. Buenos lingüistas fueron asimismo fray Pedro 
dl~ las Garroviltas 1 frny Juan de Ayora, fray Juan Bautista de Lagunas, fray 
Antonio Beteta y fray Juan de San Miguel, sólo por 111cncionar a los más 
distinguidos; también cabe decir qul~, hasta 1572, los frailes menores habían 
escrito 13 obras -l'.ntrc gram:íticas, vocahul:1rios, doctrinas, catecismos y ser
monarios- l'll idioma purépcc.:ha, todo t·on la intención de que los hermanos 
rl·dén llegados ;i Ja viirn no se toparan c.:on miis problemas <le los necesarios. Y 
si hl'lllOS dl' dar crédito a fr,ay Alonso, ya en el siglo XVII, toda casa de Ja orden, 
por modesta l¡Ul." ful·ra, tenía al llll'llos un pn·dica<lor diestro en Ja lengua que se 
hablaba en la zona en l.'Ul'!-.tiún. No siendo, empero, muchos los misioneros 
bilingücs,84 huho quien donli116 cu;1tro idiomas: tarasco, náhuatl, otomí y 
matl11tzinc:1 (por otro nombre pirinda), quL~ eran los comunes en Michoacún. 

Pl'ro así l'omo d l'mnista puntu;1Jiza que los rdigiosos aprendieron pronto 
y con nrncstría J;1s lenguas nativns, no hay referencias sobre las tél'nicas 
empicadas y mucl10 llll'ttos ap1111l•1micntos respecto a la asimilación que los 
na tura les hicieron del c...·astcllano85 

o a los recursos <le que se valieron para tal 
l"iu. 

El desarraigo de Ja idolatría 

Ni en d trabajo de La Rea ni en el resto de la litnatura histórica franciscana 
relativa a la cvangclizacüín dl' Mid10actin, hay evidencia alguna de que los 
priuu:ros misionl'ros se hubieran confrontado con los sacerdotes tarascos o con 
otros indios pri1H.·ipaks p:1ra explicarles d v;1lor de los fundamentos filosóficos 
o morales de la nuev:i fe qut! venían a imponer, como sí la hubo en el valle de 
México. Fucrn de c!'.lta l'Xccpción, l's n;aturnl que no se hubiesen dado más casos, 
porque l't1 la cosn10visi(111 1.k los españoles del siglo XVI y mcís todavía en Ja de 
sus frailes, no era sic¡ukra im.1girn1hlc que se pudiera entrar en controversia en 
;isuntos <ll~ religión. sicmprl' <¡uc estuviera de pur meLliu la c...·atúlica. 

Ahora hien, la c:1renda de testimonios en coutrnrio tampoco nos autoriza a 
dar por sentado que todos los aborígL·nes de la Tarasca aplaudieran gozosos la 
perspectiva de sustituir, dl· la nodw .11:1 nrnñ:um, sus creencias y culto seculares 
por el Cn•do y el PadrcnuL·stro, au11c¡m' lns viejos textos allnncn a coro que el 
ca/12011zi solicitc...l, pcrson:ilnwnte, Ja presencia de los evangelizadores en su 
rcinu. Es el cronista La Rea quien aclara un poco estl~ punto, al decir que no 
fueron el rey ni Jos scfiorcs <le Mkhoat.::ín quienes se opusieron inicialmente a 

84 La Rea. op. dt., p. 202-207. 
85 \'í1/. supra, nota S.!. 
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la prédica del Evangelio, sino "la inculta plebe¿ promotora de la inquietud (la 
que) empezó a turharsc L'on la nueva rcligi6n".8 En abono de 1:1 objetividad de 
~sk historiador ír.indsca110, y en descargo de la responsabilidad que podía 
competirlc al ubicuo Satamís, hay que indicar que la causa de esta resistencia a 
abrazar la verdadera fe no eran los consabiúos engaños diabólicos de los que 
los gL~ntiles siempre eran víctimas, sino "las violencias de los cspañolcs".87 De 
aquí Sl~ infiere (ya que uo se precisa) que -aparte de los religiosos- los l11ticos 
ejemplares cristianos que Ins puré1wchas habían tenido oportunidad de conocer 
eran Nuño de Guzmán y sus hurstes, y qm', luego <ll~ ver, padcn·r y hacerse un 
juicio de su comporta111ic11to, :111tcs c::-.tahan dl'knninadns los naluralcs a 
"defender la inmunidad de sus dioses" con las annas, t¡uc a conVL'rtirsc en 
"hermanos" de semejantes monstruos.88 0l' hedrn, hay pruclrn Uc que en dos 
ocasiones Jos franciscanos tuvieron que tksamparar Michoar;ín, ~orque Jos 
indios huyeron a los montes para CSl.~apar dt• la:- garrns dt.'. Guzmfü1.' 

Por la constante falta de datos, hemos de suponn tpll" fray AngL'l Sauceda, 
fray Miguel de Bolonia, fr,1y Juan dL• P:1<lilla y lo!-i dL'llléÍS pas~·vcr:m1n con 
mansedumbre y dulzura, pero también con intkxihili<lad, l'll la labor de per
suadir a los tarascos, prinll~ro para qucvolvil'scn a sus pm·hlus y luego para que 
aban<lonascn sus cxccrahlcs idolatrías. frny Martín de la Coruiín, responsable 
de la misión, y fray Pedro <le 1as Garrovillas L·ran partidurios del empico de 
métodos un pol·o lllíÍS drásticos. El primero, por cjL•mplo, l'mpczó por arrasar 
los templos de Tzintzuntzan, reunió todos los íUolns que pudo lrnbcr, sin 
distinguir si eran de uro, plata o piedras prl'dosas, y hadcu<lo un montón los 
arrojó a la laguna. Esto debe haber sentado un buen prcl·cdentc, luego de la 
terrible visita de Nuño de Guzm:in, y 1.k seguro convcnci6 a los indios que no 
todos los europeos venían buscando riquL·zas makriall!s. En cuanto al padre 
Garrovillas -si nos merecen algún crédito las fuentes coloniales- su infatigable 
celo (y también una fuer.1.a vita) y una salud a prueba de inliL~lcs) lo condujo a 
quemar en un solo día algo así l'omn mil ídolos. 

Una \'CZ sl'ntJdos los l'Slandar1l'S y símholos del catolicismo en Jos restos de 
los antiguos templos y adoratorios, los frnndseanos tuvieron buen euidado de 
plantar cruces en las l'.'Umhrcs <ll~ los montes, prindpalmentc, bien avisados, 
como estabnn, de que las dmas eran otros tantos santuarios gentílicos. 

86 La Rea. op. cit., p. 93. 
87 Loe. cil. 
88 Para mayores datos sobre la acluación de Gu:m1án en tierras del cnltzon::i, vt<asc la "enria de 

relación" de Corlés. fechada en 'fcxcoco el 10 de octubre de 1530. 
89 Bcaumont, op. cit., libro I, capítulos 20 y 22. 
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La doctrina y la oración 

Puntualmente indka el padre cronista que lo primero que los religiosos 
llicicron fue cuscñar los misterios de la fe. el catecismo. En los principios, la 
manera de hacerlo era, aproximadamente, la siguiente: el ministro en persona 
convocaba y reunía a todo el pucblo·muy probablemente en el a tri{) de l;1 iglcsia
dos veces :11 día, una por Ja mafmna y otra al ocaso.Ahí, de viva voz, h·.., cnscilaba 
a persignarse, a orar y a repetir la dm:trina, c:intando. Con el til'mpo, los natu1alcs 
m:ís aventajados aprendieron la forma dl' t..'onducir la kc1.:h"1n y, l vr111ualmc111c, 
relevaron a los misioneros de esta tan·.a. Ya hada los años <le 1600, al lh~g;ircl 
momento de la oración, la gente de los pueblos Sl' congregaba por barrios 
(muchas veces en su propia capilla, si la ll'nían), bajo las órdenes y l'nsdü111zas 
del miembro m~ís anciano de Ja comunidad.Al toque de las carn¡rnnas, empezaba 
la salmodia de las plegarias, sin que r.I rl'ligio~o tuvit•sc, lll'l.'t'sarianu.•ntt\ que 
hacer acto de presencia. 

Después de la sl'sión genaal de rezos y ndoctrinamknlo, se dt~spachaba a 
los adullos: los niños sr quedaban al lado dl'l frnill' 1,arn recibir instrucción 
adicioual. Con muy buen sentido, los misioneros hicinon particular hincapié en 
la enscfianz:i de los uuís jóvenes, entendiendo que t•llos asimilarían coa mayor 
rapidez y facilidad cuanto se ks i11dic<1sc. Estos indígenas adoctrinados y 
educados en el seno de la Iglesia, fueron cficadsimos colabor;1dorL'S dl' los 
franciscanos, andando el tiempo se ronvirtkron en cantera de los llamados 
"fiscales", "alguaciles" o "mandones". 

No abundan los datos sobre las explicaciones de los puntos del dogma,90 

pero sí consta que los scr;íliros imprimían gran sentimiento y vchemt~ncia a sus 
cxposicio11cs, y, por citar un c;1so especial, viene a cuento el dcsempcf10 de fray 
Luis Córdoba o Brizuc)a, por otro nombre fray Luis Caldera, natural de 
Andalucía, quien, para ilustrar y hacer 1rnís convincentes sus argumentos sobre 
las penas del in fiemo lllll' aguardan a los pecadores coutumaccs, hizo construir 
en el patio de 1:1 iglesia un horno. a cuyas brasas -en los momentos cu los que 
su discurso se refería a los ayl'S y tormentos de las almas condenadas- arrojaba 
galos y perros vivos.91 Es de suponerse que los catecúml'nos del padre Caldera 
(quiz;:í de ahí el apelativo) saldrían de la sesión muy edificados, sinceramente 
arrepentidos de sus culpas y dispuestos a enmendarse l'lt lo venidero. 

90 Que, aunque no se especifiquen, es casi seguro que incluyesen lo t¡ue impartían en general los 
franciscanos, a saber: el Padrenucslro, el Avemaría, el Credo y la Salve Rccina; Jos diez 
mandamientos de Dios, Jos cinco de la Iglesia, Jos sicle s.icrnmcntos, el pecado venial y el 
pecado morlal, los sicle pecados capitales)' la confesión general. 

91 Muñoz. op. cit.,. Ricard 10016 cambién csle dato de Muñoz (1583), pero pasa por nito algunos 
dclallcs y lo explica de manera un canto dis1inta, op. cit., p.193. 
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La cunstrucci<ln, ornam~ntaci6n y asco de los templos fue un aspecto que 
los evangelizadores t:uidaron mucho, en parte por la dignidad inherente al culto 
y en parte por el gusto que los indígenas tenían por lo :1p.1rcnte, lo vistoso y lo 
l»spectacular. Así también se atendió a la provisión de cargos entre los naturales 
para el dl~Se.mpcño de actividadrs rrlativas o vinculadas con la liturgia. Los 
"fisrnlcs", 11 alguacilcs", "alcaldes". "mayordomos" y "capitanes" tenían respon
sabilidades que iban drs<ll' reunir, enseñar y examinar a los neófitos, hasta 
organizar las procl·sio11es y los juegos pirotécnicos de alguna solemnidad 
religiosa. 

Mención especial anwrita la música. Hemos dicho que la doctrina se 
asimilaba mediante el canto, y en esas mismas reuniones, se escogían entre los 
niftos y jóvenes a las nlejofl~S voces para fonnar "capillas" y a los más 
aprovechados para que apn·ndicsen a tocar el órgano. Toda celebración 
ecksitística tenía, en la iglesia, acompañamiento vocal e instrumental y en la 
calle, si de procesión se trataba, fondo musical de nautas, tambores y chirimías. 
Las historias antiguas casi h:m hecho un tópico de la afirmación de que los 
tarascos fueron no sólo grandes cantores y ejecutantes, sino también notables 
fabricantes de instrumentos, que se distribuían por toda la Nueva España. 

Los sacramentos 

En las crónicas franciscanas de Michoacán, en general y en la de La Rea, en 
particular, más que encontrar referencias a una teología propiamente dicha, se 
hallarán muchísimas alusiones, casi todas anecdóticas, a la importancia de la 
administración sacramental y :1 la labor pastoral de los ministros. 

No se precisa nada sobre el bautismo de adultos en los tiempos primitivos, 
más allá de decir que, luego del caltzonzi don Francisco, fueron infinitos los 
aborígeuc::i que n.·dbkron I.as aguas bautismales de manos de los primeros 
misioneros. No obstante, sí se subraya el valor que los naturales concedían al 
aparato exterior que rodeaba la administración de este sacramento. AJ nacimien
to del niño -y todo niño era un prospecto de cristi:ino- se engalanaba la pila con 
cnrnmadas y se proveían músicos y canton•s, sin reparar mucho en gastos. 
Aparentemente, el fasto en los bautizos decayó al mismo ritmo en que la 
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población iba disminuyendo, víc1ima tic las epidrmias. Con tal menoscabo, los 
atareados sohr<.~vivicnh.•s se vcíau sin medios para coslcar las solcnmitladcs.92 

Durante los prim<.·ros años de la L'Va1tgclizació11, <1partc de la idolatría, uno 
de los probkmas que más <.ksasosiego causaba a los padres era el de Ja poligamia 
que, desde luego, no era una forma aceptable de vida en el seno de Ja cristiandad, 
de la que Sl~ pretendía que los indíg<.·11:1s pasaran a formar parte. De manera que, 
dcsconlando el dl'i bautismo, el sacramento del matrimonio fue el que los frailes 
procuraron :1dminislrar con mayor prrmura. Entrl' sus designios y la ejecución 
de ellos se inlcrponía la vaciladtln de los naturales a "rcnuncinr a los efectos de 
la c:imc, que tan rn<lkados estaban con la vejez del tiempo" .93 A despecho de 
las opiniones de los misioneros, no era pura sensualidad y costumbre lo que 
impt•día que los indios se coufonnaran co11 una soht mujer, sino también algunas 
razones d<.~ fundamento cconómko, ya que, pftrticulanncnte para los individuos 
principales, la multitud de <.'Spos:is representaba asimismo uu número 
cquivalcnlc úc 11 lr:1hajadoras", mano de obra gratuita que proveía al marido de 
recursos y comodidíldcs, de las que no era tan sencillo prescindir. 

A ftJt.·.rL:1 Je i11sistc11da y presión, y con los inconvcnicutcs que -al decir de 
los 111l~11diea11tes- a<.·arrcba su inc-011sta11cia, los tarascos se avinieron a tomar una 
1,:011sorte úuka. pl·ro cntonn·.s surgieron cu<.•stioncs espinosas que los ministros 
tl·nían que resolver un tanto l"<1suíslicamc11tc: de aquéllas con quienes se había 
convivido ¿cutíl tomar por l'6nyugc lcgílima? o ¿r.ra lícito abandonar n la mujer 
si ésta rcsullaba estéril? Mil'ntras la Iglesia no adoptó un criterio úuico,94 

los 
religiosos dil'la111inaban guiados por su discernimiento y buen juicio: la elección 
de Ja mujer quedaba al arbitrio del interesado, en el entendido de que no podía 
ser más de una. Que la esposa no fuera fccum-'a no constituía causa suficiente 
de repudio; pensaban los francist..·anos tic Michoacán (siguiendo a San Agustín), 
que la piedad, la l'spcrauza y la certidumbre de que el matrimonio buscaba Canto 
la unión y Ja gr:1cit1 como la perpetu:1ci611 de la esprcic, debían mantener el 
vínculo.9.J 

92 La Rea. op. c:it., p. 176. Mucho se duele fray Alonso del sensible decremento <JUe había 
experimentado el pucbh> 1arasco, .segaJo por las enfermedades, a este respecto, parliculariza 
dos epidemias: la de 1544-45 y Ja de 1577. \.'itf.JbiJ., p. 8, 111, 122, 156, 209-218. Gcrhard, 
(op. cit.) oonsign:1. en la p. 358 los .siguknlcs informes: "En esta región el número de 1riliu1arios 
indiosdccayódc37100cn 1554 a25385en1570, 12770cn1600ya4406cn1657. [ ... JLa 
epidemia de 1545-1548 se sin1ió especialmente en la tierra caliente, mientras que la de 
1576-1581 causó las mnyorcs pt=rdida.s en los altos". 

93 La Rea, op. n't., p. 9-I. 
94 Lo c¡uc ocurrió d,·spués del concilio Je Trcnlo, en 1571. con la confirmación que hiciera el 

pontílicc Pío V de lal hula de Paulo JIJ Altitudo di1i1u' l'o1isilii (1537). Por virtud de ella se 
dispuso llllc la mujer ttuc debía conscrv;1rsc cm la primera <1ue se hubiese lomado. 

95 L:1 Rea. up, dt., p. l 07. 
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Es un hecho 1¡uc no se admitía a este sacramento a ningún indígena que no 
estuviese suficientemente preparado. F.n ¡¡Jgunos Jugares -que la Crónica 
describe como los sitios más poblados- cuando las parejas de contrayentes 
acudían a cxamhtarse en malcria de doctrina cristiana, eran los fiscales indios 
quienes les lomaban la lección, "con el rigor que los ministros en persona; y si 
no la saben, no los dejan casar has la que la sepan ... poniendo el cuidado necesario 
para que la aprendan con hrevcdad ... ".96 Por lo demás, se :td\•icrlc que, en 
general, los novios llegaban al altar recogidos, confesados y dispurstos "como 
si se fueran a morir". 

El problema de la poligamia dl'Sap:ueció en realidad luego de unas dos 
generaciones; los indígenas nacidos después de Ja llegada Uc los cspaiioles, 
educados a la vera de la iglesia, no tuvieron mayor dificultad en adí!ptarsc a la 
pnlctica monogámira porque, ciertamente, no conocieron otra. 

En lo tocante a la penitencia, La Rea 110 esclarece má~ punto que la 
indicación de que los guardianes de los ,·onvcutos predicaban y confr.saban, en 
cid os continuos de ocho a quiu,·c días, a la pohlaci611 de la cabccr.rn y a la de 
sus visitas correspondientes. Se destaca la importancia de la "recta 
administración de Jos sanamcntos, partk:ularmcutc el de la pcnitl·.ncia ... " .97 

La información de otras fucntcs 98 sugiere que los larascos tenían ciertas 
dificutwdcs para cumplir cabalmcnlc con el precepto de la confcsióu. Dichos 
problcmns se relacionaban con su carácter de pueblo desconocedor de las letras 
y del pensamiento matc1mHico; de suerte que, al no tener estos indios nociones 
numérkas definidas y mucho menos familiaridad con la pr;íctica de tal 
sacramento cristiano, llegaban a escandalizar a sus ministros por Jas increíbles 
cantidades de faltas que deponían en Jos confesionarios, o bien, a dcsconccrlar 
a sus confesores por la aparente ligereza con la que aceptaban cu;ilquier cifra 
que éstos les propusiesen para precisar su incidencia en el pecado. 

Muchos deben haber sido los quebrantos de los misioneros l~ll los primeros 
años, acaso aparejados cou Ja convicdón de que Jos naturales descargaban sus 
culpas con la sola inlcnc.ión de acumular una nueva y mús grande variedad de 
transgresiones. Con t•I paso del tiempo, los indígenas acabaron por compremler 
y asimilar c1 rito y las tres partes de él que les competían: arrc1>entimie11to, 
confesión y propósito de enmienda. La Rea seimla que cragramJc el sentimiento 
que se advertía en quienes recibían el sacramento de la penitencia, que salían 
de su confcsiún siuccratnentc c-011lritos y perfectamente preparados para recibir 
la eucaristía. 

96 JlnJ., p. 176. 
97 Jbid., p. 180. 
98 V.g. las agustinas: fray Juan de Grijafva, fray Diego BasaJcnquc, ele. 
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Largas y reñidas polémicas despertó entre los miembros de la joven Iglesia 
novohispana el asunto de la comunión. Los pareceres eran disímbolos y en· 
contrados; había quienes negaban el derecho de comunión a los indígenas, 
aduciendo su incapacidad y carácter de neoconvcrsos, otros apoyaban la idea 
de pcnnilirlcs comulgar siempre que los interesados tuvieran ya una preparación 
de años en las cosas de la fe, algunos más ·e irónicamente los menos· no veían 
la neccsidnd de hacer diferencias entre cristianos naturales y csp:ifmks 1.~uando 
se trataba de aproximarse a la mesa eucarística. Entre el segundo y tercer bandos 
habría que ubic..u a fray Jacal.Jo Daciano, que fue el prinwr franciscano en dar 
la sagrada fonna a los tarascos, en época muy tcmpraua.99 Un apuntamiento 
curioso y tanto cuanto insólito ·porque ya punhrnlizamos que los franciscanos 
no eran muy dados a Ja disquisición teológica- hace fray Alonso de La Rea al 
referirse a estos debates, dice a la letra: 

¿ysi entendieron (estos indios] las rosas ncccsaria"i püra recibirle {la 
comunión] por la fe adquirida de In explícita de sus maestros y 
ministros'! ¿por qué se les había de negar? Y si los bautizaron porque 
confesaron el misterio de la Trinidad y venida del Vcrho Encarnado, 
¿qué mi'is capacidad? pues bastaba para recibirlo, pues no se les pide 
que entiendan el modo, sino que confiesen su vcrdnd ... 100 

Ya admitidos sin rcslricción los naturales al sacramento eucarístico, lo 
frecuentaban con asiduidad, y, según dice una fuente laica (Ja Relación 
geográfica de Querélaro, 1580). sufrían de mortal congoja cuando, por alguna 
justa causa, se les impedía comulgar. 

En cuan lo a la manera de recibir la eucaristía, apuntaba el cronista de acuerdo 
con su propia experiencia, los aborígenes se lavan y acicalan cuanto pueden, 
visten sus mejores prendas, con lo que demuestran exterionnente su "afecto 
interior de fieles". Y Juego de la comunión, hablan poco y no salen en todo el 
día del templo, sino para ingerir algún alimento. 

Habrá que reconocer en los tarascos un cierto desapego o indiferencia ante 
la vida terrenal, actitud <¡Ui7.á asociada a sus ancestrales creencias gentílicas o 
a la asimilación del dogma católico Juego de Ja evangelización; sólo desde este 
punto de vista se explican aJgunos h<.~chos, por ejemplo, el que los cnfcnnos 
graves, atendidos en los hospitales, se negasen a probar bocado o a tomar 
cualquier medicina toda vez que habían recibido la cxtrcmaunci6n que, por vía 
precautoria les administraban los religiosos. Lo peor, en el concepto de los 
frailes, no era que el interesado procediera así, pues era más o menos compren· 
sible que se abandonase con resignación a su destino, sino que después de Ja 
aplicación de Jos santos óleos en Ja humanidad del enfenno, Jos indios res pon-

99 La Rea. op. cit., lib. 1, cap. XXXI. 
100 JbiJ., p.139-140. 
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sables de su cuidado le cubrieran el rostro con un lienzo -como si fuera ya 
difunto- yse desentendieran totalmenrede él. Tal vez por confusión, simplicidad 
o fontasfa, los aborígenes teufon Ja certeza de que el óleo acarreaba Ja muerte. 
Todavía cu el siglo XVII, consigna el texto: "Y así ... flle abuso irremediable y 
que dura hasta hoy sin poderlo remediar, si bicu no con Ja fuerza que entonces, 
porque era mayor su ignornncia".101 Independientemente de sus creencias 
sobre cJ particular, al sentir.se cnfcnuos los indígenas solicitaban con gran 
encarccimicuto la cxtrcmaunci6n. Si no estahau en condiciones de pedirla por 
sí mismos, los parientes buscaban al punto al fiscal, quien se encargaba de llevar 
al sacerdote has la el Jecho mismo del doliente, a Cm de ~uc uo dejara de recibir 
el último sacramento que se administra a Jos cristianos. 02 

Fiestas, procesiones y cofradías 

Siendo la Jillirgia romana de suyo solemne, imponente y ceñida a protoc.olos 
estrictos, quizá no bast:1ba para :1Jcgrar y cstim u lar el espíritu indígena, lan dado 
a festejos. Acaso por Ja advertencia de este rasgo del carácter de los naluralcs, 
como por impedir que Ja ¡ml>Jación autóctona se diera a las prácticas riruales de 
su gentilidad, los misioneros introdujeron muy pronto las ficslas del santoral 
católico. Tal hizo, por ejemplo, fray Juan de San Miguel al fundar Uruapan: 
reparli6 la población en barrios, asignando a cada uno un titular, construyó las 
capilJas correspondientes, con el retablo del santo, e instituyó las rcspeclivas 
fiestas palronalcs.103 

Más de cien ai1os después de estos sucesos, se ponderaba el fervor y la 
puntualidad que Jos tarascos ponían en "las materias de Ja iglesia". Por escaso 
que fuera el caudal del pueblo o barrio, no se escatimaba nada para la festividad 
local, que incluía, por lo menos, misa, sennón, música, fuegos y banquete.104 

Como muchos de Jos franciscanos eran "cristocénfricos", no sorprende que 
una de las devociones más difundidas y entrañables entre los purépcchas liaya 

101/IHJ., p. 217. 
102 No 1ratarcmos nquí de los dos sacra111en1os. íal1an1es: runfinnación y orden sacerdoral. 

0111i1imo::; toda referencia al primero porque su adminislración queda a cari;o de los obispos y, 
en consecuencia, no compele a las !arcas y obligaciones evangélicas de la orden franciscana. 
Al segundo no 1uvieron a ce es.o Jos indígenas duran re casi lodo el periodo coloninl, muclto menos 
en la época sobre fa que versa el prcsenle 1rabajo. 

103 La Rea, op. cit., p. 113. 
104/biJ., p. 223. 
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sido la de la Santa Cruz. LClS fiestas de su advocación eran las más fastuosas y 
regocijadas del año, y aquellos pueblos que, por pequeños o pobres, no tuvieran 
medios para celebrarlas, invadían las cabeceras por no perdérselas. 

La descripción general que tenemos a mano sobre esta festividad en el siglo 
XVII, la relaciona con las llamadas "morismas", aun cuando no fuese un baile 
propiamente dicbo105 y no baya menciones específicas a "moros" y "cristianos". 

Se trataba de un simulacro militar que representaba una batalla entre fieles 
y "chicbimccos"~1º6 estando estos últimos acuartelados en un "castillo", levan· 
tado en la plaza, donde mante1úau a la cruz "cautiva". A la voz de "Santiago" 
se disparaban algunos tiros y la milicia de los "fieles" acometía el castillo, 
rescataba la cruz y llevaba consigo a los "prisioneros" en procesión basta Ja 
iglesia. En vísperas de la escaramuza se oficiaba misa solemne, se daba 
banquete, por cuenta del "capitín", y a la noche había luminarias y pirotecnia. 
Cabe señalar igualmente que, al día siguiente del festejo, se lidiaban algunos 
toros. El cronista es muy explícito cuando apunta: "Esta dcvoci6u y fiestas 
introdujeron nuestros frailes ... ".107 

Todo tiende a indicar que el culto mariano también se propagó temprano y 
arraigó firmemente en la Tarasca. A Ja Virgen se le cantaba misa los sábados 
cu toda la provincia, y se dice que los indios le rezaban la "Corona" con fervor 
idéntico al que mostrarían los propios frailes. Ya en el primer tercio del XVII, 
la imagen de la Virgen de Zilácuaro, que se encontraba en el convento del 
pueblo, crn trndicionalmente venerada y se le reputaba por muy milagrosa.108 

Bajo el amparo de la Inmaculada Concepción estaban los hospitales de 
M ichoacán, de ellos sóbado con sábado se saC<iba en ondas la efigie, para llevarla 
en procesión hasta la iglesia o capilla, de donde, luego de celebrados los oficios 
y cantado el Ave maris stella, !a volvían a su sitio. 

Las procesiones forman parte del aparato paralitúrgico y, al tiempo que 
satisfacían cu los indígenas la necesidad de la demostración pública de fe, 
servían para rea firmarlos en sus nuevas creencias. Por supuesto, las más notables 
eran J:is re.al izadas durante la cuaresma. En estas fechas había prédica viemcs y 
domingos en todas las poblaciones y los sábados salla Ja procesión de Nuestra 
Señora, con nutrida concurrencia, a la que acompañaba la música de chirimías 
y trompetas. El Jueves Santo se llevaba a cabo la procesión más solemne de la 
temporada. 

IUS Consta, empero, lJllC el "mitole" sf se llevaba a cabo en los alrios de las iglesias. Al decir del 
cronisla, su práctica se fue extinguiendo al disminuir Ja población. Se arim1a que la ooslumbre 
ail.n pcrvivfa -ya deslucida y poco frccucnlc- en Pátzcuaro, Tzintzuntz:m, Uruapan, Nahua1zc, 
Celaya y Qucré1aro. /bid. 1 p. 227. 

106 En es10 resulta muy 1...-vidcnle la adaptación argumcnlal de la "obra~ para el eontexlo 
micbo:u:ano, porque a falta de moros, los in fieles más próximos a Ja región enm los chichimecas. 

107 La Rea, op. dt., p. 224-227. 
108 JbiJ .. p. 228-233. 
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Por Jo común, las procesiones empezaban en r.I patio de Ja iglesia, recorrían 
las calles del poblado, y volvían al atrio, luego de pasar por las capillas, donde 
las huhicsc. SI.'.' menciona también una procesión de las Animas, sin precisar la 
época del año en que se realizaba, aunque tal vez tuviese vcrificativo en 
noviembre, el día de los fieles difuntos, lo que de alguna manera Ja haría 
antecedente de las tiestas de día de muertos que en la actualidad se celebran en 
la región del lago de Pátzcuaro. 

En el desempeño de de estas actividades, era muy importante el papel de las 
<.'Ofradías, agrupaciones que no s()Jo Sl~ ocupaban de lak!' nwncstcrcs, sino 
también de fomentar la devoción y ejercicios piadosos. Los tl·.stimonios apuntan 
que el primero en instituirlas fue fray Pedro de Pila, y esto debe haber ocurrido 
entre la cuarta y quinta décadas del XVI. Los franciscanos -por voz de su 
cronista- exponen claramcnle la raz6n del establecimiento de estos cuerpos: "Y 
como las cofradías tienen aqueste oficio, de reunirlos y l'onformarlos [a los 
indios], por eso se fundaron las de Vcracruz, Nuestra Scfiora y Ánimas del 
Purgatorio~ ~ara que gozasen Jos recién couvcrlidos dl~ sus imlultos y con
ct:'sioncs". o Respecto de la primera, que al parecer rcunfa más cofrades que 
ninguna otra, era la que organizaba la procl~sión del Jueves S;rnto, arriba 
mencionada. Hennaudad de disciplinantes, los lunes, miércoles y viernes de la 
cuaresma, rezaba el miserere en compañía del ministro como preludio a la 
azotaina general. Todas las cofradías consignadas estaban integradas por 
aborígenes; la del Santísimo Sacrantento era sólo para españoles y no existfa en 
los pueblos de indios.110 

Los bospitalrs 

Si casi la totalidad de los elementos descritos en el proceso de evangelización 
en M ichoacán fue ciertamente común a la regi6n central de México, la 
institución de Jos hospilales sí singulariza a Ja Tarasca respecto de otras áreas, 
no porque no hubiese hospitales rn las demás zonas, sino por Ja notoria 
proliferación de ellos en tierras purépechas. No nos detendremos a estudiar las 
fundaciones de don Vasco de Quiroga, sobre las que ya han corrido ríos de tinta 
y que no se cuentan entre las obras de Jos regulares, sino en las del episcopado 
micboacano. Interesan aquí Jos establecimientos franciscanos, que fueron 

109/tnd.,p.219. 
110 Jtnd. p. 220 y ss. 
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muchos y muy eficaces en el auxilio espiritual y material de la población 
auróctona. 

Al mulcicitado evangelizador, educador y urbanista fray Juan de San 
Migucl111 se le atribuye la idea de erigir hospitales en toda población donde 
hubiese una casa franciscana, en principio para proveer remedio a las enfer
medades y miserias de los indígenas -recuénlesc a este respecto la frecuencia 
con que se registraban epidemias- y también para servir de posada a los viajeros 
y otros menesterosos. 

En cuanto a la organización material y admiuislrativa, di<.·c el cronista que 
fray Juan la previó así: se construía primero la capilla para cdcbración de olicios 
y administración de los sacramento~ y, al lado, unos salones muy grandes, con 
patios y cocinas. La población se distribuía en pequef10s grupos, tanto de 
hombres como de mujeres, que, en relevos semanales, quedaban a cargo de la 
atención del lugar y los internos. Estos indígenas asistían al n~zo en horas 
canónicas: maitines y prima; todos, o casi todos, pertenecían a la cofradía de la 
Inmaculada Concepción y tenían sus reglas y ordenanzas. 

Para el sostenimiento de cslas instituciones, en los sitios más poblados, se 
disponía de rentas-algunas hasta de 1000 pcsos- 1 ya de los productos agrícolas 
de ciertas tierras, ya de bienes semovientes. Aparte de sus ingresos, algunos 
hospitales deben haber tenido dimensiones considerables, porque es fama que 
en tiempo de epidemias hubo el que llegó a albergar, atender y sostener a 
cuatrocientcs cnfcnnos. En los pueblos menores, los hospitales se sustentaban 
de limosnas.112 

Se dice que cada pueblo de la provincia, con tal 'JUC no fuera muy pequeño, 
tenía su propio bospital,113 afirmación a todas luces inexacta, porque así como 
hubo comunidades que no solo tuvieron uno, sino hasla dos (por ejemplo 
Ac.ámbaro, que en 1580 disponía -de treinta años atrás- de un hospital para 
tarascos y otro para otomíes),114 también hubo asentamientos, quizá no tan 
insignifka1~tc.s, que no tuvieron ninguno, puesto que para 1640 había poco más 
de una veintena e.le hospitalcs115 y, desde luego, una cifra mucho mayor de 
poblaciones. 

111 Llegado a la Nueva España en 1527, sus fundaciones datan más o menos del periodo 
comprendido rontrc 1530 y 1555, año de su muerte. Fray Alonso de La Rea apunta que, en 
maleria de eslablecimienlo de hospitalCs. Quiroga sólo siguió el ejemplo del franciscano; dela 
misma opinión es (hacia 1770) el sucesor y hermano de hábito de La Rea, fray Pablo Bcaumont. 
op. ci1., libro U, cap. 3 y cap. 20. 

112 Sobre lus hospilalcs de Micboacán y su organización, ViJ. La Rea, op. cil., lib. I, cap. 27 y lib. 
2, cap. 6; Ricard, op. cit., p. 258 y ss. 

113 Ciudad Real, op. cit., 11, p. 68. 
114 Ibid. 
115 La Rea, op. cit., p.121-122. 
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Habr;ín de distinguirse, l'll l'Uanto a la obra evangélica de los menores en la 
Tarasca, dos momentos importantes: uno, la fase de "construcción", que puede 
ubicarse entre 1530 y 1570-80, y <los, Ja fose <le "consolidación', <le estas últimas 
fechas en adelante. La etapa <le aprendizaje <le lenguas y elaboración <le 
gram.1.ticas, asi como la crecci6n de iglesias -n1uchas de ellas sobre los antiguos 
templos prehispánicos- y la fundación del uiayor número de conventos en 
territorio propiamente micboacano no trascendieron más allá de los años 70-80, 
propuestos como parteaguas. 

La cnscfürnza de la doctrina y la administración del bautismo a los adultos 
fueron asimismo prácticas de la primera etapa, inclusive del periodo primitivo, 
si nos referimos a los lugares tempranamente ocupados por los evangelizadores 
(Tzintzuntnn, Pátzcuaro, Uruapan, etc.), en épocas subsecuentes, sólo se 
impartía y administraba en niños. 

Ya en la segunda etapa y ¡1or tas características apostólicas de los francis
canos, que concedían más importancia al aspecto práctico misional que al 
sustento teológico, se hizo mayor hincapié en la administración sacramental, 
dado su eminente sentido salvífico. En las fuentes el seiíalamiento es muy obvio: 
Jos sacramentos y la labor pastoral apartan al demonio del aprisco de los fieles. 

Las fiestas y demás ceremoniaks para litúrgicos fueron complementos para 
que el indígena asimilara globalmente el cristianismo, de eBos cabe decir que 
en muchas ocasionrs fueron recursos de "sustitución"; las procesiones, bailes y 
festejos revestidos de ropajes católicos tuvieron, en más de una ocasión antece
dentes cu antiguas ceremonias paganas. 

Los hospitales, instituciones caritativas introducidas por los religiosos, 
ayudaron tanto en la lnbor civilizadora como en la evangélica, shvieron lo 
mismo para la atención de la salud física que Ja espiritual de los naturales. 

Los testimonios apuntan que cu Michoacán, no hubo movimientos ni 
sí11to111as de resistencia indígena a la adopción de la nueva fe en particular y de 
la cultura española en general, como sí los hubo y bastante violentos, por 
ejemplo, e11 Jalisco. Si la resistencia llegó a darse en Ja Tarasca -y esto en Jos 
¡1rimeros aitos- fue más o menos pasiva; actitudes de indiferencia o desapego 
que más tarde dieron paso a una aceptación gradual. En esto pueden haber 
influido, adcm:ís de la presencia y la obra de los mendicantes (no sólo francis
canos sino también agustinos) la temprana penetración de la colonización civil 
española y Ja incidencia de las epidemias. 



La sociedad civil 

Una historia aclual de Michoacán dice sobre las antiguas crónicas de la 
región: 

Los frailes desdeñaban ... mencionara los dominadores y dejaban de 
lado la vida de Jos laicos españoles entregados a las activid;ides 
"secundarias", como se llamaba en la época a la producción y a la 
circulación económica que los patrocinaban y los surtían de nuevos 
miembros. Ignorarlos al tiempo que at.:eplah .. 1n sus regalos era, sin 
embargo, una forma sutil de sancionarlos~ callar su historia era en 
primer término hacer caso omiso de la injuslicia en que se había 
originado su fortuna, achacándoscla a la providencia o 
convirtiéndola en misterio. 116 

Esto resulta en cierto modo aplicable a la Crónica de la orden tleN. Serdfico 
P. S. Francisco, Provi11cia de San Pedro y San P11blo de Mecho11cá11, de la que 
hay que analizar más lo que silencia que lo que dice explícitamente, aunque no 
hay que culpar demasiado al autor por esto. Los españoles y sus asentamientos 
no revisten un interés particular para La Rea y las menciones a ellos son 
cscasísimas y dispersas. Tal cosa es perceptible desde los capílulos iniciales, 
que omiten cualquier referencia a las exploraciones y primeras entradas de los 
conquistadores al territorio michoacano. No se habla de Francisco de Montano. 
de Cristóbal de Olido de Juan Rodríguez de Villa fuerte, ni siquiera de Nuño de 
Guzmán, de cuyas múltiples belJaquerías, crueldades y despojos en Michoacán 
sí da cuenta, por ejemplo, la Monarquía b1dia11a de Torquemada, una de las 
fuentes principales de fray Alonso. La "conquista" no cs1 pues en este caso, un 
hecho, es sólo un concepto, una condición necesaria 'JUC preludia la entrada dd 
evangelio en el occidente de México. De los conquistadores -descontando al 
"valeroso capitán Cortés"- repudia sus "violencias" y "ambicioncs".117 

Entre 1as apretadas y prolijas relaciones de fundaciones de conventos, 
guardianías e iglesias y de las congregaciones y reducciones de naturales, apenas 
hay lineas disponibles para decir algo sobre el sector de población no indígena. 
De súbito, casi imperceptiblemente y por generación espontánea, los vednos 
españoles aparecen, aumentan y se desperdigan por ahí -en el territorio y en el 
texto~, como aquellos que se establecieron en el pueblo de San Miguel (luego 
de que los franciscanos de Michoacán hubieran tenido que desampararlo por 
falta de efectivos), y lo hicieron prosperar gracias al temple que el sitio tenía 
para la ganadería. O como los 400 hispanos, "todos de caudal y porte", que ya 

116 Rodolfo Pastor y María de los Angeles Romero Friai, ~Expansión económica e inlcgraci6n 
cultural", en: Enrique Florcscano [coord. general], Historia general deMicltoacán, 4 vals., 
Morelia, Gobierno del Estado deMichoac:ln-lns1i1u10 Michoacano de Cuhura, 1989, ll, p.188. 

117 La Rea, op. cit., p. 69 y 94. 
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para 1638 tienen residencia en Querétaro. Rápidos progresos hau hecho estos 
hombres, sus reses y ovejas, puesto "<JUe 110 hay vecino que no sea criador y 
señor de. muy grandes haciendas". Los obrajes y comercios son lambién incon· 
tables, y esto se explica porque el poblado está "en medio de Méxko Y. las minas 
de San Luis Potosí, Zacatccas, Guadalajara y toda la tierra adentro" .118 

La rncomienda es una instilurión que sólo aparr.cc mencionada incidt·ntal· 
mente dos veces enloda la Crónira. En e) primer caso, al rt~fcrirSl' :JI cambio de 
la sede episcopal de Tzintzuntzan a Pfitzctrnro, La Rea indit•a IJlll' el proyecto 
de Quiroga contó con la oposición de algunos c11comcud1·rns dd lugar. Por 
supuesto, con harta pnu..lcnda, evita entrar en dctalks sobre e! vcrUadno 
carácter de la pugna ni sobre las respectivas actuaciones, no muy airosas por Jo 
demás, del obispo y del vecindario. L1 segunda (.'S 1:1 me11ci6n a Juan VcJázquez 
de Salazar (hijo del conquistador Gonzalo de Salazar), cneomendero de 
Tajimaroa. La nota, empero, nada tiene que Vl~r con la encomknch en sí, ~ino 
con la acendrada fe l"ristiana de Vclázque.z de S:tl:1zar, que trajo t.·onsigo Ja 
imagen de la virgen que se venera en Zitácuaro, 119 nora qu~ sin duda fray Alonso 
estimó más edificante para sus lectores, que Ja dcscripchín de Jos métodos 
aplicados por éste y otros señores para la explotación de los indios de la comarca. 

Aquí cabe reparar cu que los actores españoles de la historia de La Rea son 
un puiíado de vecinos, mineros, mercaderes y estancieros cuyas activid:idcs 
concretas, acaso por sabidas, calla. Importa mucho más, para los propósitos de 
su obra, poner en conorimicnlo del público los medios de Jos cuales Ja providen· 
ciase valió para salvar a estos personajes de un peligro, de un mal específico o 
de la condenación ctcma, hacia la que algunos iban por camino ancho y seguro. 
Más que un perfil de la sociedad criolla, mestiza o española, Ja Crónica es, en 
este sentido, una galería de pequeños exvotos, "milagros" de hojalata, productos 
de la piedad popular, que decoran la iglesia mística de los franciscanos de 
M ichoa~ín. Con lodo, en estos breves relatos se traslucen los usos y costumbres 
sociales. A riesgo de extender demasiado estas líneas, quizá valga la pena 
cxamiuar eu dc.lallc alguuos casos. 

A Hipólito Rodríguez, vecino de las minas de Tcnrnscaltepcc (tierra caliente 
del antiguo mcridi6n michoacano, hoy estado de México), el rezo de unas 
novenas a la milagrosa virgen del cercano Zitácuaro, no sólo Je redilu6 en la 
salud cabal de una hija tullida de ocho aiiosatnís,cn cuya curación había gastado 
en vano todo su patrimonio, sino que también le ¡>rocur6 el beneficio adiciona) 
de conseguirle por yento y marido de Ja antes inválida, a un rico joven, hijo dt~I 
síndico del convento franciscano de Toluca. Dice fray Alonso, develando para 
nosotros los pensamientos y motivaciones psicológicas del síndico Jiménez: 

118 /bid., p.184, 2113-285. 
119 lbid., p.186-187, 228. 
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"que mujer con quien la virgen había usado tamafto milagro, era buena para que 
él honrases u casa con ella, y así la casó con un hijo suyo, sin reparar en su mucha 
pobreza (estorbo que suele no ffuar<lar las inmunidades a la nobleza). Y así la 
dotó en muchos dincros ... ".12 Moraleja: las virtudes de la fe y la piedad 
-1nediante la intercesión de la Virgen- son capaces no sólo de devolver la salud 
del cuerpo, sino también de superar todas las barreras sociales p~ua conceder 
matrimonios ventajosos y fortunns inesperadas. 

Portento aún más singular fue el de la guardia nía de Uruapan, cuya narraci611 
le permitió al cronista hacrr útiks c::íkulos sobre los años de purgatorio que 
aguardan a lo~ desmemoriados. Pues bkn, resulta que el guar<lÍiín 1.h.· aqul'I 
convento, fray Alonso Templado, rccibi(1 <le un mcr"";adcr, i:n depósito, cierta 
cantidad de plata, con la que el tal come.rcianh.' prckndía volverse a Espaiía, 
donde tenía mujer e hijos. Falleció el espaf10l sin haber vudto pur el dinero, y 
tiempo <lcs1més. murió ta mhién el padn• Templado sin acordarse m;ís clcl mrtal 
que, previsoramcntc, había enterrado. Años m;ís 1ardl~, el guardián Antonio 
Hcrnándcz, salía del l'oro al caer la tarde, cuando vio a 1111 religioso l'ttr:apuchado 
que le salía al encuentro. Al no reconoct.•rln, fray Antonio prt·guntó por su 
identidad, y la aparición -que tal era~ n~pnso "¿No me conoce padre guardi;ín'l 
Yo soy fray Alonso Templado ... " 1 para exponer a continuadón los acon~ 
technicntos arriba reseñados. A lo dicho agregó: 

Este descuido y falta de mcmori.1 ha m:is de trcinL1 años que estoy 
pagando en el purgatorio. Y así vengo de par!\! de Dios a decírselo a 
V. Reverenda, para que vaya u ta 1 parle y cave la tierra, que allí 
hallará la plata sin que falte nada, parn que la despache a tal parte en 
España, a .su~ hijos y nietos, de los cuales le dijo los nombres y de 
su padre. Esto me mandó Dios di1csc a V. Reverencia de su parte, 
con que yo me voy a dcscansar. 12 

Por supuesto, c1 padre tlcrnándcz cumplió r;ípido con e) encargo, como 
juiciosamente dke La Rea, "por no remitirlo a la memoria, que tau caro cuesta 
en el otro mundo". 

Esta historia de fantasmas ~seguramente rescatada de la tradición popular
ticne también un fin moralizante que el cronista rcsistra en unas cuantas líneas: 
"Y asf, lector mío, si un olvido ... se padece treinta años en el purgatorio, ¿qué 
será del pecado hecho con consejo y con malicia?".122 

Hay otros ejemplos (cuya cita textual omitiré cu aras de la concisión) que 
refieren sucesos milagrosos acaecidos a españoles ¡1cndencieros que portaban 
espada y cuchillo, a imnigrantcs que regresaban a la metrópoli ¡mra traer a sus 

120/biJ.,p.235. 
121 JbiJ., p. 382. 
122 Jbid., p. 383. 
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parientes n América, a mineros y comerciantes cargados de deudas por el mal 
giro de sus ucgocios, a señoras de pro, dueñas de esclavos negros; a sastres que 
creían en vaticinios y predicciones, a estancieros a caballo que sufrían acci
dentes; a caballeros tan ricos cuanto pecadores y a aventureros busc.afortunas 
que, por salvar el alma, enmendaron el camino y tomaron los hábitos; a hijos de 
vecino buscadores de tesoros123 

••• en todos, el desenlace es feliz, cosa que hoy 
cu día no nos resulta apasionante ni creíble; para nuestra mentalidad 
contcmpon:ínca es más importante el desarrollo de esa vida cotidiana cuyas 
incidencias :tpenas se delincan y adivinan entre la milagrería que llena las 
píiginas de la Crónica. 

La religiosidad, en aquel místico siglo XVII, era un valor contante y sonante. 
La memoria de estas existencias, virtualmente anónimas, que el autor rescata 
cu sus escritos, está siempre asociada a asuntos confesionales o eclesiásticos. 
Quizá nada se conocería sobre don Pedro Núitez de la Roja y sus riquezas, de 
no haber fundado con los bienes de su testamento el Colegio de la Conccpci6n, 
en Celaya. A La Rea le incumbe decir que ahí se fonnaban teólogos francis
canos, a nosotros también nos interesa saber que en ese establecimiento es
tudiaban igualmente los "hijos de la villa", Jos jóvenes herederos de los 
hacendados de la región, y que los fondos para la construcción y sostenimiento 
de dicha casa !mportaban 3 800 pesos al año, producto de labores de trigo y otras 
poscsioncs.124 

En materia de dineros, fray Alonso se vuelve ¡lfolijo en el recuento de los 
del monasterio de religiosas clarisas de Querétaro, y no porque le atraigan 
particularmente los balances y las contabilidades, sino porque quiere poner de 
manifiesto la incompetencia de los administradores y mayordomos seculares, 
que, habiendo recibido para el sustento de Santa Clara una renta de 13 500 ¡1csos 
en 1607, a la vuelta de veinte años, poco más o menos, la habían dejado en 
9 000 y esto "tan quebradas, que muchas escrituras y arrendamientos no 
parecían, por haberlas ocultado su propia confusión ... " .125 Entre sutileza y 
sutileza, el cronista deja ver que la incplitud de estos seglares iba de Ja mano 
con la falta de honradez. Y para subsanar estos males y reparar las rentas, quién 
mejor que un franciscano, quién mejor que su propio amigo y superior fray 
Cristóbal Vaz1 que, con el nombramiento de padrcadministradorparasupervisar 
el trabajo <le los nuevos mayordomos (pues, como puntualiza escrupulosamente 
La Rea, un fraile no podía encargarse directamente del manejo y uso de la 

123 /bid., p. 231-232, 236-238, 308, 339, 349-350, 379-380. Por cier1o, el estanciero accidentado 
(p. 287) cm, ni más ni menos, el padrastro del cronista. 

124 Jbid., p. 296, 299-303. 
125 Jbi.t .• p. 267·268. 
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pecunia, qUl~ tal sería l'ontravcnir la regla), a los tres años justos de su 
designación, inercmentó los fondos a 18 000 pesos y concluyó las obras del 
nuevo convcnlo.126 A modo de corolario, dice fray Alonso, "el gobierno y 
administración de los seculares[ ... ] faltaban en lo esencial de las haciendas y 
en la provisión ordinaria del convento por ser incompatible un estado con 
otro ... ".127 

De otros tres pasajes tomados de distintas partes del texto, uno deduce cuáles 
serían los cntrelcnimicntos de la población no indígena deMichoacán: las fiestas 
religiosas y las corridas de toros. De las primeras hay dos menciones: una que 
se refiere al día tic la Santa Cruz, que las cofradías de españoles, al igual que 
sus contrapartes indígenas, conmemoraban fastuosamente con "fiestas sol~ 
tladcsctts y ostcntacioucs c-0n la opulencia que celebra Occidente ... ". 128 

El 

nt~rito de Ja introducción de esta fiesta en la región ·que no el de la repre· 
sentación "soldadesca"· se Jo atribuye fray Alonso a sus hennanos de hábito. 

La Sl'gunda no constituye una fiesta periódica, sino un suceso muy especial: 
el traslado de las monjas de Santa Clara de Querétaro a su nuevo convento (21 
de julio de 1633). Por lo que de ella dice el cronista, este aclo sirvió particular
mente de entretenimiento a las señoras principales del lugar (pensemos que 
Illl~scs antes por los preparativos, el gran día por el desarrollo y seguramente 
años después por el recuerdo de tan sonado suceso). Estas damas, "rica y 
costosamente vcsridas 11 (de no ser en tales ocasiones, ¿para cuándo querían sus 
galas?), velas en mano, fungieron como madrinas y acompaíiantcs de las 
religiosas. Y con las monjas y su escolta de ricasdueñas, desfiló t:1mbién la 
crema y nata tfr la sociedad queretana: toda la concurrencia sccularycclcsiástica 
caminó atr;ís del padre ~ue portaba el Santísimo Sacramento, "con mucha 
ostentación y música" .129 Por el tono, detalles y brillantez de la descripción, es 
evidente que fray Alonso presenció la ceremonia. 

En cuanto a las corridas de toros, la referencia es también incidental. En 
alguna parte se kl~ que se desarrollaban cu la plaza principal de los poblados,130 

que atraían baslante público y que, en oc.asioncs, los astados muertos no eran 
retirados del sitio, sino que quedaban ahí, donde caían. 

Por lo dicho y citado hasl.a aquí, es evidente que la poblaci6n cspaítola no 
es la protagonista principal del relato del cronista ntichoacano, pero tampoco 
habní de inferirse que, como declina lratar el tema, considera a Jos integrantes 
de. su propi:1 "rc¡1ública" un hato Je granujas, ambiciosos, rústicos e inciviles. 

126 /bid., p. 261-264, 267-268. 
127 JhiJ., p. 263. 
128 JbiJ., p. 226. También Vid. supra, nota 107. 
129 JbiJ., p. 271. 
130 El caso que se rclala ocurre en Trui:co, l!Jid., p. 348. 
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Por el contrario, fray Alonso licnc clara concicnci3 de que el modo de vida, 
costumbres y creencias del grupo no indígena es que el naturalmente ha y debe 
imponerse. Así lo expresa al referirse a la comunidad de Tarccuato, de la ~ue 
hace un elogio cuando apunta: "cada indio en lo político parece un español". 3t 

De reye::,¡ virreyes y obispos 

Las liguras de máxima <lllloridad civil y crlcsifistica que.· pinta La Rea son 
difusas. El rey y el papa novirncn a l'Olíld{ln en su hislori:i más que para emitir 
cédulas, breves y bulas que sancionan la actuación de lo~ rcgulnrcs l'I\ tierras 
americanas. Su Católica Majestad, Carlos V, sale a csct~na cuando, a la caída de 
México·Tcnocbtitlan, Cortés solicita el envío de rr.ligiosos para las tareas Je 
evangelización. Y aunque para el detalle La Rea remite a la lc.•.ctura de Tor
qucmada, él mismo abunda cnla kka del conquistador en n1:111to a Ja nmvcnk~n
cia de que estos ministros (franciscanos y dominicos) vinieran invl·stidos de 
toda la autoridad apostólica posible. 

La patente de legitimidad de la prescnda fh• los menores l~n Améric:1 la 
rcdal·fa así: 

Donde oonslíl que fuimo~ pedido~ Jcl gr.111 c:ipit:in, por urJcnación 
divina, con Ja omnímoda po1c....r<1d 1 así rcul corno pontificia. Pero ya 
!.U Mnjcslacl lo tcnfo advertido y c.~on!ooultado L"Oll los duetos de su 
corte. con que tuvo mejor a3icnlo la propuesta de Cortés en su 
voluntad Y. ªflauso, y así dcsdc luego, el emperador puso porohra el 
dc~pacho. 13 

La preeminencia dr: los franciscanos queda debidamente ncrcditada, l'l1 el 
concepto del nonisla,en la hula de León X {1521) yen la omnímoda de Ad ria no 
VI (1522), c¡uc les autoriza a evangelizar l'll las lndias.133 

Otra fu~az aparici6n del cmpt•rador C<ulos es ::iqm·lla en la que concede 
permiso a fray Jacobo Daciano, uatnrnl 1.k Dinanrnr1·a, para l'mharl~arsc rumbo 
a América ;1 linde l'olahorar cun l.1s tareas de Ja convcrsión. 134 

La única referencia en todo el ll~Xlo a Felipe Il está en la p:igim1 279, donde 
La Rea registra que el provindal fray Miguel Lópcz solicitó a este monarca In 
concesión del título de "c1pit<ín general de chkhimct·asº a don Diego de 
Tapia.135 

131/bid.,p.317. 
132 /bid., p. 71. 
133 Jbi,L, p. 76. 
134/bid., p.131. 
135 Jndiootomí quccolabor6 en la pacificación de Quci~laro y qucbizo muchosfnvorcsn los frailes 

menores. Fue tarubifo el patrono fundador del convenio de Santa Clara.Loe. cit. 
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Los obispos, como jerarcas más próximos, son tema de un tratamiento 
mayor. Tal sería el caso, por citar alguno, de don Vasl·o de Quiroga, el primer 
mitrado que tuvo la provincia. Según La Rea, fray Juan de San Miguel -activo 
predicador y fundador de pueblos- fue el precursor del establecimiento de 
hospitales en Michoadn, en lo que don Vasco no bizosino seguir su cjemplo.136 

Y tengo para mí que si las fundaciones del prelado alcanzaron m:iynr ct·khrid;id 
-ya por su conccpcilín ya por su manera de operar- al aportílr r·:1c dato, fray 
Alonso reclamaba para su ordcn 1 por lo menos, el mérito tic la orif.'.ill:ilidad. 

La gestión de Quiroga como obispo dl· Michoac¡Í11 k lllt'h't't• ,. l LToui~la sc."i)o 
elogios. En el capítulo XXXIX rdierl~ la fundación del obisp:uJu, el cambio de 
sede de Tzintzuntzan a Pátzcuaro, parte que -como dijimos arriba-, sólo toca 
superficialmente los "inconveuicutes" qut• se pn'sl·nt:tro11 al prnyn·to y su feliz 
consecución, merced a Ja "prudencia" del 1ucJ;¡do. Est•1 misma aetilud t·autclosa 
de La Rea se vuelve a advertir en C'I párrafo dm11lr lwhla del último traslado de 
la mitra de Pfítzcuaro a Valladolid, cuando dice de él: "Después se ful'Wll viendo 
otras dificultades no advcrtidas ... ".137 Los puntos suspensivos Jo~ 1·oloqué ahí, 
a propósito, para cortar la cita y para dejar a la im:igi1rnción Ias "ditieultadcs" 
de índole política que fray Alonso prcCiriú no exponer. 

Si no en el concepto del cronista, sí en su dcdaraci6n expresa, los sujetos 
que habían ocup:ido basta entonces Ia silla episcopal habían sido grandes en 
virtudes y en letras. Y para que las estimables prendas de los ilustrísimos señores 
tuvieran mayor realce, él mismo nos indica cuáles eran las rentas del obispado: 
80 000 pesos anuales, de Jos cuales al obispo Je correspondían más de 20 000. 
En el año más pobre-continúa- los ingresos bajaron hasta 20 000, pero lo regular 
es que no se ubiquen por debajo de Jos 70 000. 

Quizá con alguna malicia declara a continuación: "De esto bien se deja 
entender el tesoro de la Iglesia, ornamentos, música y capiJias, de lo cual no 
bago mención particular por no ~arecer prolijo y porque el crédito de su riqueza 
me excusa de esta curiosidad" .1 8 

El apartado tennina l'Oll la enumeración de los 10 obispos que hasta 1637 
(sede vacante) había tenido Micboacán. A algunos de ellos dedica unas cuantas 
líneas laudatorias. 

Y si fray Alonso se conduce con tiento tal al referirse a los mitrados de su 
región, esta mesura tiende un poco a salirse de cauce cuando se trata del clero 
secular y del asunto de las doctrinas. Con cierta nostalgia, refiere que al 
convertirse Pátzcuaro en sede del obispado, los franciscanos habían perdido 
parte de sus administraciones en ese sitio. Situación harto deplorable a su 

136Jbid., p.122. También Vid. s11pra, nota 111. 
137 /biJ., p. t87. 
138 lbiJ., p. t88. 
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entender, según se colige de una frase que deja caer más adelante:" ... porque 
en un pueblo de indios, donde si no es Dios y los religiosos ... ' .139 

Pero donde el tono suave se pierde del todo es en las páginas 402-411 que, 
a pretexto de. referir los méritos de fray Juan Bautista Mollincdo, se dedican 
íntegramente a hacer un alegato sobre la inconveniencia de la sujeción de los 
regulares al ordinario. 

La narmc:ión se inicia con lo que el padre La Rea considera una actitud 
imprudente por parte del arzobispo de México, don Juan Pércz de la Sen1a, que 
"allcró el pleito dl' las doctrinas' presentando una real cédula (la de 1618), por 
virtud de la cual, los religiosos dcbÍ/ln someterse al examen de los obispos en 
materia de lenguas indígl·.nas. Esto, como era lógico, suscitó entre las órdenes 
frandseana, agustina y dominica una gran inconfonnidnd, que se tradujo cu el 
envío de otros tantos procuraJon·s a la L"orte. Al respecto, apunta la crónica: 

De e._<;\;1 rc~nlución, n:1ció el junta~l' las tres religiones parn llar el 
lil ti mn C(1rtc y c11frt•nar1.:.ur..o tan violento, reparando dafios presentes 
y prc\inicn<lo lo:-. futuros. y salió de común parecer renunciar las 
Jcu.:tri1m~ ilntcs que ~ujclarsc 11 lns ~cñorcs obispos y mczcl<1r juris
diociunes !1111 cnc:ontrada~. 140 

En su l"\'t.ll'al·h'1n histúrka, fray Alonso pone por las nuhcs al arrebatado 
virrey nrnrqués de Gclvcs: "cuyo valor y csfucr1.o cclchra nuestra España, por 
grnndt· cutre las m:íximas de. su monarquía ... ". Y en realidad dice bien, mmquc 
lo vcr<lndcrnmcntc grande y máximo de su periodo fue el molin que en su contra 
protagoniztl l'I pueblo cfo la dudad de. México qt1l', en enero <le 1624, puso fuc~o 
a ¡miado y hubicrn acab:ido gu.c,;toso con la vida de tan valeroso y l·sforzado 
gobunantc, si éste no hubicm ln1sca.du nípido refugio l'll d convento de San 
Fi-ancisco. Este suceso tuvo origen en 1:i conjugad6n de diversos factores: un 
mal año <ll~ coscdrns y rnrestías y varios de relaciones igualmente malas entre 
Su EXl'l'lcnda y d se flor Pén·z lit: la Serna. Los dimes y <lirctl'S que la autoridad 
civil y la t'l·k:-.i•ístka cruzaron por a~tmtos lh·. jurisdicdón y potestad desem
bocaron en rivali<lad ahkrta y 1 por último, en un sonadísimn pleito que trajo 
excomuniones, l~ntrrdil'hos, destirrros y cncarrdamkutos ... escándalos que los 
azorados vednos de 1:1 c;1pital jamás anll'S habían atestigua<lo. 

En otrn parte ~cr;í m·et•s.1rio tratar 111fis a fondo éste y otros problemas; por 
lo pronto, sobre las pugnas l'ntrc el ;1nobispado de México y el poder virreinal, 
valga decir solamt•nll· que lns franci:>cmws tomaron el partido de don Diego 
Carrillo Mendnza y Pimcntcl. Y ello l's pcrfcctamcnk explicable porque e1 
marqués tuvo a bien sobreseer el cumplimiento de la céduln que hubiera dado 
ocasión a que los re~ulan·s desamparasen sus doctrinas: 

139 /bid., p. LS.3, 216. 
140 Ibiol., p. 405-406. 
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por cuanto de ella se scg_uia ln ruina total <le los indios, y plcguc n 
Dios la noved1<l en sus ministros no les haga prevaricar, por cuanto 
el amor que les tienen es tanto, que no seria mucho. Y así mandó 
como visorrey y lugarteniente de Su Majestad, en virtud del 
Patronazgo, se dcsp.1chase provisión de ruego y encargo al arzobispo 
de México pi!rn que no usase de ella ... 141 

Esta breve historia tennina con el viaje a España del procurador Mollinedo, 
de cuya actuación no se dice. que hubiera logrado mover el real ánimo para 
cambiar la disposición relativa a las doctrinas, pero sí que consiguiera traer una 
misión de 17 religiosos destinados a la Custodia dd Río Verde. 

Volviendo al espinoso asunto referido, apunta el cronista un tanto desalen
tado: 

lla sido y es tan reñido el pleito de las doctrinas, que corriendo desde 
el año de 1583 hasta éste de 1638 que son cincuenta y seis aí1os de 
curso, no se han cansado ni minorado sino crecido con el tiempo, y 
echndo mices en los señores obispos para que con nuevas instancias 
soliciten el removerlas de los religiosos alterando la quietud en la 
enseñanza de los indios, y obligando a las religiones a despachar 
procuradores para que informando a Su Majestad des u mejo restado, 
acuerde de mejor expediente y l;is deje en su curso ordinnrio y 
rectll. 142 

Y como mensaje a los mitrados y sus ambiciones dice en otro lugar, a 
propósito de los apaches y otros indios scmin6madas y bárbaros del norte: 

Aquí si que pudieran los señores ohisposcnviarsusministros a tender 
las redes del evangelio y fundar iglesias a costa de sus vidas, 
desnudeces y trabajos, como hacen nuestros religiosos; y no que 
pretenden coger el fruto sin haberlo scmbrado.143 

141 JbiJ., p. 407. 
142 Ibid .• p. 403. 
143 Jbid., p. 407. 
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/tulios hi.st6ricos, indios vivos 

11 Y aun en los pocos que han quedado, se 
ve el antiguo esplendor de sus an
tepasados". 

Quizá con ánimo de teorizar un poco sobre las ideas que La RC'a tenía en torno 
a los indios de su región, sea posible deslindar tres cakgorí:1s dhlinlas: una, los 
tarascos del periodo prehispánico (cuya historia rcconslruyc cxdusivamcntc 
con base en fuentes); dos, los tarascos tlel momento del contacto (también 
"históricos". En buena medida, los analiz<t drstk un punto de vista moral); y 
tres, los tarascos contemporáneos (a quienes describe a partir de sus juicios 
personales). Aparte de estos criterios diafr6nicos de clasilic:td1l11, estarían, 
además, dos categorías culturales: tarascos y "chichimecas". 

En otros apartados del presente estudio se ha llll'IH'ionado que la!> fuentes de 
las que fray Alonso se sirvió para la elaboración de MIS capítulos relativos al 
pasado prehispánico de Michoacán fueron principalmente dos: la obra de fray 
Juan de Torquemada y el Lienzo de Jucmaclllo. A éstas sumó algunas obserM 
vacioncs de índole pcrsonaI.144 

Los datos recabados de estos testimonios se refieren fundamcnlalmcnte al 
origen del señorío tarasco y a ciertas prácticas rituales (.sacrificios y otras 
ceremonias). Con ellos, es posible reconslruiraspcctos de la organización social 
y polÍlica del pueblo purépecha. 

En un segundo bloque informativo, que puede considerarse de carácter 
indirecto, habrán de clasificarse las referencias que proporciona d cronista sobre 
las lenguas autóctonas de la región. Estas uotas pcnniten determinar, aun cuando 
de una manera imperfecta, las zonas de asc11tamicnto de diversos grupos étnicos 
dentro de los linderos de la provinda franciscana de San Pedro y San Pahlo. 

Tal vez la parte más amplia, precisa y mejor documentada st•a aquella que 
habla sobre la organización política del señorío. De lo apuntado por el cronista 
se infiere que el "Estado" purépcdia lcnía sislrmas de rango bien estructurados 
y códigos de conduela social precisos. El poder era ejercido centralmente desde 
una "cabecera de reino" por un "rey", que se apoyaba en una burocracia para la 
administración de su territorio. La población estaba dividida en harrios ·cada 

144 A mi vez, debo hacer aqu( reconocimiento de que para la elaboración de la primera parte de 
es1e inciso me he apoyado básicamente en el lcxlo de la antropóloga Constanza Vega: "La 
Crónica de fray Alonso de La Rea como fuente para la historia prehispánica", trabajo in~di10 
Jcl Seminario de Historiocrafia Mexicana. División de Es1udios de Posgrado de la Facultad de 
Filosofía y Letras UNAM, 1980, 13 p. 
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uno l"on su deidad tilular- y acostumbraba pagar tributo (no es muy difícil ver 
que la prcscrvaci6n de estas características, con ciertas variantes desde luego, 
fue fomentada más tMdl~ por los españoles). 

Mucho nHÍS vaga y general es la "historia" relativa al culto religioso dl•I 
tarasco.145 En la dcscripd6n de las ceremonias funerarias (capítulo tomado de 
Torquemada), se indica qm· el dios princip:il era Cnricavcri y su gran s:iccrdotc 
recibía el nombre de Curic:incri. En cuanto a lo dcnHis, fray Alnn~o p1\.'.dsa l}th.! 

"en su gentilidad", los in<ligl'nas \'l'.lll'raban también a los <liosl'S dd fuego y del 
agua, que realizaban ritualt•s t'n las cinws de los lllllllh's, t)lh' practicaban d 
sacrificio humano y alguu:is Ua11z11s. "Por lodos estos elcmL:ntm;, puede tkl'irsc 
que la religión tarasca presenta caraclerí:..ti<.·as uwsoé\mcrkanas y sobre todo, 
sugiere una estrecha rl'lación con las cstml'turas mexicas en sus cnm:cptos y en 
su ritual". 146 

Cumo pueblo úc estadio n1llural avan..,aúo, el taraseo lll:tl·ticaha la agricul· 
tura, la pesca (en los inc:ontablcs l;igos de la rl'gilÍn) y d int..·rcnmbio comercial 
(objetos metálicos, mascarillas labradas y jngud ... '~J. Sus cunoL'imicntos de 
medicina se relacionaban estrcdrnmentc con la hnliP!aria.1'17 

En cuanto a las knguas propins de la rcgh'1n, fray Alonso enumera tres 
prindpalcs (tarasca, otomí y mexicana), una 11H'nor (mallatzinca) y una virtual~ 
mente extinguida (teca). De la rcladún entre las knguas halJlad;1s y l;1s zonas 
de administración franciscana, Conslanza Vega deduce la existencia de tres 
grupos culturales, a saber: 
a) La tnrusca. En el actual estado de Mirhnnctín, que incluye, principalmente, 
hablantes de lengua tarasca, pero también de nahua, otomí, matlatzinca y teca. 
Limites: al norte, el lago de Cha pala; al sur, d río Balsas; al poniente, In cuenca 
del Tcpalcatepec y al noreste el actual estado de Guanajuato. 
b) La otomí. Hablantes de otomí, matlalzinca y chichimeca-jonaz en 
Guanajuato, Qucrétaro y el oeste del estado de México. 
e) Área de los mimadas chichinu.•ca. l fablant~s de diversas lenguas, cutre ellas 
el otomí, pamc y guacbkhi~ al norte de los estados lk Qucrétaro, Guauajuato 
y parte de San Luis Potosí.1 8 

En notas más generales, La Rea pondrrn en los antiguos tarascos la valentía 
(que nunca se rindió al seí1orío mexica) y la destreza de los artesanos (que él 
misn10 pudo apreciar en sus descendientes), prendas y características que sólo 
desmerecían por los errores en que vivían estos indios en su antigua gentilidad. 

145 Éstos se bailan co L.i. Rea, op. cit., p. 43-53, 59-62, 223, 224, 453. 
146 Vega., op. cit., p. 6. 
147 La Rea, op. cit., p. 8, 9, 15, 32, 38, 227. 
148 Vega, op. cit. p. 8. 
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Habiendo perdido, por obra de la conquista, los antiguos fundamentos de su 
civilizadún, los tarascos dt.·1 momento del contacto, los de la primera parte del 
XVI, le pareceu al cronista unas criaturas béírharas," Y generalmente hablaudo

9 entonces eran tan rudos y tan incultos que llegaron a ser tenidos porbrutos ... ".14 

De sumo interés resulta destacar la idea particular del cronista sobre el 
proceso de "aculturación" de los naturales. Primero, era ncl·csario sacarlos de 
los errores de su gentilidad, bautizarlos, catequizarlos, enseñarles el evangelio. 
Una vez introduddos en t•I seno de la cristiandad, no era menos urgente 
incorporarlos al modo de vida "polílico": im.ludrlos a la monogamia, congregar
los en pueblos, construirks iglesia, adiestrarlos en la agricultura y en el ejercicio 
de oficios. La cristianización, por indispensable que fuese, no bastaba para hacer 
de estos indios "seres humanos" si se prescindía de las normas de la civilización 
occidental, que, por cierto, en su concepto, no habían sido asimiladas por los 
naturales a partir de la presencia y cot>xistcncia con el sector de población 
europeo, sino inculcadas deliberadamente en ellos por obra de los propios 
frailes. Por contraste, quizás, con los primeros misioneros y evangelizadores, 
para quknes estas enseñanzas constituían un todo homogéneo (ténganse en 
cuenta Jos humanismos y erasmismos que por entonces flotaban en el ambiente), 
para este fraile del siglo XVII, vistos rctrospcctivamcntc, la evangcli;r,.1ción y la 
aculturación son procesos distintos y difcrcnciados.150 

Fray Alonso comprende perfectamente lo difkil que resultaba para Ja 
población aborigen prescindir de golpe de sus creencias y costumbres seculares. 
No es gratuito que, en un primer momento, "la inculta plebe" se hubiese 
inquietado con las "novedades" que amenazaban transformar su cxistcncia.151 

No se trataba únicamente de abjurar de sus viejas deidades, era también del todo 
punto necesario abandonar las prácticas poligámicas. Más drásticos que para el 
grupo purépecha de la zona lacustre, fueron los cambios para algunas rancherías 
de "chichimecas" y para las pequeñas comunidades tarascas dispersas en las 
regiones scrr.urns más alejadas, a las que fray Juan de San Miguel literalmente 
persigui6 hasta sus escondrijos y obligó a residir en poblados fonnalcs. La 
empresa (y la idt•a de la que antes hablamos) se narra así: 

Descubriendo en sus retiros a los tarnscos por moradores, tan incultos 
cnlonccs, bárbaros e ignoranlcs, que fue menester la! ministro [fray 
Juan de San MiguclJ, parn reducirlos y bajarlos a la vid.i política y 
sociable. Porque nunquccl snnto fundador [fray Mariín de ValenciaJ 
fundó las iglesias, cxlinguió los ritos y destruyó los templos, no tuvo 

149 La Rea, op. cil., p.138. 
150 No volveremos aquí sobre asuntos de evangelización que ya han sido lratados antcriom1cnte. 

Esta parle dcdicmla al indígena sólo hablará de •aculluración". 
151 L'l Rc:1. op. cil., p. QJ. 
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lugar de fundar lo~ pueblos y dar las ;1yes de la polílica; porque harto 
hizo en introdudr J;1 fe, quedando lo dcmri~ :1 su sucesor. para que 
fuese poblando y componiendo a la gcnlc que como manada sin 
pastor c.slilba c!<.parcida por la mnnlañn ... 152 

Este aserto aparentemente entraría en contrndiccióu con lo que se afinna en 
el capítulo IX de la obra, relativo a las leyes y prindpios de vida del tarasco. 

Y nsí en su política y religión antigua fue tnn circunspecto, que no 
debió nada :11 e~lahlcccr sus leyes a Saturno, Lbanias y Radamm1lo, 
ni al legislador Licurgo; pon1ue a~í en la rcctituJ como en la obscr
vanCÍíi, M! prcdli de t;111 severo, que reprendía a los dt:más con el 
cumplimicuto de sus lcycs ... 153 

Pero dcdmos "aparrnll'mcntc 11 porque, aunque d cronista no lo precise, es 
obvio que está hablando de grupos distintos dl~ indios: en la primera cita se 
refiere, sin duda, a las incontables com1midacks o rancherías (de otomíes, tccos, 
chichimecos y aun de tarascos) scminómadas y "montaraces". En la segunda, 
alude a la "calwza de reino" tic Tzintzuntzan y pueblos alcdaiios, esto es, a los 
indígenas ribcrei10s y a otros tic las cercanías que integraban el cuerpo del 
scfiorío purépccha. Como quiera que cuando sus antiguas estructuras sociales 
se derrumbaron, esos cneomiahles "principios tic dvilización" desaparecieron 
igualmente. 

Fray Alonso no se cansa de hacer him:apié en la importancia que los 
franciscanos tlicron a la paralela administración espiritual y temporal de los 
naturalcs.154 Largo y tendida habla de los afanes de los padres Juan de San 
M igucl y Juan de Espinosa para introducir, por cjt~mplo, sistemas de riego en 
los poblados, tlisponcr P"-'qucñas hul'rtas en las casas de los indios, llevarles 
maestros en diversos olidos yara que los aprendiesen y poner escuelas de 
primeras letras para los niiios.1 5 

Sobre d ju ido que los indios de Uruapan se hacían en cuanto a su nueva 
forma de vida, La Rea cree a pie linnc que no súlu la aceptaron pronto, sino que 
aun se lamcnt:tban por todo el tiempo malgastado en su antigua existencia cerril, 
lo que necesariamente tenía que servir de ejemplo a quienes todavía per
severaban en dla: 

Puestos los tarascos en el apacible sitio de Uruap.in y gozando de los 
intereses de la vida socinblc, hncian cotejo con los de la rústica y 
montaraz, que ciegos ha.!ila clllonccs habían gozado en las grutas de 
aqucll.1 sierra. 

152/biJ., p. l(}l-105. 
153 lbi.1., p. 38. 
154 JbiJ., p. 108. 
155 /bid., p. 110, 111. 38, 39, 318, 319. 
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... y nsí, cstn tranquilidad conmovía nun a Jos que estaban en los 
montes a que hajascn y se avecindai..en con los fcf>blcldorc.,,. en que 
veían el orden y conderlo que jamás 1uvicron ... 1. 

6 

Los bárbaros chichiml·cas del septentrión eran, como diríamos co1oquia1-
mente, "harina de otro costa1". Reacios ya no <ligamos a aceptar Jns pautas 
culturales europeas, sino im:tusivc a csl·uchar 1as f ré<licas de los rc1 igit1sos, huho 
a1gunos que Jk.garon a sacrilknr a sus ministros. 57 En la épol"a t·11 liUc La Rea 
cscribfo, las misiones del Río Verde (en d actual San Luis Pt1tn~n t._'onslituían 
el pro)'l't·to de avanzada al que <ll'lJicah;1n sus csfm·oos !.¡~ f1"a11dsc;inos 1.k 
Michuacán. Ya desde la segunda décad:1 dd XVII, frny Ju:111 B.·1utist;1 l\·follincdo 
había dejado en aquel territorio unas nrnnl;1s f11mlacin11n~. Según el cronista, 
~iolline<lo había prl·dkado el evangt•lio a las siguil'llk~~ "n;ixiuncs" <lt._• 
cbichitnccas: " ... al:tquincs, machip;111iqua11t".<>, lcc111ngul'S, pamir.:;, mascorros1 

caisancs, coyotes, negritos, guad1ichiks, guan. l1l"l\is, gt11·11arapiks, alpafialcs, 
pisones, cauicuiles y alacazauis [ ... } <lt• los cuaks -i1ttlic:,\•:1~fray A1on::-o p:tra 
1638- hay muchos bautizados y reducidos a vida !;:11·i.1l1k".bS 

Las l~pidcmias que se ct•baron en los in<lí~q·n.1s y la t':•jll'l'lacular l'aída de 101 
curva dcmogr;ífica son <los temas que ;1p<H t'ú'll rtTurn.·11tcnh ntc l'll Ja!' páginas 
de. la Crónica. Si no rdiriéndosc a l:ls rnusas de t'Slas cnl"l'rmedadt._·s, sí a la 
nrnlll'ra de difundirse d i..:ontagio l'Utrc los naluraks, La Rea estipula que la 
Ol·asión se daba cuando los indios "montara1..·t._·.s" bajaban de las sierras rumbo a 
los poblados " ... y como eran muchos, Vl'.nían muchos l'nfrrmos que, inft'Stan<lo 
a los demás se levantaban grnndt·s ¡ll·stes". 159 

Desde luego, la intervención divina tiene mucho que ver cu ello. En la 
opinión del religioso cronisla, Dios St'. reservaba t·n su c.Jivino iinimo fos razones 
para exlcnninar a estas criaturns, que por tantos siglos habían ignorado su 
cxistcucia, pt"ro no sin antes darles una señal, que apareció como un cometa o 
lengua u~ ruego en el firmallll'llto. " ... romo el autor de la vida nunca viene sin 
llamar a l:l pucr1.1, no quiso que Ja muerte hiciera tnn general estrago, sin 
escribirlo primero en la plana de los ddos".160 La R\·a haCl"- referencia a la 
epidemia de 1543, que, Sl~gún él, segó la vida de cinco sextas partes de los 
aborígenes michoacanos. Esta calamidad no s6lo se anunci6 previamente en ta 
bóveda celeste. pues dice rl cronista que también fray Maturino Gilbcrti tuvo 
ocasión de predecirla y notificarla a sus catccOmt·.nos: "Ya os habéis acabado, 
ahora vendrá una peste que consuma la mayor parte de vosotros. Y así aconteció 

156/bid., p. 115 y 118. 
157 /bid., p. 327. 
158 /bid., p. 397 y 398. 
159 lbid, p.119. 
160 !bid., p. 210. Et capítulo que habla de lns •pestes" es el V, p. 209-214. 
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lul!go que vino aquella peste grande que asoló la Nueva España y así se van 
nrabando y consumiendo todos los indios".161 

En otras pííg:inas, han~ referencia a la epidemia de 1577, de la que afirma 
que acabó con la mnyor p:1rte de los indios. Y habla también de uno 11 tcrcern" 
peste, "sin otras que ha habido hasta el año de 635, que son las que han dejado 
a los indios en tan corto 11\Íllll'ro, que Jo que entonces era ciudad, l'S hoy todo el 
reino <le Michoacáu". 162 

De los tarast'os que fray Alonso trató y conoció l'll su guar<lianía, y en 
algunos otros puntos de la fl'gil111, hay nnlas mucho mfü., :111crn .. 1nks. Por lo 
pronto hahrii que lkdr que le parlTi;111 pol.Jn·s \' jH1 ... 1!.í11i1111..·s, p:ua ellos 
"cualquiera pena es grande y la grt111dc máxima ...... 1fl Ra:;go de caníctcr este 
último qul', desde lm·gn, no era gratuito, sino qut.• ll'llÍa qut• ver con l:ts muchas 
penalidades (epidemias, trabajos, l'll'.), qul~ !os naturales habían padt.·ddo desde 
la época de su somctimh·nto a los cspafinll·~;. Para t'Xplkarlv, y quiz;i justifü:arlo 
porque no entrevé para los indíge11as un futuro 1111.:j11r, d l.'JUnisla ft:'currc a la 
providencia con un argumento por demás curioso: 

... es que son y:i rnn pocos, y esos lan af;10ados, ~ujctn:. y atareados 
en su propia tierra como el hebreo en la ;1jl·11,L Pero como 1:s Dios tan 
providente, les quiló d sentimiento. para que no murieren a sus 
111anos. y los hizo de un corazü11 t;1n :1ncho que el dolor de la ~ujccitín 
no les tiranizase los afectos y los hicicst~ rclrocC'c.lcr c.lt'I yugo drl 
Evangelio~ mostrando en c!>to tanto su mbcricordia, como en saL•1r
los de su gcnlilidad p.ird que los pocos indios que hoy son, no 
ntribuynn h1 dcsol:idón <le ~us progcnilorcs a la violencia, !>ino sólo 
a la voluntad, que e.e., la t¡uc rige y gobierna las cosas, y aquesta 

:~~~~~~~!~1.11~1¡ a~cgurc lo que pu<licr:rn perder con nlgún pcnsamicn-

De la rcligiosidac.I de los mituraks, el historiac.lnr se expresa en los mejores 
ténninos. En genera), afirma sobre la all·nciún a lt1s ttsuntos de la fe y de la 
iglesia: "Aquí pudiéramos tomar l~jcmplo los ni;ís advertidos, pues sobra el 
cuidado en los n.~cién convertidos, que folla en no~olros 11 •165 

En materia de letras y otros L'tmocimkntos, d padre La Re:a pondera, por 
supuesto, lo mucho que los tarascos han aprovcl'hat..lo el magisterio delos frailes: 
" ... pues ba habido y hay grandes lectores, contadores y cscril.Janos y tan grandes 
papelistas que, en muchos pleitos, ellos por sí han defendido sus inmunidades, 
con gran valor y artificio ... " .166 

161 /biá., p.155-156. 
162 Jbit!., p.122. Sobre el mismo as:unto, Vid. p.111, 112, 218. Asimii:;mo, Vid. s11pranota 92. 
163 /bid., p.120 y 133. 
164 /bid., p. 213-214. 
165 /bid., p.177. 
166 /bid., p.179. 
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El "ingenio" dl""l purépecha es, naluralmcntc, lo que más impresiona a fray 
Alonso. Su excelencia como arlcsanos (escultores, pintores, orfebres, artistas 
plumarios, ele.) ·dice el religioso· se celebraba en Europa. Y ciertamente no 
por el simple propósito de llenar cuartillas dedica largos párrafos a describir las 
técnicas del barniz de Pcribán, del arle plumario o de la manufactura de los 
cristos de caña de maíz. 167 

Indudablemente, de los aborígenes de Michoac:ín, los tarascos le merecen 
al cronista un sitio y una ''m1sidr.ración especiales, tanto por su disposición y 
prendas intdccluílk.5, como por el acatamiento que muestran a los frailes: 

... {csJ Uln nativa In circunspección, que entre todos los de esta tierra 
se conoce un tarasco, así en la viveza de las palabras como en la 
sutileza y disposición de sus negocios . 

... con la puntualidad y secreto que reverentes los t.arnscos siempre 
profesan en la obediencia de 5U ministro.168 

Esta apreciación resulta nuís evidente si se la compara, por ejemplo, con lo 
que d padre L1 Rea expn•sa sobre los otomíL·s: "porque como es gente tan 
b:írbara y l81~1 incuJla 110 saben estimar al ministro, si es ;1 fucrLa de virtudes y 
ejemplo". 

167 lbiJ., p. 37-42. 
168JbiJ., p.38 y380. 
!69JbiJ.,p.387. 
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CAPÍTULO IV 

LA HISTORIA SEGÚN OTRAS FUENTES 

La otra cara de los franciscanos 

Si en en el capítulo III de este tmbajo presenté la visión que fray Alonso de La 
Rea tenía sobre su orden, o mejor dicho, sobre la importancia de la labor de su 
instituto, que no era otra que las tareas de la cvangclizaci6n, en este apartado 
habifi que hablar de lo que otros autores -coloniales y contemporáneos- dicen 
no sólo respecto a los trabajos de los frailes mcnorc.s, sino también respecto a 
estos mismo.~ rdigiosos y a ciertas disensiones internas en su instituto. Hay que 
decir, desde uhora, que, aparte de las corroboraciones y coincidencias de estas 
fuentes con el texto de La Rea, aquí se prctcndt..~ poner de relieve, como un 
complemento, todas aquellas notas, a nucstrojuido importantes, que el cronista 
no hizo sobre el tr.ma, así como especular un poco respecto a los posibles 
motivos de sus omisiones. 

En cuanto a la obra propiamente evangélica, las fuentes consultadas son, en 
muchos sentidos, confirmatorias de diversos pasajes del texto de la Cr6nica de 
La Rea, aunque igualmente hay que decir que, rn más de una ocasión, fray 
Alonso apenas esboza o insinúa lo que constituyen auténticos problemas o vetas 
riquísimas p:ira el aníllisis. Un caso interesante a este respecto es el de la 
aJministrnci6n de. algunos sacramentos :i los indígenas, tomemos, por rJemplo, 
el de la l~xtrcnrnurn.:ión. Sobre este particular, fray Gcrónimo de Mcndicta, 
apuntaba: 

En 111 provincia de Michancán lo reciben todos, así por ser poca la 
gente, como por tener t..11 L""Oncierto, que todos ellos, desde el menor 
hastn el mayor, van a curarse y n morir en el hospital, adonde reciben 
todos los sacramentos. Fucm de aquella provincia, en todas las 
demás, no se pudo ni puede acabar con los indios que entren en el 
hospital" i.::urarsc, si no es algún pobre que no tiene quien mire por 
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él. Los demás. m:ís quieren morir en sus casas, que alcanzar salud en 
el hospital, lo cual no se puede remediar. 170 

Robcrt Rkard 171 rc:1finna el dicho <le Mcndicta, sólo que no atribuye su 
falta de administración, como fray Gcrónimo, a lo numeroso <le los aborígenes 
y a la escasez de ministros. Según Ricar<l y otros autorcs,172 los franciscanos 
no estaban muy convencidos -como sí lo cstaban los agusti11()s173 - de la 
capacidad espiritual de los iudios, y por ello, ciertos saC'ramcnti,s, principal
mente en los comienzos, no se les administraban (comunión, l'Xlrl'lllaunción, 
etc.). La reflexión no es tan lksa1i11:1d<1, si se le consi<lcrn .. Tllll'' gl'ncrnl para 
todas las zonas de labor fra11cisc.:a11a, <¡UiL:í sl1lo ho11Jría <1t1c nrntilar y di.:.st:1car 
las excepciones, una de las cuales fue 11..kci<lidamente, Midw;1nín. Sin embargo, 
es cierto que no todos los religiosos -inchi:-.ivr los dr esta rrgil>n- eran de un 
mismo parecer en materia de métodos pastorales y también lJUC el punto de la 
administración sacramental fue, en los pri111crns tirmpos ti<' la Iglesia 
novobispana, una cuestión sumamente de.batida. 

En el capílulo anterior, con apego al ll'Xto út· La Rr;1 1 Sl' ha h:1Ulado de las 
polémicas y dudas que ocasionó la :1dministraciú11 dd sacramento de la 
eucaristía, y también se ha dicho c1uc fray JacolJo Daciauo fue cJ primer 
evangelizador frandscano en dar la 1..·01111111i1ln a los naturales de Micltoacán eu 
fecha temprana, tal vez 1545. No obstante, es un hecho que Y.ª t'll 1540 Jos 
neófitos de los agustinos del convento <ll~ Tiripetío comulgalMn.174 Rasmusscn 
sl~ inclina a creer que quizá en el conlacto que a su llegada tuvo Daciano (1543) 
con fray Alonso de la Vera cruz y con otros frailes agustinos. haya presenciado 
esta práctica y se hubiera pronunciado por ella. Así como rrnís tarde el religioso 
danés haría del derecho de los naturaks a recibir todos los sacramentos una 
bauc.lcra que le Ol'asionaría no pocos qu1..·branlos y le granjearía bastantes 
enemigos. 

Como quiera que fucsr., hacia 1553 y a raíz e.le la publicación de un par de 
obrn.s: Dcclnmación del pueblo b,írbaro de los indios t¡ue Jrabienclo recibido el 
b1111tismo desean recibir los demás sacramentos (en caslellano) y olra que sólo 
se conoce como el Libro (en lalín), fray Jacobo Daciano se empeñó en una 
dispula teológica-sacramenlal con el célebre y doclo fray Juan de Gaona, de la 

170 Fray Gcrónimo de Mcndiela, Jlistoria c:c/i:siástir:a i11diana, 4 vols., México, Salvador Cl1ávez 
Hayhoe, 194S, JI, p. 59. 

171 Ricard. op. cit., p.198. y 221n. 
172 Rasmussen, op. cit., p. 75· 76. 
173 Vid. Basa!enquc, op. cit., cnpfluk> 11. 
174 Rasmussen, op. cit., p. 76. Pese a que Tor9uemada y Gonzaga quisieran conferir In gloria de 

pionero eucarístico a fray Jacobo, Vid. Espinosa, op. c:iL, p. 171. 
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provinda dcJ Santo Evangelio de México, quien refutó las tesis de Dacia no en 
un trabajo titulado Antidota q11or1111dam propositionem. t?S 

La polémka <"S larga y compleja, de manera que sólo incidiré aquí en sus 
aspectos más imporlantcs y los presentaré sintetizados. Aparentemente, 
Daciano afirmaba que la Iglesia uovohispana no estaba fundada confonne al 
Espíritu Santo, porque no tenía la intención de ordenar ministros entre los 
propios indígenas, proposición que, por descontado, fue causa de gran cscáw..lnlo 
para sus compañeros de hábito. 176 Los razonamientos de fr;1y J;ic11ho ~e en· 
lazaban de milncrn lógica: si había r.:;cascz de sacerdotes (que España l'll modo 
alguno podía proporcionar en número suficiente) y si se 11cgab;1 el <ll•rci:ho de 
los naturaks a tomar las órdenes s1u.·crdoraks, no se- podía asegurar fa recia 
administración sacramental a la pobladón, siendo qul' "La Iglesia y la fr misma 
se realizan a través de la distribución de los sacraml'lltos". por tanto, la Jgksia 
iba "crrada". 177 Los Concilios t.le Lima y México lwhían prohibido, l'Oll apoyo 
en el derecho canónico, la ordenación de indios, l'un lo que, no st1lo Sl' caía cu 
una práctica perjudicial, sino -de acuerdo con el sentir de fray Jacobo- herética? 
porque la Iglesia primitiva, la del Nuevo Tcstamtulo, la de San Pablo, no 
reconocía la desigualdad de las razas. 

Volviendo al caso del primer sacramento mencionado, el de la 
cxtrr-mauud6n, vale la ¡>ena cilar lo que- fray Jacobn, el d1111f:s, dijo c..·uando llegó 
el momento de Imbiar sobre su administración: 

¿Y qué diré de la extremaunción? Ya salió m:mdamicnlo de México 
para que no se le administre a ninguno de los indios, aunque el padre 
Mmtín (el venerable Valencia), dignfsimo Comisario General, .i 

nosotros nos ha dado facultad de ndministrarla ... 178 

Se desconocen los argumentos y réplicas que fray Juan de Gaona hizo a 
Daciano, lo que sí se sabe es que en pública discusión, en el Capítulo Provincial 
de 1553, este último resultó derrotado. El fallo lo obligó a retraclarse de sus 
tesis, constancia ~uc finn6 personalmente en el texto de JaAntidota, y a sujetarse 
a una penitencia. 79 

De ahí tal vez que, en adelante, fray Jacobo hubiera rcmmciado a la 
declaración 1>ública de sus ideas, pero no hay ningún motivo para suponer que 
por ello hubiese cambiado de opinión, pues aunque no se sabe de tarasco alguno 
que baya sido ordenado sacerdote en esta época, sí es afirmación común de 

175 BcristJ.in de Souza, op. cit., 1, p. 420. 
176 Vid. Mcndiela, op. cil., III, p.105. 
t 77 Rasmusscn, op. cit., p. 89. 
178 Bcristáin, loc. cit., ta traducción del latín aparece en Rasmusscn, op. cit., p. tri. 
179 Mcndicta, /oc. cit. 
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diversos autores que hubo indios c¡uc tomaron el hoíhito de donados con los 
franciscanos, cuando Midmac:ín era custodia,180 y at1ás de esto quizá habría 
que ver las convkcioncs partkularcs de algunos seguidon~s de las teorías de 
Dacia no. 

Lo importante de todo este asunto radka en que, a través de las personas de 
fray Martín de Valencia, dl~ Jacobo Daciano, y acaso de las de otros frailes 
anónimos, la joven Iglesia michoal'ana puso en temprana ejecución lo que los 
cautos hermanos de Ja provincia del Santo Evangelio consideraban prácticas 
aventuradas, léase la administraci6n sacramental completa a Jos indígenas 
(salvo, naturalmente, la de las órdenes sat·erdotales). Pcrmítasemc subrayar, 
antes de concluir con esta parte, que fray Alonso de La Rea sólo se atreve a 
mencionar o mcís bien a insinuar, que Dadnno luvo algunas dificullades por sus 
ideas relativas a la administración de la eucaristía. El resto dd problema lo pasa 
por alto, obviamente de lllillll'ra dclibcrnda. A más de cien años de los sucesos, 
tal vez al cronista no le parecería prudl'nlc ni edificante develar algunas de las 
disensiones que en materia pastoral se suscitaron entre los frandscanos de la 
época heroica. 

Es de advertirse que la institución de los hospitales ·Como lo indica la cita 
de Mr.ndicta que abre este capítulo· fue un instrumento de capital importancia 
para la difusión del evangelio, para la administración sacramental y para la 
acultur:1ción de los imlígcnns. Por otra pnrtc, estos mismos se beneficiaron de 
ella, pues les pennitió ·lo que no ocurrió en otras regiones· conservar la 
identidad y la cohesión de sus comunidades a través de cofradías y prácticas 
rituales específicas. 

En torno a Ja comncmoración de la cuaresma y la Sem:rna Santa,181 ya se 
había hnblado previamente de las hermandades de disciplinantes, cuya cxist· 
encía Mcndicla confinna, si bien deja ver que tendían a desaparecer: 

Entre ellos {los indios], prirccc que no es cristiano el que no trae 
rosario y disciplina. Y ésta lcr. arma muy bien, porque no tienen t.1n 
delicadas carnes como para nzolarsc, ni mucha ropa que les embarace 
a desnudarse, y así han usado mucho el disciplinarse, y es lo que usan 
1odavía en las cuarcsnlíls, desde el miércoles de la ceniza. Y en otro 
tiempo fue costumbre muy usada, mayormente en lo de 
Michoac.ín ... 182 

Igualmente apuntan las fuentes actuales a corroborar la presencia de un 
arraigado culto al Cristo crucificado, rcprcscntaci611 que los especialistas 
contemporáneos vinculan con la del ser humano sacrifica.do y deificado, como 

180 Los hermanos Lucas y Seb3$fián. Mencionados por Mendieta, Torc1ucmadn, La Rea, Espinosa, 
Beaumont y olros. 

181 Vid. s11prn capítulo JII. 
182 Mendietn. op. cit., 111, p. 82. 
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una explicación delos sufrimientos del hombre común y una promesa de premio 
y redención. 

Quizá por esto los cultos erísticos de Jas comunidades michoacanas 
tienen más relevancia que Jos de los olros pueblos mesoamericanos, 
y al parecer cobraron un auge inusitado en el siglo XVII, n tal grado 
que puede <lecirsc que fueron Ja base de la iconografía del barroco 
indígenn.183 

En cuanto a esto mismo, al parecer a los principios, los tarascos tuvieron 
algunos problcmns de compn·11sió11 n~spccto a dos puntos, o mejor dicho, dos 
personas del dogma ckrtamcntc relacionadas: Jesucristo y María. "Algunos 
indios canto los de Mkhoac<iu, no sé1lo creyeron que el Omnipotente se llamaba 
Santa María,sino que tomaron la cruz como símbolo de la Santísima Virgcn".184 

Sin embargo, la devoción al crurific:tdo, naturalmente, no se contraponía ni 
suponía el abamJonu del culto ;1 lossantos patronos, que se identifican de manera 
más cstre.dia cun la religiosidad de los barrios o las comunidades pcqucfias. Se 
dice que, al iniciarse el siglo XVII, las primitivas cofradías hospitalarias 
empezaron a dccat·r, sin llegar a ck.saparecer del rodo. Su peso y reprcscnlación 
gradualmente fueron asumidos por utras de "segunda generaci6n": las cofradías 
consagradas al l:Ullo particular lle determinadas imágenes de los pueblos. La 
prolilCración de este tipo de ngru¡rncioncs -que, por otra parte, hacen pensar en 
las hermandades andaluzas coutcm11on:íneas- es sinlomática, tal vez, del desa
rrollo de un sentido de individualidad cu las comunidades indígenas aisladas. 
En cada una de ellas, a parle de Jos vínculos estrictamente religiosos (tiestas y 
prácticas inherentes al culto Je la imagen), se gcurrabau otros de índole social 
(parentescos rituales) y cc.ouómica (adquisición de l>icucs inmuebles, nrncbJcs 
y scmovicnles). En el franscurso del siglo XVII estas cofradías llegaron a ser 
instit11ciones importantes en el seno de los pueblos de indios, tanto por el 
prestigio social que representaba pertenecer a ellas, como por el rclalivo poder 
ccon6mico que las agnipacioncs podían akanzar en la localidad. El culto al 
santo del pueblo venía a hacr:r las veces de una "religión particular", que 
cslablecfa emrc los cofrades una red de relaciones dr. apoyo mufuo. Hay quienes 
atribuyen a estas orga11izacio11cs una raigambre prehispánica que se acopl6 o 
adaptó perfectamente al modelo que Jcs imponía la civilización europea, y cuyo 
desarrollo no fue siempre del agrado de sus mismos promotores originales: 

Del mismo modo que en In aruigücdad el linaje se consideraba 
dcscendicnlc del dios tribal, el pueblo indio colonial llegó a con
siderarse procreado por su santo, al que en consccuendn dio un culto 

183 Pastor y Romero Frizzi, op. dt., 11, p. 155. 
184 Ernesto de la Torre Villar y Ramiro Navarro de Amfa, TQtimonios históricos g11ndnlupanos, 

México, Fondo de Cuhur;i Económica. 'J9S2, p. 108. 
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especial. Los comuneros de un pueblo se consideraban todos, lilcral· 
mente, hijos del sanlo palrono, y esa atlidad compartida implictba 
a su vez una serie de obligaciones mutuas. La religión del santo 
cstahlccc y justilica lcológicamcntca la comunidad agraria como una 
gran familia, fundnda y protegida por el patrono. En un principio, el 
culto del santo patrono fue impulsado como sustituto del culto 
clandestino a las antigu:1s dci<li1dcs. Pero L1ntocl culto del san10 i..:omo 
Ja cofradía cobraron ¡nonio una dimensión y un caráclcr que c.c;t;em· 
dali1 .. .aba a los propios rcligiosos . ..185 

La cxlcriorización o manifcstttción púhlka de n·ligio .. id:id h1 coustiluían l:1s 
tiestas. El calendario de los pul'lllos indígenas estaba lh'uo de ellas, aunque, 
naluralmenll\ las 1mís importantes eran las del patrono de la comunidad y las de 
las cofradías de los barrios. 

Por dislintas r.izrinc~, los indios cckl '' ;il.Mn y guardaban unos QQ Ufos 
de liesla cad:i año.( ... ] p.1ra c.-,la gcnlc el tiempo sncr.iliindo do.! la 
tiesta crn el que vcrcl:idcrnmcnlc conlaha, lo Sl'CUridnrio cr:1 el licrnpo 
de trabajo. Las lic!>las eran lns que daban :.cntido a los lral:><ijos y a 
la misma cxi.:-tcncia. Según la prédica de la iglesia, r¡uc el indio 
entendía a su manera, gu.1rdar la fü·~las Níl un requisito para la 
salvadón.186 

Las e:,paldas de los indios llevaban a cuestas el peso nrntcrial <le la 
realización de estas fcstividaJ,•s. La comunidad estaba obligada a sufragar los 
gastos inhe.rcutes al ceremonial, así como a sostener a Jos naturales qui:: 
ocupaban los escaños más altos de la jerarquía de la hermandad, además de 
proporcionar sustento y ayuda a Jos religiosos y convento del lugar. Los priostes 
de las cofradías eran Jos responsables de cumplir personalmente con todos estos 
deberes, ellos recolectaban los donativos de la comunidad y pagaban las 
contribuciones necesarias a la parroquia, cuando la había. 

Pero cu.Jcmiís de estas obligaciones colectivas, siempre que un indio 
necesitaba servicios pcrsouall'.S <lcl cura (bautizos, matrimonios, etc.), el descm .. 
bolso cm individual. 

Ciertamente, para asl~gurar su su1wivivcnda, la organización eclesiástica 
requería del trabajo y del apoyo de los indígenas. Esta afirmación es particular
mente válida para r.t caso del clero srcular (curas piírrocos y obispos), pero 
también los regulares .fungiendo o no como curas- dependían de las apor
taciones materiales quL~, en calidad limosnas o donativos, Jes hacían los pueblos 
de su administraci6n. Esto constituía, sin duda, una carga para los ya agobiados 
indígcuas, pero, como sensatamente apuntan ciertos autores: " ... todos Jos costos 

185 Pastor y Romero Frizzi, op. cit., p.155-156. 
186 Ibid., p. 156. 
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sociales son rcla1ivos, y dada la importancia que el indio daba al culto y al 
ceremonial religioso, ese <.·oslo 110 parecía excesivamente insoportable" .187 Por 
su11ucsto, siempre. había elementos cuyo parecer no era el del común, y en esta 
circunstancia se cuentan especialmente algunos caciques quienes, por el giro de 
sus actividades, negocios o intereses, o simplemente porque consideraban 
gravosa la presencia de los frailes en sus pueblos, no se mostraban dispuestos a 
recibirlos de buen grado como vecinos. Tal fue el caso cu Zacapu, Jondc, en 
1580 algunos naturales quisieron impedir la erección dl'I cottvc..·1110 de los 
mcuorcs.188 Por otra parte, un rasgo que distinguió a la onkn fr:111ci:-;c;ina de los 
dc1mís institutos rl'ligiosos (dominicos, agustinos, mercedarios y, por SUJ>lll.'sto, 
los padres de la Compañía), fue que aquellos no se dedicaron a la adquisición 
de ticrras.189 Este hc<.'ho, que en el siglo XVII provocó serios cnfrcnlamientos 
entre las corporaciones religiosas por un lado y las autoridades episcopales y 
los colonos españoles por Ja otra, no afectó directamente a lus frnnciscanos. Es 
verdad que éstos tenían propiedades producto de legados dl~ particulares, pero, 
por lo común, se trataba de fincas urbanas, de manera que, si bien por el asunto 
de los diezmos y las doctrinas los menores tuvieron roces con los obispos, estas 
dificullades 110 se vieron agravadas por In posesión efectiva de terrenos de labor 
o pastoreo, c..·01110 sí fue el caso con los agustinos y Jos jcsuilas de Michoacán. 

Pero, aunque Jos franciscanos no fuesen tcrralcnicnlcs, es un hecho indis~ 
cutiblc que aprovechaban la mano de obra indígena para satisfacer necesidades 
de índole diversa: construcdón de conventos, reparaciones y obras cu iglesias, 
trabajos en las huertas, etc. Aparte de que, como dijimos arriba, requerían de 
los donativos y contribuciones en especie que los nalurales les proporcionaban, 
porque las limosnas provenientes del real erario no bastaban para asegurar su 
manutención y el buen desarrollo de su labor. Además, como figuras de 
autoridad en Jos pueblos de indios, los doctrineros supervisaban L1mbién la 
organización del repartimiento, esto es, de la asignación periódica de 
lrabajadores indios de los pueblos a las empresas agrícolas, ganaderas y mineras 
de una zona determinada. Por este motivo, Jos dueños de estancias y minas 
estaban, en cierto modo, a merced de las resoluciones de sus pa tcrnidadcs, y, 
por mucho que procurasen estar en buenos ténninos con ellos, no fallaban las 
ocasiones de conflicto. A medida que el avance e incremento de la población 
"blanca" se afianzaba sobre la ocupación de una mayor cantidad de tierras al sur 
del río Lerma, la necesidad de disponer libremente de la mano de obra indígena 
era mayor. La injerencia de los religiosos en esta materia era, 11or tanto, molesta, 
inconveniente para los empresarios, que, naturalmente, se aliaron con otras 

181 lbiJ., p.157. 
188 Ciudad Real, op. ci1., 11, p. 80. 
189 lsracl, op. ci1., p. 221. 
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fucr1as interesadas en restar facultades a los regulares, esto es, con el episcopado 
y las autoridades civiles. 

Si bien es verdad que, en Mkboacfüt, como en otras regiones, los padres de 
San Francisco venían a hacrr las veces de coto a las ambiciones que los 
estancieros, bcncliciados, obispos, akaldes y corregidores alentaban sobre las 
propiedades comunales y sobre el trabajo de los indios, no se puede cancelar la 
posibilidad de que, en su trato con los aborígenes, algunos de los mismos 
tornrnrados incurrieran en prácticas abusivas, según se desprende de la lectura 
del texto de las artas del capítulo provincial de 1626, citadas aniba, donde se 
puntualizaron claramente: las prohibiciones impuestas a los religiosos en cuanto 
a disponer de trabajadores indígenas o a designar a las sementeras de éstos co1110 

"de la orden 11
• No es difícil im;iginar que, acaso en los conventos y doctrinas 

más distantes de los de la zona lacustre -centro neunílgico de la provincia·, sin 
r.I freno de la presencia de los superiores, ciertos frailes se prestasen a arreglos 
con Jos estancieros y ducfios de minas para dotarlos de peones, que sac.ascn 
diiwro del fondo de los hospitales para fines lucrativos o que se dieran a otro 
Upo ele pr;ktic<1s igu:iJmcntc ilegales. 

Por otro lado, las pinturas de heroicas virtudes, ascelismos y mortificaciones 
de los evangelizadores que pueblan todas las crónicas religiosas mal se avienen 
ccm los informes. más fríos, que al respecto proporcionan los obispos. Uno de 
los cargos reiterados contra los franciscanos de San Pedro y San Pablo en los 
aiíos de 1550 a 1560, es que los misioneros rcci.én llegados de España, des
tinados a la zona ele ocddcntc, preferían quedarse en las tierras amenas de 
Michoacán, antl'S que pasar a sufrir agobios en las regiones agrestes y cálidas 
de Jalisco, llenas de clJichimc:cas bárbaros. Sería pee.ar de ingenuidad decir que 
el l'.pisl·opado era absolutamente imparcial y que no tenía razones de malqueren· 
cia hacia Jos regulares, pero algo debe ha bcr de venfadero en estas acusaciones. 
Y más cuanto se sabe que la real cédula expedida en Madrid el 17 de marzo de 
1553 (que se permitía recordar a los religiosos que todo nuevo establecimiento 
te1úa por finalidad cubrir necesidades inhrrcntrs a la difusión del evangelio, no 
procurar el solaz o el obs<'quio de sus nuevos moradores), encontró argumento 
original cu el propósito que tenían Jos francis<'anos de Valladolid de levantar un 
segundo 1..·onvcnto. 

No habr;:í e.le pensarse que los únkos problemas que afectaban a los francis
canos de Michoacán eran los de sus relaciones con elementos ajenos a la 
institución; en un nivel de importancia paralelo, o aun superior, habría que 
colocar a los suscitados en el seno de la orden a partir de los años 70 del siglo 
XVI, y me rclil•ro l'Oncrl'lamente a la distribución de cargos y oficios entre 
españoles, "hijos de provincia" y criollos, Jos llamados problemas de la "alter· 
nativa". 
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En la búsqueda de materiales que pudieran servirme para analizar el caso 
particular de Michoac;ín, me encontré no cou simples faltantes o lagunas 
documentales, sino con un vacío absoluto; para decirlo en pocas palabras: no 
hay estudios específicos sobre los problemas de gobierno de la provincia de San 
Pedro y San Pahlo. Sería deseable que, en un futuro, éstos se elaborasen a partir 
de Ja rica informnción existente en el Archivo dl~ la Provincia Franciscmrn de 
Michoacán -hoy en día en proceso de catalogación~, pero en espera de que tal 
ocurra, tendré que cunfonnanne con una tentativa de reconstrucción fundamen
tada en escasos datos, loc~ilizados aquí y all;:í, y en el csL1hJccimicnto de 
paralelos respecto de los sucesos registrados en Ja hcnnana provincia del Santo 
Evangelio de México. 

Siendo la fr:mciscana la orden más numerosa y antigua de la Nueva España, 
también fue J;1 que se llevó la parte del león eu la asignación de territorios de 
operaciones. Lo amplio de su radio de acción y lo difícil que era proveerla de 
todos Jos cfedivos peninsulares necesarios para su labor, detennin6, muy 
pronto, que tuviera que admitir el ingreso de criollos, política a la que -a 
diferencia <le los agustinos- no se mostró particularntentc afecta en los prin
cipios. En una carla remitida en 1562 a fray Francisco de Bustamantc, al hablar 
sobre los hijos de cspnñolcs nacidos en América, Mendieta se expresaba cu tono 
peyorativo, indicando que la mayoría de éstos tenía los mismos vicios y hábitos 
de los indios.190 Los comisarios de Nueva España y Jos provinciales dela orden, 
todos peninsul;1rcs, temían que la disciplina del instituto pudiera relajarse si 
aceptaban demasiadas "vocaciones de la tierra". 

En una recapitulación de lo dicho basta ahora, un aspecto que amerita 
resaltarse es el de las importantes diferencias advertidas entre Jos respectivos 
puntos de vista de franciscanos y agustinos (se cotejan precisamente ambas 
posturas porque éstas dos fueron las órdenes que trabajaron en Michoacán). Los 
primeros se muestran, indudablemente, nuís conseIVadorcs, más reacios a la 
impJantacicín de "novedades", sea en materia cstriclamente pastoral (como 
vimos con los indios) o en asuntos de procedimientos y reglamentación de Ja 
orden (como el que ahora tratamos). Con esta perspectiva en menle, tendríamos 
que dccirquela de San Agustín fue una corporación que se adaptó con un sentido 
m;ís práctico a las condiciones que a su labor y desarrollo planteaba la "nueva 
viirn" americana. Así se entiende que fuese más laxa en Ja administración 
sac-ramentaJ de los indígenas, que irrcslrictamcntc diese el hábito a Jos criollos 
y que no tuviera pruritos en acumular riquezas y tierras; prácticas ante las que, 

190 Joaquín García lcnzbalccta fcd.J, Cartas tlt: rdigiosos Je Nueva E.rpmia. Nm:va calecció11 Jr= 
Jot·11me11tas para la Jiiston'a Je México.. 2ª. cd .. México, Snlvador Chávcz Hayhoe, 1941, U, p. 
28. 
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en general, los franciscanos obraron con mayor cautela, si no es que, de plano, 
se abstuvieron de ellas. 

Pero, volviendo al punto que nos ocupaba, el ingreso de criollos a la orden 
franciscana contó, en sus inicios, si no con la oposición, sí con el recelo de los 
prelados del propio instituto. Por si esto [uera poco, los encontrados pareceres 
de obispos y regulares no venían precisamente a resolver la situación; ante la 
escasez de ministros de doctrina, aquellos abogaban por la fomrnción de un clero 
criollo, en tanto que éstos se pronunciaban por la "importación" de religiosos 
cspañolcs.191 

Dcsafurtunadamentc, no puedo dar cifras precisas para la provincia de San 
Pedro y San Pablo, pero, de acuerdo con los registros de Ja dd Santo Evangelio, 
la década de 1570-1580 fue la que marcó los últimos embarques considerables 
de misioneros españoles rumbo a Nueva España y también fue la que revirtió 
las estadísticas basta entonces vigentes: en lasguanlianías del l'cnlro de México, 
los criollos y los españoles profesos en América empezaron a sobrepasar el 
número de los frailes procedentes de conventos españoles. No Uay ninguna 
buena razón para pensar que el proceso haya sido distinto en Michoacán. 

Como los religiosos criollos empezaron a ser mayoría desde las últimas 
décadas del XVI, no es de extrañar que también aspirasen a tener mayor 
participación y representación en el gobierno de la orden. En 1584, se im
primieron y pusieron en vigor en México los Estatutos Generales de la orden 
franciscana, aprobados en Toledo el año anterior. En las disposiciones, figuraba 
una que restringía las lomas de hábito de los criollos (a sujetos muy especiales, 
no menores de 22 años de edad, cuya virtud y costumbres fuesen probadas de 
manera sulicicnte), nomta derivada, seguramente, de informaciones tenden
ciosas que algunos misioneros españoles -entre ellos Mendieta- enviaron a las 
autoridades de la orden.192 

No sabemos si esta regla -derogada finalmente en 1602- tuvo una aplicaci6n 
efectiva en Michoac.in, pero a juzgar por las inquietudes y pugnas que se dieron 
en la provincia de San Pedro y San Pablo a propósito de la celebración del 
capítulo de Guadalajara (19 de enero de 1585), al que el desventurado comisario 
general de Nueva España, fray Alonso Ponce, fue perentoriamente conminado 
a asistir, es de pensarse que, con leyes o sin ellas, las cosas andaban igualmente 
revuelt.1s en el oecidenlc de la Nueva España. Respecto al desarrollo de las 
elecciones en esa oportunidad, anota -con algunas reticencias- el secretario 
Ciudad Real: 

se tuvo el capítulo intermedio c.on mucha paz y quietud; eJigiéronse 
en él cuatro definidores y un custodio[ ... ] y hubo asimesmo elección 

191 Morales, op. cit., p. 59, 
192llid., p. 65. 
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de guardianes pam los conventos de Ja provincia ¡ ... ] y fue tun 
necesario e imporlitnte el asi!->lir y prc~idir en él t!I padre comisario, 
que a no hacerse así tenía el demonio armmlas tantas redes de 
discordia y disensión, que fuera im¡x:isible dejar de hacer <tlguna 
buena presa y sacar algún buen lancc ... 193 

Y aunque el bueno de Ciudad Real no lo dice abiertamente, el problema 
subyacente cu esta "<lisconJia y disensión" era la distribucicln dt~ oficios entre 
criollos y peninsulares, con la que los primeros esta han sumamL·ntc ÚL".SL·onten
tos. La visila de Punce (1584-15S7) no constituyt• t•I lt'ma principal de este 
apartado, pero de cualquier manera, vak la pena subrayar qm· buena parte de 
las dificultades y sinsabores que experimentó el mismo duwntc d desarrollo de 
su comisión y, en úllima inslancia, su salida de México, fueron causados por los 
conflictos políticos que dividían a los franciscanos del Santo Evangelio. 

A diferencia de lo que ocurrió con los dn111inkos y los .1gu!'>linos, que sólo 
se escindieron en <los facciones (':riollos y L'Spailolcs), los franciscanos -acaso 
por lo numeroso <le su instituto- militaron en tfl'S grnpos <lisliulos: a) españoles 
(profesos en convt~ntos metropolitanos), h) "hijos de provincia" (españoles que 
tomaron el hábito en América) y e) criollos {L·n su abrumadora mayoría profesos 
en la provincia). Tantos y tales fueron los :1lkrcados suscitados entre estos tres 
grupos que, en 1609, fray Arcangdo Je Mcssina, minislro general, tuvo que 
decretar, de hecho, la implantación de la altemativa en la provincia del Santo 
Evangelio. Ésta se puso en vigor en 161 J, pero no fue sino hasta 1618 (c:ipítulo 
general de Salamanca, España), cuando se ajustó a su mod<tlidad definitiva, esto 
es, a la ternatfra, qm~ suponía la altemarn.~ia dt~ rspañolcs, hijos de provincia y 
criollos, en la titularidad del gobierno provincial. De esta suerte, cada 11110 de 
estos grupos a<lministraría la provincia durante un trienio, aunque en la realidad, 
los frailes peninsulares estarían al mando duranlc Sl'is años de cada nucve. 194 

En Ja provincia mkhoacana de los menort~s. la altt·mativa, o mejor dicho, la 
tcrnativa se cstabkci6 formalmente hasta 1649, justo el afm en que le 
correspondió a La Rea -según este acur.nlo- ser el primer titular criollo que tuvo 
San Pedro y San Pablo. Sin embargo, ya desde la congregación intermedia de 
Ac.ímbaro (1626) se había venido discutiendo el prubJcma. En esa ocasión, 
precisamente, se había regulado el número de religiosos que debía integrar la 
provincia, y de esta canlid:1d, se determinaba cu;lntos sitios correspondían a 
españoles, criollos e hijos de provinda, rcspcctivamcnlC'. Pese a que el plan 
favorecía, teóricamente, a los hispanos (que serían 50, frente a 35 americanos 

193 Ciudad Real, op. cit., 1, p. 30. Sobre éstt: y el capilulo provincial de abril de 1587, que planteó 
problemas parecidos, Vid. JbiJ., 1, p. 18-1911, p. 65, V'l, 166, 396-397. 

194 Israel, op. cit., p. 112, quien agrega t¡uc esta organización fue la prcvalccicnlc duranlc todo el 
resto del periodo colonial. 
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y 35 hijos de provincia),195 antes de que transcurrieran dos años, estaba visto 
que las cosas seguirían cauces distintos a los que tenía en mente el bando 
peninsular. El supuesto medio centenar de sacerdotes españoles con que debía 
contar la provincia, eran en realidad apenas 28, poco más de Ja mitad de la cifra 
reglamentaria.196 Y como el total de frailes en Micboacán superaba los 150, es 
lógico suponer que la mayoría estaba integrada por criollos e hijos de provincia. 

En Jos casi 20 años que siguieron, muchos deben haber sido las disputas, 
intrigas y conciliábulos que suscitó el particular, hasta que, un testimonio de 
petición, suscrito en primer término por fray Cristóbal Vaz (que, casualmente, 
era hijo de provincia)197 y por otros frailes, hecho llegar primero al comisario 
de Nueva España, y luego al comisario general de Indias, generó, en última 
instancia, la orden de Madrid de hnj>lantar el sistema de alternativa (aunqu~¡a 
hemos dicho que era tentativa), en San Pedro y San Pablo de Michoacán.1 

Por los datos que be podido rescatar respecto al origen de los provinciales 
de Micboacáu en la primera mitad del XVII,199 es de inferirse que, antes de la 
implantación del nuevo sistema, sí había una rotación efectiva en el cargo, pero 
sólo entre españoles e hijos de provincia, según se puede ver gráficamente: 

AÑO 
1600 
1603 
1607 
1610 
16IO 
1613 
1617 
1620 
1623 
1625 
1626 
1630 
1633 
1637 
1640 
1643 
1646 
1649 

PROVINCIALES MICHOACANOS 
1600-1649 

RELIGIOSO ESPAÑOLES 1 IIJOS DE PROVINCIA 
Miguel López X 
Juan de Salas 
Juan de Revilla X 
DicgoMuñaz 
Rodrigo Alonso X 
Juan López X 
Andrés Nielo X 
Scbas1ián de Alemán X 
Francisco de Villalba X 
Pedro de Aguilar X 
Pedro de Leyva X 
Tomás de Zavala X 
Juan de Jraiz.os X 
Cris16bal Vaz X 
Buennvenlura Vclasco 
Andrés Medrana 
Juan de lrniz.os X 
Alonso de La Rea 

195 Vid. supra. capítulo l. Espinosa, op. cit .• p. 459-462. 
196 Vid. st1pra, capítulo l. 
197 Espinosa, op. cit., p. 469. 
198 Vid. Stlpra, capílulo 1, p. 23. AF, caja 52, cxp. 1009.4, r. 7-8. 
199 Espinos.'I, op. cit., passim. 
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Luego cnlonccs, ha de pensarse que el cslahlecimicnto de la tcrnativa en 
Michoaci:ín vino a favorecer al partido criollo, con el que, lal vez, los hijos de 
provincia empezaban a hacer alianza, en úctrimcnlo úcl minorilario pero in· 
fluyente partido español. Después de 16491 los nacidos en América también 
tuvieron su "tajada" en el reparto del poder, pero las consecuencias de este giro 

· en el gobierno de la provincia mkhoacana ya no son de la incumbencia de este 
ensayo. 

Como quiera que sea, y antes <le cerrar este inciso, hay que señalar que 
ninguno de los problemas aquí presentados en la versión de otras fuentes, es 
siquiera aludido por el primer cronista de la provincia franciscana de 
Michoac.in, fray Alonso de La Rea. En cuanto al último asunto, el de Ja 
alternativa, es mcís que lógico que huhicra preferido guardar silencio sobre 
negocios delicados en los que él mismo tenía no poca participación. 

Los espmio/es de A1iclwactín 

Que vueslra merced mande que Indos los que luviercn encomiendas 
vivan e residan en el ohispado dondL" tuvieren los indios, y tengan 
sus casas pobJ;u.fas en las prcncip.ales ciudades y villas a dondecst;ín 
ascnladas la~ iglesia:-. prcncipalcs e residen los prelados, porque se 
pueda tener cuenta y r:izón con todos, que como agora viven, está 
confuso~ porque México y su comarca está tan C'lrgac..la de gcnle, que 
faltan los mantenimientos,,~ con gran dificultad se proveen las 
provincias de Micho;ic;ín ... -c 

Decía al rey un cuilado Luis de Vclasco en 1553. De lo que afirma, uno 
puede hacerse un panorama pardnl de la distribución demográfica en el ll~
rritorio novohispauo a mediados del XVI. Muchos pobladores no indígenas ·los 
encomenderos l'ntrc ellos, dcsúc luego- se habían apiñado en Ja capital y en sus 
inmcdiaduncs, Jrni<ll: rccil.Jía11 lranquilamcule Ius productos <le sus cucomic11-
das o empresas particulares y donde agotaban con celeridad los recursos 
(materiales y humanos) de la región del valle central, en tanto que en las zonas 
periféricas, Micho:u:;ín en este l'aso, la densidad de población blanca era tenue, 
virtualmL·nte, inexistente. 

Una rdadón de pueblos de indios de enero de 1560,201 registra 23 en· 
comicndas en cJ obispado de Michoaccín, a saber: Ac¡ímb:iro, Choc;:índiro, 

200 Cartas de ludias. México, Sccrclarfa de 1 lacienda y Crédito Público/Miguel Angel Porrúa, 
1981, ll.p.265. 

201 Francisco del P;1so y Troncoso, Epistolario Je: N111..'l'rl Espmia, 1505-1818, 16 vols., México, 
An1icua Librería Robredo de José Porrúa e 1 fijos. 1939-1942. (ílihliolcca Ilist6rica Mexicana 
de Obras Jnédi1as. Segunda Serie), vol. IX. Los nombres han sido actualizados o modificados 
a su grafía más conocida. 
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Comanja-Naranja, Guango, lndaparapco, Taimco, Tarímbaro, Taximaroa y 
Tescalco-Zacapu; nueve en total en la zona lacustre o l~ll sus cercanías, además 
de otra en la actual área noroeste del estado: Pcribán-Tarecuato (al sur de 
Zamora). En Ja zona central, al norte de la l'UCnca del Tepalc.atcpcc, se incluyen 
ocho: Etúcuaro, La Guacana, Tacfünbaro, Tancítaro, Turicato, Uruapan, 
Xicalan y Xiroslo. Por último, en tierra caliente, ya en la vertiente del Pacífico, 
se cucnt13

2 
cinco: Arimao, Coyuca, Cuilzeo, Guaymeo-Ziránd<.iro y Pun

garab:tto. 
Esto fonna un patrón muy dispnso, qul' :ibarca un territorio l'l\llnnc (no todo 

él comprendido dentro de los límites de lo que hoy se conocl· como Michuacán). 
Por sus productos, hay pocas distinciones entre zonas. Casi todas, 19 de las 23, 
tributaban maíz, 14 dinero (seguramente de las ventas de bienes producidos por 
los mismos indios), 8 textiles (mantas, algodón, hilados de lana), 3 aves de 
corral, 3 trigo, y cuatro más artículos diversos. Sin t•mhargo, por el monto total 
de lo que entregaban a los encomenderos, es obvio qul~ las m<ÍS rediluables eran 
las de la región lacustre, que en promedio producían 1344 pesos; las del área 
central 973 pesos, y las de el sur de la tierra caliente apenas 762 pesos. En la 
escala de productividad, las mejores l'tall Tac~ímbaro y Acámbaro, con 3000 
pesos cada una, y la más pobre Xicalan, con 350 pesos. Nn se incluyen 
especificaciones sobre los indios de servicio, que los encomenderos empicaban, 
fundamentalmente, como pastores, labradores, operarios de telares y servidores 
domésticos. 

Ocho de estas encomiendas estaban aún en manos de sus titulares originales, 
conquistadores o viejos colonos, y trece eran de "segunda vida", pues habían 
pasado a poder de las viudas (casadas en segundas, y a veces, en terceras 
nupcias), o de los hijos de los primeros tcnedorcs.203 

AJ menos doce de Jos titulares tenían, además, otras encomiendas en diversos 
lugares, mudrns de ellas en el va He de lYiéxko, lo que hace lógico pensar que 
su lugar de residencia no era el obispado de Michoacán. Algunos de ellos eran, 
por añadidura, personajes importantes en la sociedad novobispana, tales son Jos 
casos de Cristóbal de Oñate (encomendero de Tacámbaro ), célebre conquistador 
y expedicionario; de Diego Arias Sotc1o (Tarímbaro), casaJo con la nieta de 
Moctczuma II; de Hernando Pércz BocancgrJ y Córdoba (Acámbaro), cuyos 
descendientes se ennoblecerían con el título de marqueses de Villamayor; de 
don Luis <le Velasco el Mozo {Cuitzeo), futuro virrey de Nueva España e hijo 

202Otras17 encomiendas en Micboacl'in que ya hahfan revertido a la Corona para csla fecha (1560) 
eran: Araro-Cinapécuaro, Ario, Capula (Xenguaro), Cinagua, Hunniquco, Jaso-Tercmcndo, 
Sevina, Sta. Fe de la Laguna, Tcpalcatcpcc, Tiripilfo, Tzintzun1zan, Ucarco, Undamco-Charo, 
Urapa-Guanaxo, XaconaXit¡uilpa, y Zanzan. Vid. Gcrhard, op. cit., •.• p. 76, 257, 328, 354, 355, 
396, 408. 

203 Los datos sobre los tenedores de encomiendas y sus familias fueron tomados dclbiJ., pnssim. 
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del primer virrey del mismo nombre; de Pedro Villegas (Uruapan), hijo del 
conquistador Francisco de ViJJcgas, alcalde mayor y c.apitán en la "froulcra de 
Jos chichimecas"; de Gonzalo GaJván (Chocándiro), corregidor del pueblo de 
su encomienda; y del malogrado criollo Alo1L'io de Ávila Alvarado (Guaya meo· 
Zirándaro), ejecutado en 1566 a causa de su participación en Ja conjura del 
marqués del Valle. 

Por sus actividades, por su peso político, o por el simple guslo de llevar una 
existencia cómoda y llena de boato, estos cneomrndcros, y aun fodusivc olros 
menos renombrado~. poco encanto l'JH'o111rarían rn vivir en la provinciíl donde 
tenían sus encomiendas, cuando podían hacerlo en la ciudad de México, sede 
de los poderes centrales, escenario de la conccrtadón de negocios productivos 
y de Ja ohtcnci6n de canonjías, el punto dondl:' confluían intrigas y corrillos; en 
suma, el lugar donde se dl~sarrolJaba toda vida social que mereciese tal 
designación. 

Pese a no residir allí, Jos encomenderos de Michoaccín (se incluyen en su 
número los de Querétaro) solían tener más intereses en la región que Ja sola 
percepción de los tributos, pues 

... junto n las concesiones olJtcnidas, solicitaron ( ... ] mercedes de 
tierras y extendieron sus operaciones hacia centros mineros cercanos. 
[ ... ] no scr.í extraño en ronces encontrar a encomenderos que actúan 
simult.ineamcntc como propietarios de labores y estancias, y como 
invcrsionislas o participantes en negocios mincros.204 

Así pues, en tanto que receptores de rentas y bienes, varios de estos 
enc.omendcros michoacanos capitalizaron Jos recursos derivados de las co
munidades indígenas, y fungieron como capitanes de frontera (por ejemplo, 
Pedro ViJlcgas), terratenientes (como Hcrnán Pércz de Bocanegra), o 
promotores o socios de negocios mineros (Jos Morcillo, padre e hijo, señores de 
lndaparapeo). o bien, podC'rosos CilbaJlcros que <lcscmpefütron lodos l~stos 
papeles junios (como Crisl6bal de Oñale, encomendero de Tadimbaro). 

Y si inici:ilmcntc, como decía Vclasco, sucedía que "con dificultad se 
proveyese Ja provincia de Michoac;ín" ,205 pronto, la situación tomaría un cariz 
distinto. Al paso que prosperaban los reales de minas del norte, Michoacán se 

204 Urquiola, op. cit., p. 46. 
205 CJaude Morin (Micho11cá11 en /11 Ntit."Va E:rpaña del ~igloXl'Jll. Crc:cimi1:11lu )' desigt1a/Jad en 

1111a «onom;a co/011ial, México, Fondo de Cultura Econ6mica, 1973), afirma, curiosamcnlc, 
que Jos encomenderos de Michoacán vivían entre los indios., p. 26. Es obvio que la queja de 
Velasco no se refiere a cslehccbo, ni dcmandab:.i que los cspaóolcs residiesen en Jos pueblos 
de indios, sino que se asentasen, precisamente, en las ciudades principales del obispado 
respectivo. Y para ejemplo, puede citarse el caso de Pátzcuaro, en cuyo diseño se previ6 un 
área de residencia para encomenderos y otros pobladores europc:os. 
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convirtió en un importante punto de abastecimiento agrícola y pecuario. Esto 
atrajo a un buen número de colonizadores (españoles, criollos, mestizos, negros, 
mulatos) y a otro no menor de aventureros, ávidos todos de recoger beneficios. 
Los poblados de españoles empezaron a florecer, en un territorio hasta entonces 
ocupado c.asi exclusjvamentc por comunidades indígenas y establecimientos 

-conventuales. Con las fundaciones de Pátzcuaro (1540), Valladolid (1541-
1542), San Miguel (1542) y Zamora (1547) como enclaves de población blanca, 
" ... el corazón del estado tarasco fue dispuesto con asentamientos de diseño 
europeo antes que ninguna parte de Ja Nueva Espafia ... "2º6 A éstas siguieron las 
de San Felipe (1562), Cdaya (1571) y León (1576} Los reales de minas del 
obispado, Guanajuato (1553) y Tlalpujabua (1558), 07 también fueron imanes 
para muchos; además de Querétaro que, sin ser zona minera, era lugar de paso 
y que concentró a nrnchos europeos a partir de 1550.208 

Cabe decir que, si en el ¡Ífca que hoy día se conoce como Michoacán no se 
registraron nuevas fundaciones españolas en una segunda etapa (1560·80), las 
existentes crecieron de modo considerable. Los asentamientos comprendidos 
en los actuales estados de Guanajuato y norte de Qucrétaro constituían puntas 
de lanza en el avance de la colonización sobre territorios chichimecas y han de 
considerarse como parte de la red social, económica, política y administrativa 
que los espaí10lcs establecieron en el Bajío. Para esla cadena de fundaciones 
septentrionales, era de vital importancia contar con el apoyo que representaba 
la región michoacana, de larga experiencia sedentaria. De Michoacán salían los 
indios de repartimiento para las empresas agropecuarias, para las minas, para la 
constrncción de las nuevas ciudades y, muchas veces, para hacer las veces de 
colonos; de Michoacán salían Jos frailes para la conquista espiritual de la zona 
chichimeca; de Michoac;íu, en fin, salían bastimentas, ganado, granos, azúcar, 
cueros, para el sostenimiento de los reales de minas. 

Ya antes, entre 1530 y 1545, se había empezado a poner en práctica, en 
Michoacáu, la política de congregación. Los ascnlamientos indígenas dispersos 
fueron agrupados en pueblos, para facilitarlas tareas de evangelización, el cobro 
de tributos y Ja obtención de mano de obra. L1 erección de las nuevas villas 
españolas, por otro lado, demandaba una gran concentración de obreros y 
sirvientes indígenas. Además, habrá de tenerse en cuenta que las epidemias que 
se cebaron en los naturales hicieron disminuir a la población original casi en un 
80 o 90% para los años 70-80 del XVI. Este factor propició que un creciente 
número de colonizac..lorcs ocupara las 1ierras que iban quedando baldías (por 

206 Peter Gerhard, "Congregaciones de indios en la Nueva España antes de 1570\ en: Historia 
mexicana, vol. XXVI, enero-mar.ro 1977, Núm. 3, p. 365. 

207 Aunque las minas de ·nalpujahua se cxplo1aban al parecer desde 1540 o 1545; otros centros 
mineros menores en Miclrnac.in fueron Coman ja, Piñihuan, In guarán y Santa Clara. 

208 Se incluyen Celaya, Le6n y Ciuanajualo porque fomiaban parte del obispadCJ de Michoacán. 
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congregaciones y por pcstc-s). Las estancias ganaderas y agrícolas aumentaron 
en cantidad y en dimensiones. Los antiguos encomenderos y sus hijos pronto 
tuvieron que compartir recursos con otros muchos españoles recién llegados de 
la península o de diversas zonas del país. Y pese a que la poJítica de los 
misioneros era de segregación entre europeos e indígenas, a la Corona, por 

-----=crilcrios estratégicos y económicos, le inlcrcsaba fomentar el surgimiento de 
poblados mixtos, de manera que no pas6 mucho tiempo antes de que se diera la 
obligada coexistencia. 

Algunos rl'ligiosos se lament;1han de dio, y esto puede apreciarse en ciertas 
(lbscrvacioncs, «.:mno las que hacía fray Antonio de Ciudad Real en 1585, sobre 
la conducta abusiva que la "gente de razón" observaba hacia los naturales. A su 
paso por un pueblo de visita de Zit..icuaro, el padre Poncc recibió la queja de un 
indio que había sido despojado de algunos bienes por unos arrieros españoles, 
a causa de que no les había querido entregar unas gallinas. Por mediación de 
Ponce, los españoles devolvieron al indígena las cosas que le habían tomado. 
Sobre este episodio, razonaba el secretario Ciudad Real, respecto al ¡rnpel de 
mediadores que debían desempeñar los religiosos en estas circunsL1ncias " ... que 
no es pequeño bien el que hacen los frailes en esta tierra a los pobres y afligidos 
naturales, especial siendo lo que deben scr".2º9 

Es también Ciudad Real uno de los franciscanos que se dolían por lo que en 
los a íms 80 del XVI constituía en el territorio una "introducción nueva y novedad 
tan pen1iciosa": los estancos de vino en pueblos de indios. En una afinnacióu 
por denuís interesante, fray Antonio puntualizaba que por entonces se veía 
prosperar a estos establecimientos, aun en las comunidades "no grandes" 1 y que 
en ellos se consumían grandes cantidades de vino de Castilla, con lo que el 
número de ebrios iba en aumento, "porque tienen ahí la taberna pública que, en 
buen romance, se pone para ellos". Para referir, a continuación, el caso de un 
asenta1niento en ta provincia de Michoacán, en el que un fiscal indio metió a la 
c;lrcl•I a otros naturales que se embriagaban; por tal acto, el fiscal 

fue reñido y aun pcm1doporcl que tenía el cstanoodcl vino,3lcgando 
que se perdía y que no sacaba lo que le costaba el dicho estanco~ 
porque según parece ha llegado a tanta miseria aquella tierra que se 
vendían estos ~L-incos a trescientos y a cuatrocientos y a más pesos, 
según cm el pueblo donde se ponía. Remedie Dios L1nto mal, como 
puede, que es mencslcr.210 

Ciudad Real, además, vuelve a subrayar, que lus estancos eran negocios de 
nueva creación, porque hasta antr.s, no se les conocía y los indígenas sólo se 
emborrachaban con pulque. También cabe reflexionar sobre el estado deficitario 

209 Ciudad Real, op. cit., 1, p. 35. 
210 /bid., I, p. 64, 65. 
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de las renL1s reales, cuando las autoridades se permitían vender estas cou
ccsioncs a particulares que, naturalmente, irían a vivir a los pueblos de indios 
donde establecían su comercio. 

Y entre tanto, los colonos españoles iban apropiándose de más y tmís 
terrenos. A veces lo hacían por mediación de compra o remate, a veces por vía 
de mercedes reales y en otras ocasiones por simple ocupación de las tierras que 
decían "baldías", sea que efectivamente lo fuesen o no. En 1591 (y aquí téngase 
en cuenta nuevamente la observación sobre el mal estado de las finanzas de la 
Corona), una real cédula les dio ocasión de formalizar la posesión de estos 
predios. El primero de noviembre de ese año, Felipe 11 dispuso para los 
propietarios de tierras 

sin justo y legítimo título ... [ que] sean admitidos n alguna cómoda 
composición para que, sirviéndome con lo que fuese juslo .. ., se les 
continnen las tierras que posccn ... para que mediante los justos 
recaudos se tengan por verdaderos señores y legítimos poseedores 
de lo que no lo ~on ahora.211 

La composición era, pues, un procedimiento oficialmente sancionado que 
-mediante el pago de una detcnninada suma- permilía la legalización de 
cualquier compra dudosa, merced no conlirmada o posesión efectiva de tierras 
sin documentación. Estas facilidades, dicen los especialistas, fueron amplia
mente aprovechadas por los terratenientes en toda la Nueva España. Vale decir 
que el recurso de la "composición de tierras" siguió vigente hasta bien entrado 
el siglo XVII, y que, en Michoacán, varios latifundios obtuvieron títulos de esta 
suerte, por ejemplo, el de la hacienda de San Pedro Jorullo, a la entrada de la 
tierra caliente. 

El caso de esta hacienda, analizado por Ulises Beltrán en un interesante 
estudio,212 pennite hacer ciertas generalizaciones respecto a los terratenientes 
michoacanos. Según este autor, para fines del XVI y principios del XVII y a 
causa Jcl desastre dcmogn:Hil--o (1as epidemias que arrnsarou con la poblaci6n 
indígena), las encomiendas dejaron de proporcionar los beneficios de antes a 
sus tilulares, que pronto se avinieron a vender sus tierras a los recién llegados. 
Este factor fue también coincidente con la polítiC'.a real de conceder mayores 
extensiones territoriales a la "nueva generación" y de pennitirlcs legalizar sus 
11ropiedades mediante Ja "composici6n". Beltrán sugiere que estos hechos 
podrían estar directamente asociados con la liquidación de las encomiendas y 
la fonnación de los Jatifundios.213 

211 Citado en Uliscs Bc1lrin Ugarte, •t.a hacienda de San Pedro Jorullo, Michoncln•, eo:Jlistoria 
mexicana, vol. XXV1, enero-marzo 1977, núm. 3, p. 544. 

212/bhL 
213 !bid., p. 555. 
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Pero los españoles de la rcgmn no sólo se dedicaron a las empresas 
agropecuarias. El cronista agustino Basalcnqueapuntaba que Pátzcuarose había 
convertido en un centro comercial de primer orden, pues gracias a la producción 
de los muchos artesanos indígcuas del lugar (carpinteros, orfebres, herreros, 
zapateros, sastres, etc.), la concentración de españoles, mercaderes, había 
aumentado. 

Finalmente, se parece que lluho unajunln de todas lus cosas qut• <>on 
necesarias al comercio; y a~í se hizo uno de los pueblos m:iyorl.!s, si 
no es que fuese ya el mayor de la Nueva España, por los tralo~; y n 
la oodicia de éstos, se congregaron muchos cspaiiol~ que hadan en 
su c:i.sa almacenes de estas rosas, para.,~rg;u recuas que venían de 
todos los pueblos de la Nueva E..c,paña .... 1 

Aparte del comercio de manufacturas, la venta de cereales, harinas y ganado 
bacía de la ;&rovincia un verdadero emporio. Las relaciones geográficas de 
Micboacán, 5 casi no dejan de registrar partido en el que no hubiese molinos 
o en el que los vecinos españoles no se dedicasen al "trato" de semillas. 

Los poderes novohispanos 

Nada se entenderá sobre la historia del siglo XVII en Nueva España si no se 
considera a este territorio como una zona de recursos naturales y humanos 
limitados (y, más bien, tendientes a la disminución), administrada y explotada 
por diversos grupos de intereses divergentes. Los virreyes y los obispos 
novohispanos de los años 1600, aparte de desempeñar tas funciones inherentes 
a sus altas investiduras -que, naturalmcnlc, implicaban graves compromisos con 
el lejano poder de la metrópoli-. representaron también las cabezas de facciones 
distintas, en pugna, que buscaban controlar tkrra, riqueza y autoridad. 

El reinado de Felipe 111 se caracterizó por el desarrollo de una política laxa 
y pacífica en el contexto europeo. Sin embargo, su favorito, el duque de Lenna, 
no supo sacarvcnlaja de esta situación, y las medidas que adoptó en los ámbitos 
económico y social no fueron afortunadas, antes bien, arruinaron aun más a las 
ya maltrechas industria y agricultura espaf10las. Por otra parle, fuera de los 
estrechos controles y vigilancia de la época de Felipe 11, la corrupción y el 
despilfarro se volvieron endémicos. El ascenso al trono de Felipe IV, llevó 
también al primer plano a un nuevo favorito: el conde duque de Olivares, 

214 L<n agustinos, aqudlm misioneros hacendados. Historia de la provincia de San Nicolás de 
TolaiJino dc:Michoacán, escrita por fray Diego Je Basale11que. ln1rod., selección y no1as por 
Hcribcrto Moreno García, México, Secretaría de Educación Pública, 1985 (Cien de México), 
p.179. 

215 Vid. Acuña, op. cit. 
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personaje que cncan16 la vanguardia de un movimiento de austeridad, fuerte
mente aristocrático y militarista, de tintes puritanos. 

El espíritu de rcfonna que el cmu.lc duque de Olivares alentó, al menos en 
las primeras épocas de su gobicnto, y que pretendía poner en orden los asuntos 
americanos para dotar a Esp<Jña de recursos viL1les para su desarrollo, también 
se manifestó en algunos de los funcionarios que pasaron a la administración de 
las ludias. La euonnc distancia que separaba a la metrópoli de sus colonias, las 
consignas particulares que los representantes de la Corona traían para el 
desempeño de sus cargos y las-situaciones reales que tuvieron que enfrentar ya 
colocados en sus jurisdicciones fueron fuente pródiga e inagotable de litigios y 
pleitos de difícil solución (cuando la tenían). Sin ánimo de hacer 
generalizaciones simplistas, creo que es acertado decir que las rivalidades entre 
virreyes y obispos, 1náximas autoridades civiles y eclesiásticas del reino, revis
tieron, casi siempre, el carácter de altercados entre baronías o feudos. 

Como apuntamos al inicio, una hipótesis plausible o, al menos, dificil de ser 
refutada en tanto no se cuente con otros estudios suficientemente documentados 
y vastos, es la que propone Jonathan l. Isracl,216 respecto a la escisión de la 
sociedad novohispana del siglo XVII en dos bandos principales. Según este 
especialista británico, el partido "burocrático", representado por Jos virreyes, la 
Audiencia y los poderes indígenas locales-y todos éstos, a su vez, representantes 
de la postura "reaccionaria" del gobierno metropolitano-, fue apoyado con 
resolución por el clero regular. El partido contrario lo integraban los colonos 
(criollos y españoles con intereses fuertemente arraigados en la Nueva España) 
y el clero secular. Las cabezas más conspicuas de esL1 facción fueron los obispos 
y los ayuntamientos. Por supuesto, esta csquematizaci6n no es tan sencilla cotno 
pudiera parecer a simple vista, ni se ajusta estrictamente a todo un periodo o 
espacio; las redes de rc1aciones y alianzas se tornaban mucho más intrincadas, 
complejas y cambiantes, de acuerdo C"on circunstancias específicas que, a su 
vez, podfau variar. Pero, Sl'·ª como fuere, en estas clasificaciones, se identifican 
nítidamente dos tendencias: la primera, aquella que subordina Ja administración 
de la colonia, y a la colonia misma, a los intereses concretos de España; la 
segunda, la que considera al territorio como una entidn<l distinta a la metrópoli 
y, por consiguiente, una región con intereses propios, en muchos casos con
trapuestos a los de la península. 

Si es legítimo denominar a estas posturas y a sus seguidores respectivamente 
como "couscrvadorcs" y "modcn1izadorcs", hay que ubicar a la orden francis
cana -en tanto que corporación- en el primer grupo. Las razones que se pueden 
aducir para atribuirle tal filiación, son diversas: 

216 lsracl, op. cit.,pnssim. 
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1) En las querellas que, ya desde el XVI, pero más perceptiblemente a lo largo 
del XVII, se suscitaron entre virreyes y obispos, fue común encontrar a tos 
frailes menores respaldando el punto de vista de los primeros. Desde luego, esto 
no se puede adjudicar a la existencia de un esprit de corps entre virreyes y frailes, 
sino a una contlucncia de circunstancias, no siendo la menor de ellas el que los 
mitrados tuviesen como po1ítka oficial reducir los privilegios de los regulares 
y sujetarlos a su égida. 
2) Pese a la creciente incorporación Lk criollos a las filas franciscanas en todas 
las provincias, y a despecho de la implantación de la alternativa, los máximos 
cargos de la orden siguieron en manos de religiosos españoles, que cxccpcioual
mcntc comulgahan con la introducción de "novedades" o cambios en los 
métodos de administración. 
3) Siendo el más numeroso de los cuatro principales h;íbitos en Nueva España 
(franciscanos 1 dominicos, agustinos y jesuitas), el de los menores se mostró más 
cauto en la dirección <le sus asuntos particulares, fUescn éstos de doctrina, de 
administraci6n o <le política, y trató de constituir un frente homogéneo de 
opinión cu sus diferentes provindas. 

De la rdación entre los obispos y los franciscanos de Michoacán, quiz.i haya 
que empezar por decir que, muchas veces, el báculo de los máximos pastores 
de la Iglesia, 1mís que servir para apacentar a los tonsurados, fue un útil 
instrumento para aporrearlos. Y es que, como bien pudieron comprobarlo los 
diferentes titulares de la mitra, estas peculiares ovejas tenían ideas, 1>royectos e 
iniciativas propios, rara vez coincidentes con los designios de los diocesanos, 
de quil'nes no se defendían precisamente con lastimeros balidos. 

En 1538 llegó a Tzintzuntzan el primer obispo de Michoacán, don Vasco de 
Quirofa que, provisionalmente, estableció su sede en la casa franciscana del 
lugar, 17 pronto (L1l vez en 1540), Quiroga detenninó establecer la cabeza del 
obispado en Pátzcuaro. Esta iniciativa contó con la oposici6n de los en
comenderos de Tzíntzuntzan, suscitó la ira del virrey Antonio de Mcndoza y le 
granjeó a su Ilustrísima la enemistad de los fra ilcs menores. Cou todo, don Vasco 
llevó adelante sus propósitos. 

Entre 1547 y 1554, Quiroga estuvo en España, donde trató con el monarca 
los problemas que experimentaba en el gobierno de su diócesis, muchos de los 
cuales, según su sentir, eran causados pqr los regulares; así se quejó ante el rey, 
por ejemplo, de que los franciscanos pretendían C"xtcnder inmoderadamente sus 
dominios, construyendo un convento más en Valladolid (1552), siendo que ya 

217 Gerhard, Geografía histórica .... , p. 357. L., mitra lendría sede en Pá1zcuaro hnsla el verano de 
1580, en c1uc fue lrnsladnda a Valladolid. Vid. Espinosa, op. cit., p. 116 y Relaciones de 
Midtoacá11 ... vol. 9, p. 362. 
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tenían uno bastante grande en esa ciudad.218 La intención de los frailes. desde 
Juego, no prosperó. 

Ciertamente, el obispo volvería a la Nueva Espaita provisto de cédulas que 
rcfor¿aban al clero secular frente a los mendicantes. Sin embargo, en su 
ausencia, éstos -con el apoyo del virrey Luis de Vclasco- se anotaron pequeñas 
victorias, como la de deponer Je sus carfos a los hcncfidac..los de Jacona, 
Cuitzco, Charo, Chilchota y Tiazazalca.21 Y también el entonces provincial 
del Santo Evangelio de México, fray Francisco de Toral, se sumó a ta contienda 
en 1558, año en que escribió al Consejo de Jndias para manifr~t;tr su opinión 
sohrc Quiroga: "E<>tc señor es vcjísimo y no entiende en cosa dL· ürdL•nes ni de 
sacramentos, sino en pleitos y diezmos".220 Antes de que transcurrieran 24 
meses, Toral suscribía, junto con los provinciales dominico y agustino, otra 
misiva en Ja que acusaban al arzobispo de México y al obispo de Michoadín de 
impedir a los religiosos la libre administración de los sacramentos a los 
naturalcs.221 

En Jos sólidos monumentos laudatorios que d texto de. fray Alonso La Rea 
levantó respectivamente para el obispo Quiroga y para l'I L~vangelizador fray 
Maturino Gilberti, no hubo grietas por donc..le pudiera filtrarse la infonnaciún 
relativa al litigio entablado entre ambos, pleito que luego se agrandaría hasta 
involucrar al arzobispo de México, Alonso de l\1ontúfar. 

Como en el caso de fray Jacobo Daciano anteriormente visto, el problema 
se inició con una publicación, la de los Diálogos de doctrina cristiana en lengua 
de .Aleclmacmz, texto en lengua tarasca editado por el italiano Gilbcrti en 
1559.222 El 3 de diciembre de ese mismo año, don Vasco <le Quiroga -temeroso 
de que esta extensa obra c.·ontuvicsc proposiciones erasmistas o proscritas por 
el espíritu de la Contrarrefonna, dice Rodrigo Martínez- solicitó al arzobispo 
Montúfar, que fungía como inquisidor(porquc a la sazón no se había establecido 
todavía el Tribunal del Santo Oficio en Nueva España) que retirase el libro de 
la circulación, entre otras r.azoncs, porque carecía de la licencia eclesiástica Je 
impresión. Y mientras Quiroga entregaba la obra para su examen a Diego Pérc7. 
Gordillo Ncgrón y Francisco de la Cerda, sacerdotes seculares e intérpretes 
tarascos, también solicitó a Gilbcrti que hiciese una traducción de la misma al 
castellano, cosa que el fraile hizo úe inmediato. En los nueve días que se les 
concedieron para el efecto, los sacerdotes sólo pudieron leer el primer dicílogo, 

218 Vid. supra, primer inciso Je cstl! capítulo. 
219 Gcrbard, "C.ongregacioncs de indios ... p. 367. 
220 Curtas Je Indias, 11, p.132. 
221 JbiJ., p.144. 
222 Ésle se refiere. en versiones ligcramcnle distintas entre si en: Ricard. op. cit., p. 135-136 y 

Rodrigo Martín.u., "Reoricnlaeioncs", en: Enrique Florcscano, (coord.gcneral), llistorin 
ge11ernl Je Miclwncá11, Morelia, Gobierno del &tado de Michoaci'ín-Instiluh> Michoacano de 
Cuhura, 1989, ll, p. 116-117. 
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y sin embargo, el 17 de enero de 1560, dictaminaron en contra del libro, 
arguyendo que estaba escrito l'l1 un tarasco defectuoso, que contenía 
proposiciones malsonantes y CSl'andalosas y que adolecía de falta de correspon
dencia entre el original en lengua vernácula y la versión castellana que había 
presentado fray Maturino. 

En abril, desde la sede del ar¿obispado de Méxko, su Ilustrísima, en 
funciones de inquisidor, mandó recoger todos los ejemplares del trabajo de 
Gilberti y prohibió su venta. 

Fray Maturino, que había estado en la capital del virreinato siguiendo la 
causa, volvió a Michoacán, y en un sermón que predicó en Tajimaroa, se hizo 
justicia por propia mano, pues no solamente se autoexoneró de toda culpa, sino 
que aun aprovechó la ocasión para arrojar un guante al obispo y al clero secular 
en pleno. Así extcrnó ante sus feligreses: 

1 lago saber que los tres provinciale.'i de la!> tres órdenes I franciscanos, 
dominicos y :igustinos] han aprobado el llicho libro mío, que es el 
Ditilogo, y dado por bueno, y yo os volveré a e-ida uno en !.ecrcto el 
libro que os han tomado y entonces os diré lo que ahora no lligo. 
[ ... ]en Casti Ita se pierden y dc.s1ruycn toda!> las gentes y el mundo se 
quiere ncabar y ~e ac.1bar.i antes de un año cumplido, y de allá 
vendrán unos padres [seculares y jesuitas, que Quiroga había 
solicitado] n prcdic.1ros y pervertiros en otra fe de la ~uc teneís, si no 
fuésemos nosotros, los frailes, de todas tres órdi.:ncs. 23 

En los tribunales, Gilhcrti había perdido la batalla contra los obispos; en el 
terreno de la práctica, los derrotados fueron éstos, porque aun cuando Ja 
prohibición que pesaba sobre losDitílogos no se levantó jamás, la obra se siguió 
distribuyendo sin que las autoridades episcopales pudieran hacer nada efectivo 
para impedirlo. 

Las hostilidades entre don Vasco y Jos franciscanos no tenninaron en el caso 
Gilberti; en el mismo año del pleito de fray Maturino, el presbítero Pérez 
Gordillo Negrón, que bada las veces de lugarteniente del obispo, fue a cobrarse 
algunas afrentas y por ónJcnes expresas de su prelado, rompió la pila bautismal 
del convento franciscano de Pátzcuaro (con Jo que los frailes se vieron in
habilitados para administrar ese sacramento en el pucblo)1 además de echar de 
esa casa -por medios violentos- a fray Jacobo Daciano.-24 Un aíto después, 
Quiroga, en colaboración con el arLobispo de México, Montúfar, abrió pleito 
contra Jos nH~ndicautcs, por tratar mal y azotar a los indios. El mitrado 
michoacano concluía que los religiosos se habían constituido en amos y señores 
absolutos dl~ la tierra, tanto en lo espiritual como en lo temporal.225 

223 Martíncz, op. cit., p.117. 
224/bid.,p.1!9. 
225 Ricard, op. cit., p. 365 y 368. 
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Habiéndose iniciado las obras de la rntcdral de este lugar, en 1563 Gilberti 
contra tacó, formulando, a su vez, graves acusaciones contra Quiroga, entre ellas, 
por ejemplo, la de que sometía a explotación inmisericorde a los indios encar· 
gados de la construcción, que imponía contribuciones far.losas ("derramas"), 
que exigía el pago de diezmos a los naturales y que no guardaba los privilegios 
de los religiosos, a quienes perseguía "injustamente". 

La muerte del nonagenario Quiroga, oC"urrida en 15651 apaciguó un poco los 
ánimos, pero no trajo la paz c.1bal al obis1Jado. En 1571, a raíz del establccimien· 
to formal de la Santa Inquisición, el sucesor de Quiroga, don Antonio Ruiz 
Morales, llevó a la consideración de ésla el asunto de la obra de Gilbcrti, 
agregando, adcrrnís, <¡ue no habían cesado los ataques de fray Maturino contra 
el cpiscopac.Jo y contra el clero se,·ular. Esta vez, el resultado del proceso fue 
llll'jor para el franciscano, ya que en los Diálogos sólo se halló una sola 
proposición "errónea". Además, no hubo ningún fallo, quizás ·como dice 
Ricard· porque si la conducta observada por Gilberti no había sido digna de 
elogio, tampoco había nada que encomiar en el proceder de sus acusadores, que 
no eran imparcialcs.226 

Si he.mas de atribuir esta disputa, más que a puntos estrictamente teológicos, 
a pmrilos de poder y jurisdicción, en esta oportunidad, Ja mitra no se llevó la 
mejor parle frente a los resul'ltos, esforzados y combativos predicadores fran· 
cisca nos. Con lodo, el clero secular había ido ganando terreno en f\.1ichoacán y, 
para c111once;s1 se rep;1rtía las parroquias en cantidades equitativas con los 
mcndic.antcs.2- 7 É.'itos tuvieron que ir accpt:mdo, graduahnentc, el nuevo 
estado de cosas. Aun así, h'jos estaba la administración religiosa de la zona de 
ser cosa f;ícil; como confesaba fray Juan de Medina Rincón, tercer obispo de 
Michoacán, hacia los afias 80 del XVI, que tenía "más bríos y audacia" para 
mandar cuando era prior del convento agustino de México que para disponer 
Jos negocios r.n la silla episcopal de la provincia. 

En olro sitio se ha dicho que durante el grtin escándalo protagonizado en la 
ciudad de México por el virrey l'OJH.lc de Gclvcs y el ar?.obispo Pércz de la Serna 
en el primer tercio del siglo XVII, los franciscanos cerraron filas atrás del 
primero, porque anteriormenre su Excelencia se había pronunciado en su favor 
en el asunto de las doctrinas. No es rampoco la primera vez que se menciona en 
este l'.nsayo que, frcnlc a Pércz de la St·.nia, los doctrineros estaban dispuestos 
a desamparar totalmcnle sus pueblos de administrad6u a u tes que a someterse a 
la autoridad c.Jcl episcopado y suslentar examen de suficiencia de lenguas. Pero 
este hecho, que en 1620 parecía inadmisible, ya para 1643 era, en Micboacán, 

226 Ibid., p.137. 
227 Un cálculo de 1640-1650 indica lJUC los cl~rigos seculares de la provincia scrfan unos 300. 

Israel, op. cit., p. 57n. 
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una prciclica habitual. Así Jo testifica un documento del 28 de mayo de tal año, 
en que fray Marcos Ramírez de Prado, titular de Ja diócesis michoacana, a 
petición de fray Juan de Prada, comisario general franciscano de Nueva España, 
firma una ccrtilic.ación del número de religiosos de la provincia aprobados en 
lengua tarasca, mcxic.ana y otomí.228 El tiempo, la inflexible polític.a real 
orientada a sujetar a los regulares y la tenaz ejecución de ella a cargo de los 
obispos, acabaron por someter, mal o bien de su grado, a los independientes 
franciscanos. 

En Jo que toca a la postura de Ja orden de San Francisco frente al poder civil: 
virreyes, corregidores y alcahlcs, principalmente, no es posible hacer una 
generalización. Hasta el momento, se han expuesto algunos de Jos casos en los 
que los franciscanos se aliaron con los virreyes (v.g. Mendoza, Vclasco, Gclvcs) 
para ofrecer un frente más sólido al empuje de Jos ar¿obispos y obispos. También 
en otras circunstancias que llegaban a enfrentu a virreyes y audiencias -y por 
cierto, totalmente ajenas a los negocios pastorales- fue habitual que los francis
canos respaldaran a los primeros. Así lo prueha Ja e.arta en que fray Francisco 
Bustamantc, comisario general de Nueva España, y otros religiosos franciscos 
lrncen la apología de Luis de Velasco ante la actilud de desacato de los miembros 
d .. ·. la Audiencia de México.229 

Y es que, en n·alidad, Jos virreyes procuraron, si no buscar abiertamente el 
apoyo de la onkn mÍls poderosa del territorio, sí granjearse su buena voluntad, 
muchas veces mediante concesiones que lesionaban otros intereses .•• precisa
mente y sin ir m;ís lejos, Jos de Jos obispos y sus clérigos. Esta conducta la 
observó, por l":jcmplo, el virrey Martín Enríquez que -arrogándose indebida
mente atribuciones- otorgó a los franciscanos de Michoacán en 1573 una 
autorización a fin de que edificasen convento en la recién creada villa de Cela ya, 
para la atención espiritual de este ;1scntamicnto y del vecino pueblo indio de 
A paseo, previniendo que cualcsquicr<S otros clérigos o sacerdotes residentes en 
dichos Jugares, tendrían que abandonarlos de inmcdiato.230 Estando vacante la 
sede episcopal mkhoacana, fue el arLobispo de México, don Pedro Moya de 
Contreras, el que, explicablemente, montó en cólera y salió a Ja defensa del 
beneficiado de Celaya, dirigiéndose al Consejo de Indias en demanda dcjuslicia 
para el pobre dérigo expulso, de nombre Correa, y para las ofendidas mitras. 
En sus exabruptos (que serían C!-.pumarajos de ira si pudiesen verse), don Pedro 
ponía el dedo en la llaga: el problema era de jurisdicción: 

... el virrey da licencia a los frailes franciscos para que funden 
moncslcrio en la villa dcSalaya, que es de españoles y administren 

22s AF s21to99.2, r. 3·4v. 
229 Cartas Je/m/ins, 11, p. 121. 
230 Paso y Troncoso, "l'· cit., XI, p.136. 
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sacramentos [ ... ) ... que acá alcnnzan los muy idiotas ser esto ajeno a 
la jurisdicción del virrey( ... ] 
Y así estoy muy admirado, y muchos escandalizados de ver esta 
novedad, de donde nace que al~unos entienden que todo lo puede el 
virrey en cclcsiástioo y seglar ... 31 

A despecho de la enérgica protesta del ar¿obispo, el virrey y los franciscanos 
salieron airosos del lance, porque el convento de los menores de Cela ya estaba 
ya edificado en 1580. 

Pero tampoco han de soslayarse 2quellas circunstancias en las <JUC los 
franciscanos no podíau estar de aL·uerdo con las resoluciones de los virreyes, 
como con la del marqués de Mancera, que -a diferencia de lo que ocurrió con 
Enríquez- suspendió la obra del convento de Guanajuato, autorizada -también 
indebidamente- por su antecesor, el conde de Baños. Mane.era, por cierto, no 
parece haber sido un gobernante muy del agrado de los franciscanos de 
Michoacán, porque quiso vigilar, en esta provincia, el cumplimiento estricto de 
algunas disposiciones que no siempre se observaban a la letra, por ejcm~lo, la 
de que los doctrineros residieran en los pueblos de su administración.23 Otro 
de los virreyes que no parece haber gozado de las simpatías de los mendicantes 
fue Montcsclaros (1603-1607), que se permitió cxtcrnar en más de una ocasión 
que una de las actividades preferidas de los frailes y los oficiales de Ja Corona 
era enredarse en disputas por ver quién sacaba mayores ventajas cu Ja 
explotación de Jos indios.233 

Para estudiar a fondo los ténninos de la relación entre frailes y funcionarios 
1ncnorcs, esto es, autoridades locales, harían falta muchas más páginas de las 
que este trabajo puede dedicar al tema, pero así y todo, digamos algunas cosas. 
En la misiva que el custodio de Michoac.án, fray Angel de Valencia, remitió al 
rey el 8 de mayo de 1552 se lec: 

Suplicamos a V.M. sea servido enviar a mandar a vuestros oidores, 
alcaldes mayores de este reino, que son o fueren ... , que en las cosas 
de la instrucción de la santa fe católica y conversión dcstos naturales, 
nos den más calor, favor y ayuda, que hasta agora algunos de ellos 
nos han dudo; pues no sólo por vías indirectas nos impiden no 
hagamos el fruto que deseamos y somos obligados, pero aún por vías 
directas lo impiden y estorban, dando a entender a los naturales indios 
no nos obedezcan ni cumplan lo que cu.1nto a su buena instrucción 
ordenamos, peor aún permiten y consienten. y aún algunos de ellos 
tratan, habilitar y deshonrar a los ministros siervos de Dios, 

231 !bid., p.140. 
232 Manuel Rivera Cambas. Los gobt!rrratlles dt!Máico, 6 vals., México, Citlaltépetl, 1962, 11, p. 

7y33. 
233 Israel, op. cit., p. 58. 
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ullrajiindolos de p;1labm; por ccrrarno!> la puerta que. acosados de 
deshonras del mundo, dejásemos Jos pueblos y doctrina cristi:rna, y 
más libremcnlc se pueda dc.<;lruiry asolar la licrrn y naturales de ella, 
sin quc{1~hic.'>C fiscales de sus delitos y excesos, y maldades que 
pasan ... 

Aparentemente, en los principios, los frailes por un lado, y Jos corregidores 
y alcaldes de los pueblos por la otra, no solían cruzar miradas bcncvolcnlcs. Era 
el propósito de los primeros mantener el orden en sus doclrinasscg1ín lu n·qucria 
el trabajo de evangelización, rsto es, lencr a Jos indios pcrsonalmcule bajo 
control, no sólo t•spiritual, sino también temporal. Los segundos, desde luego, 
debían velar por el cumplimiento de las disposiciones civiles, por el cobro de 
tributos y otros í1Suntos similares. Y aunque legalmente éstos no tenían injeren
cia directa en Jos pueblos de indios -que tenían sus propios cabildos-, por el 
hecho de caer las comunidades aborígcnt·s en su jurisdicción, no era caso 
insólito que st~ metiesen direclamcnlc en negocios que involucraban a los 
naturales. 

En 1580, l'I corregidor de Tancílaro, don Scha.sCi;ín Macarro, se quejaba de 
que en los tres hospitah•s de su partido, los fra11ds1.:a11os 

... suelen meter la mano, muchl1S dellos, a lom:ircucntas a los ho~pi· 
tales, y les quiL1n los dineros y los frutos y nlms hicncs de los diclms 
hospitales que tienen para el sustento de los pobres, tliciendn que son 
menester para sus iglesias y monasterios, para ornamentos, misales, 
c<ilic:cs, cruces, campanas y airas cosas; y suelen csL1r los hospitales 
sin ornamentos y sin sustento para Jos dichos pohres por esta razón. 
Y ,en capitulo de f railcs, ha ac.1ccitlo llcw1rlcs J:is c.1mas de los pobres 
para dormir los frailes, y no se las volver. Yo lo he visto, tomando 
cuenta a un hospital de mi jurisdicción, y quedar Jos miserables 
pobres y sin cimas. Y los mayordomo.-. y priostes no les osan ir a Ja 
m<tno, como son saccrr.Iotc!i y rcli,gio.:.o!>, y <l~to reciben gran 
vejación Jos dichos pobres. Y, muchas veces, lo han quclido remediar 
los alcaldes mayo_rcs y corrcgir.Iorcs ... 235 

Según la teoría de JonaUian I. Israel, a medida que la colonización española 
avanzó y que el scclor de población no indígena cmpcz6 a figurar significativa
mente tierra adentro, los corregidores y los doctrjnrros cayeron en cucnla de la 
necesidad de trabajaren annonía ante el nuevo y potencial "enemigo" blanco.236 

Y si hasta entonces los funcionarios locales hacían cargos a los regulares porque, 
en su conceplo, éstos agobiaban a los indios con sus demandas y trabajos, y los 
mendicantes, a su vez, acusaban a aquellos de corrupción y venalidad, la tónica 

234 CartasJe/nJias, II, p. JOS. 
235 Acuña. op. cil., p. 302. El corregidor Montes de Oca, de Tiripctío cxternaba quejas parecidas 

sobre el proceder de los frailes agustinos de la localidad. /bici., p.368. 
236 lsracJ, loe. cil. 
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pareció dar un giro en Jns primeras décadas del siglo XVII, lo que 110 es 
descabellado, habida cuenta de que la amenaza que representaba la colonización 
civil para unos y otros era la pérdida de los territorios de su administración. 

Con todo, el principio de autoridad en la mentalidad de los religiosos y de 
los oficiales virreinales era muy fuerte, y no faltaron motivos de roces por esta 
causa, roces que los implicados siempre estaban dispuestos a llevar ante los 
tribunales, como hiciera fray Juan Gonzálcz Cordero, guardián de Qucrétaro, 
porque el alcalde Agustín Bolaños violó la inmunidad de su iglesia al sacar de 
ella y ajusticiar a un dclincucnte.237 

La zona tarasca 

No siendo en realidad el tema principal de la Cr611ica de La Rea la historia 
prehispánica de ~1ichoacán, cuyos datos, según hemos visto, tomó de otros 
cronistas

8 
tampoco nos detendremos en este repaso a hablar sobre el par

ticular.23 Quizá sea de mayor interés referirse aquí a los tarascos de los siglos 
XVI y XVII, aquellos que, habiendo salvado la vida en las diversas epidemias 
que los azotaron, fueron encomendados, repartidos, congregados, evan
gelizados y aculturados al arbilrio y amparo de la Corona, los colonos y los 
religiosos. 

Todas las órdenes mendicantes, pero particulannente la franciscana (que no 
tuvo en realidad estancias ni ganado ni otras propiedades como la agustina), 
dependían para su sostenimiento de los indios. Sus conventos fueron siempre 
mantenidos con liberalidad, inclusive cuando las necesidades de los religiosos 
se duplicaron o triplicaron al tiempo que su grey iba mennando consider· 
ablementc, víctima de las pestes y Jos trabajos. 

Los frailes recibían nyuda en diversas formas; para el abastecimiento 
de sus monasterios (sic] aprovechaban su antiguo privilegio de 
obtener gratis, o a precios simhólicos Jos productos alimenticios 
necesarios; para sus construcciones y quehaceres en general, recibían 
un sinnúmero de trabajadores de los repartimientos y, en algunos 

~s1';,5~ :~:::·~~i~:.~~os, a veces exorbitantes, por la administración 

Semanalmente los naturales entregaban en las casas de los religiosos una 
cierta cantidad de bastimentas, que podía incluir gallinas, huevos, frijoles, 
tortillas, maíz, verduras o cualquier otro alimento que se produjera en la región. 

237 AF, caja53 (1)/1117.4, í.13-26. 
238 Los datos sobre investigaciones actuales pueden encontrarse en las notas del capítulo 111 

correspondientes al inciso "Indios his16ricos. indios vivos". 
239 Jsr3el, op. ciL, p. 57.58. 
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De los fundamentos de las quejas de alb'11I1os funcionarios locales en el sentido 
de que los frailes disponían a su arbitrio de la mano de obra del repartimiento, 
dan cuenta las propias constituciones "municipales" de la provincia de San 
Pedro y San P.1blo (1626),240 que prohibían a los religiosos incurrir en tales 
prácticas, de lo que se deduce que la acusación tenía bases reales. Inclusive se 
dice que en algunas ocasiones, los frailes en persona 11egamn intervenir en las 
estancias de los cspaímles, para llevarse a los trabajadores indios, de vuelta a 
sus pueblos, a fin de ponerlos otra vez bajo las órdenes de sus nobles y 
"mandoncs",241 sobre quienc~ m;ís tarde podían influir para empicar a los 
aborígenes en otras tan·as. 

Por otro lado, nadie ignora que los religiosos constituían en los pueblos de 
su administración las au1oridadcs de facto. Al doctrinero solía consultárscle 
virtuahncntc para cualquier negocio que se presentase en la comunidad, pues, 
en el concepto de los francisL·~111os, Jos aborígenes cr.111 menores de edad. Esta 
tutela se cjcrda, evidentemente y en principio, l'll los asuntos de la enseñanza 
del evangelio, aunque no era l'Xlraí10 que t;imbién se extendiese a otros campos. 

Dicen l;1s crónicas que los indios, en lo general, asimilaron hicn las "cosas 
de la fe", qul~ se mostraban gustosos de asistir a misa y a las diversas ceremonias 
religiosas; por otro ladn, huen cuidado tuvieron los frailc..o;; de establecer sus casas 
en puntos cslratégkos, particulanneute en aquellas circunstancias en las que 
sabían de la cxistC'ncia de santuarios gentílicos. A<ií se dio el caso de que en la 
comunidad tarasca-mazahua dt•. Araró-Zinapécuaro, en Ja que el centro político 
era Araró, los franciscanos construyeran su convento en Zin~g,_fcuaro, donde 
h3bía un famoso templo dcdi~1do a la diosa Cueravílpcri .... - También en 
Tancít.aro, la guar<lianía <le los menores se erigió precisamente sobre un impor
tanteadoratorio.243 Quizá en este sentido, algunos testimonios extcmascn dudas 
sobre la linncza dl~ las convicciones de los naturales. En fecha tan tardía como 
1622, decía Torqut~mada: 

... tenemos por muy c.onocida verdad y larga experiencia que si In 
solicitud y cuidado continuo de recogerlos Jos domingos y conlarlos 
y hacerlos oír misa no fuese c.on la solicitud que se hace, no dudo 
que en poco tiempo se olviclarfon no sólo de rezar las oraciones 

~~~1ti~¡'~~sc~u:i~~t!~~ ~~~l~:.ac:~:~~.Pcro fde} oír misa y sermón, íl lo 

2-10 ViJ. supra, capítulo l. 
241 Israel, op. ci1., p. 59. 
242 GcrharJ. "Congregaciones de ... ", p. 367. 
243 Acuña. op. ci1., p. 291. 
244 Juan de Torc¡ucmada, "Razones infomia1ivas que las 1rcs órdenes mendicantes[ ... ] dan por 

donde no les conviene sulijcclar sus religiosos al examen de los obispos", en: Joaquín García 
lcazbalccla fcd.] Nuc.,•va cnla:ciót1 Jcdocumarlospara la historia Je México, S vols., M15xico, 
1886-18"2. V, p. 141. . 
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Como argumento probatorio de las dos citirmacionl'S anteriores: i~I ascen
diente y dominio de los frailes en las comunidades a su cargo y la necesidad de 
disponer de un aparato "administrativo" para velar por el adceuado cumplimien
to de los deberes religiosos de los indios, obra el hecho de que en el tlllhno tercio 
del XVII, todavía existían alguaciles de doctrina en los pueblos. Como para 
entonces los religiosos no se hacían cargo personalmente de congregar a sus 
feligreses parn los oficios y doctrina, y como -en teoría- L1m¡H1co se prestaban 
para inlligir castigos corporales a aquellos transgresores <k las nomrns qut~. en 
su concepto, lo ameritaban, era menester contar con la ayuda de los llamados 
alguaciles, indios de la propia comunidad design.1dos para llcv;1r .1 cabo dichas 
funciones. Eran los fraiks quien<'s nomhrahan a c.stos alguacilcs,245 que, a S\I 

vez, cumplían a la letra las órdenes de los padres. Sin embargo, en la provincia 
franciscana de Michoacán, llegaron a darse ciertos brotes de independencia y 
vocaciones de "autogobicmo" entre los indios de doctrina. Tal fue d caso de los 
de Querétaro, que por su cuenta y riesgo <lcd<licron nombrar a su propio 
alguacil, sin el concurso o conocimiento de los doctrineros del convento de 
Santiago, que ya habían designado al suyo.246 Por supuesto, al enterarse de 
semejante desacato, el gunr<lián puso el grito en el ciclo o, al menos, se sabe <le 
cierto que lo puso cu sitio idóneo donde pu<liern escucharlo t'fay Diego f\.fartíncz, 
el entonces procurador de Nueva España, que se presentó ante el virrey para 
solicitarle revocase los autos, impusiera penas al justicia mayor que había 
aprobado la c:lecci6n y restituyera al alguacil ckgido por los franciscanos. Y si 
bien es verdad que las ciutoridadcs civiks concedieron a la postre lo que los 
religiosos pedían, no lo es menos que actuaron con cierta socarronería y que no 
les pareció del todo mal el proceder de los indígenas. Entre la documentación, 
se cuenta el parecer del fiscal, Martín Solís, que disculpaba a Jos naturales por 
la circunstancia de que habían hecho la ckcci6n tres días antes de c¡ue se hiciera 
público el real mandamiento subrc los nombramientos de alguaciles de doctrina, 
como si hasta entone.es no hubiera sido práctica común que los frailes las 
hiciesen, con o sin órdenes del rey. 

Pero aparte <le las enscít.anzas religiosas, los indígenas de la Tarase., se 
apropiaron -con rapidez ac.1so mayor- de otros hábitos y usos europeos. Véase 
si no: caballero en un alazán va el hombre, el pelo corto, sombrero de fieltro, 
camisa, jubón, zaragüelles blancos de algodón muy estrechos, casi como calzas 
de lienzo; botas de piel de venado y capa azul. ¿Quién es el personaje'! Cualquier 
indio de Ac.ímbaro, Cuitzco, Chikhola, Pátzcuaro, Tancítaro ... porque según 
las declaraciones de corregidores y alcaldes de la rcgión,247 hacia los aí1os 80 

24S Práctica confinnada pnra las doctrinas por real mandamiento dc2 l de mayo de 1675. 
246 El cnso está documentado en AF 53 (1)/1119.1, f.1-15. 
247 Acuña, op. cit., p. 64, 84, 108, 187, 200, 239, 291, 344 y 345. 
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del XVI no había aborigen, sobre todo de los principales, que no encontrara gran 
deleite en vestir a la usanza española. Las relaciones geográficas de los pueblos 
lk Michoacéín, elaboradas y suscritas por cslos funcionarios, convienen en 
afirmar que "en tiempos de su gentilidad", los 1arascos vestían unas camisas de 
algodón sueltas o simplcs taparrabos; que los más mtdaban con los pies des
nudos, aunque algunos calzaban "alpargates", que d l'abello lo Jlcvahan largo, 
porque" ... más temían ellos en su gentilidad que los trcsquilascn, que 110 que Jos 
ahorc.ascn" .248 En suma, que sus atavíos no diferían gran cosa de los úc los 
mexicanos. Luego, a fucr111 de convivir con los europeos, los tarascos Je 
cobraron gusto a copiar la imJumcntaria de aquellos. En l'l conccptu del hachiller 
Juan Martíncz de Pátzcuaro, los indios de Michoacán "t-.on más amigos del traje 
y bábilo español que otros ... ",249 pues aunque los mexicanos también se 
ataviaban de esta manera, los zaragüelles que portaban los tarascos eran, por 
ejemplo, más estrechos (como calzas), y era m;ís frecuente cnconlrnr entre este 
grupo a los varones con el pelo corto, "motilado" scí1alan las fuentes. Tanto 
distinguía a los purépcchas esta afición, que se dice de los otom ícs: " ... andan 
vestidos con10 los tarascos, con sus jubones, camisas, sombreros, zaragüellesst'i 
mantas y, los que tienen posihlc ... con sus sayos y capoles y sombrcros ... ".2 

Además, fuera de las camisas y los zaragüelles que sí se hacían con este material, 
los indios, al parecer, habían reemplazado el algodón por el "paño basto de 
Castilla" para confeccionar sus prendas, Jo que apuntaría hacia la introducción 
y el consumo general de la lana, en sustitución de las fibras naturales autóctonas. 
Por otro lado, aun cuando quienes podían se hacían de calzado, Jos indios no 
tenían muchos pruritos en cuanto el efecto general que podía causar en el 
espectador las piezas y estado de su atavío, porque, según explica Pedro de 
Villcla, corregidor de Chilchota, los naturales "no tienen por deshonra andar 
descalzos, aunque vayan muy vestidos; y, si tienen un agujero en la capa, no 
tienen por falta echarse un remiendo de otros paños".251 

Luego de hacer en su infonnc un breve repaso sobre el nuevo "guardarro¡m" 
de los tarascos, reflexiona con buen sentido el corr~idor de Tancítaro, don 
Sebaslián Macarro: " •.. finalmente, ya tienen policía". 2 No obstante, lo que a 
Macarro no acababa por convencerle era que estos engalanados indígenas no se 
conformaran con vestir a la española, sino que también quisiesen parecerse a 
Jos blancos en cuanto a olras costumbres, por rjcmplo, la de andar a caballo, 
hábito que el corregidor susodicho no sólo encontraba choc.ante, sino hasta 
peligroso. Argumcnlaba que en los pueblos dcsujurisdicdón habría hasla 600 

248/md., p.344. 
249 Imd., p. 200. 
250 Jb;d., p. lff7. 
251 Imd., p.1os. 
252 Jb;J., p. 291. 
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caballos que los naturales usaban para su "servicio y granjerías", y que los 
dueños eran hábiles jinetes. Como además -indicaba-, habría 1000 indios por 
cada español, era cosa casi de milagro que Dios no hubiera dispuesto un grave 
percance para los colonos, que no tendrían manera de defenderse. Muchos de 
los indios "ladinos" habían dejado de ser sumisos y humildes, pues a veces, 
yendo 

... a caballo, topan a un español en otro caballo, yendo de camino. 
Aguarda aquel espafml (a que el indio se] ... quilc el sombrero 
primero, lY no lo hace¡~ y, así, indignan terriblemente a algunos 
malsufridos, y ansí, van a ellos y les dan con Jos sombreros en los 
ojos, y nsf les hacen que tengan respeto a los cristianos. Y verdadera
mente, es todo menester, porque es gente que quiere ser tratada 
ásperamente[ ... ] 
Ans( que, siendo su Majestad servido, mi pareceres que, si no fuese 
algún gobcmí1dor o pri nci pa I , no Ira jcsen caballos. Si quisiesen traer 
sus mercadurfas, [convendría que] las trujescn en muln.s :rsmachos, 
u otros jumenlos que hay en la tierra y que valen baralos. 3 

También es el corregidor l\·tacarro el que hace las observaciones más 
interesantes sobre otro de los aprendizajes de los naturales: el de las letras y las 
leyes. Dice: 

... hay entre estas genlcs indios bulliciosos, y amigos de novedndes y 
de inquirir y saber, y andan ya al modo de los españoles, y hanse 
hecho, muchos dellos buenos escribanos y lectores. Ansí que me 
parece no sería malo irles en algunas cosas a la mano, porque ya 
hemos visto a algunos dellos ponerse barba a barba con los 
españolcs ... 254 

Macarro y otros funcionarios, como Hcmando de Corla, de Sirándaro; Juan 
Martínez de Verduzeo, de Taimeo, cte. t>"tñn de acuerdo en señalar que si los 
aborígenes se mostraban tan desenvueltos y osados, al extremo de que 
sintiéndose agraviados por l'tialquicr autoridad, concurrían "antes de cuatro 
días" a pedir justicia ante el virrey, la audiencia o el obispo "como si fuesen 
españoles", se debía a que eran excesivamente favorecidos por lasjusticias,255 

" ... porque ansí nos lo mandan los que nos gobiernan. Y cu alguna manera, tienen 
razón, porque no podemos vivir sin ellos; pero, si no fUcsen tan favorecidos, 
serían harto más humildcs".256 

253 /bid., p. 305. 
254loc. dt. 
255 /bid., p. 266, 277, 291, 305. 
256 /bid., p. 305. 
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A despecho de que los tarascos hubicsl'll "occidcntalizado" sus costumbres 
en fecha temprana, sobre ellos pesaban ciertas ob1igacioncs impuestas a todas 
las etnias indígenas de la Nueva España, una de ellas era el rcpartimicnto.257 

En gcncrnl, este sistema de trabajo for¿ado se sujetaba más o menos a las 
siguientes reglas: 
1) Cada comunidad -cabecera y sujetos incluidos- de acuerdo con la densidad 
de su población, estaba obligada a aportar una cierta cantidad de trabajadores 
destinados a las empresas ;1grícolas, ganaderas o mineras de los españoles de la 
localidad. Los grupos de trabajadores se organizaban en tumos semanales. 
2) Entre mayo y octubre, solían acudir al repartimiento todos los grupos, y entre 
noviembre y mayo, sólo la mitad, porque entonces había menos necesidad de 
mano de obra. 
3) El reparto de indios a los labradores solicitantes se hacía en proporción al 
tamaí10 de la labor (número de fanegas de sembradura). El juez repartidor debía 
llevar un libro de registro con los datos sobre lo que sembraba y beneficiaba 
cada solicitante. 
4) Los labradores debían pagar a los indios entre l real y real y medio al día por 
labores comunes, y 2 reales si se trataba de labores especializadas. A los 
alguaciles ene.irga dos de conducir a los indios se les pagaba un cuartillo de plata 
por cada indio llevado. Al juez repartidor se le pagaba medio real de plata por 
fanega de sembradura puesta en siembra. 
5) Los indios eran repartidos los lunes de cada semana y terminaban su turno 
los SiÍbados por la tarde, día en que recibían su salario, más lo correspondiente 
a las jornadas de trayecto, de ida y vuclta.258 

En el territorio de Michoac.it1 había cuarenta reparlimientos.259 Aparte de 
laborar en minas y en estancias agrícolas y ganaderas, los indios se destinaban 
también a fo construcción de villas y ciudades cspai1olas y a las obras de iglesias 
y cmwrntos. 

En 1632 se suprimió el repartimiento para las labores agropecuarias, pero la 
explotación minera siguió sustentada en este sistema. Se dice que, inicialmente, 
los trabajadores obligados a acudir cada semana, representaban un 4% ele la 
cantidad de tributarios de cada pueblo. El iÍrca de reclutamiento de operarios 
para las minas guanajuatcnscs se localizaba en el centro del antiguo señorío 
tarasco, desde Uru.1pan, hasta la zona de Piítzcuaro-Cuitzeo. Más allií de este 
lindero, rumho al sur, empezaba el coto de abastecimiento de mano de obra de 

257 No se traiará aquí nada más 50brc la encomienda, a la '\ue ya se ha hecho referencia en el 
segundo inciso de este caphulo. 

258 Urquiola, op. cit., ¡1. 9.1. 
259 Parecer de íray Nicolás de San Viccnle Paulo, OSA, sobre el tributo. 27 de ugosto de 1554. En: 

Franci~ Jcl Paw y Troncoso, op. cit., vol. XV, p. 59. 
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los reales de Tialpujahua, Ozumathín y Sultepcc. En Ja porción más meridional 
cslaba la reserva de trabajadores para Santa Clara, Ingwmín y Tell' la dd Rfo.260 

Algunos autores conlcmporáncos -como el canadiense Claude Morin
aseguran que los indígenas se resistieron resueltamente a esta fonna de trabajo 
compulsivo, con la misma determinación que los propietarios de minas 
mostraron para aprovechar la mano de obra barata, " ... tan barata qul~ no 
respetaba las cuotas" .261 El mismo Morin agrega que, por este motivo, muchos 
indios procedentes de la zona meridional, una vez terminadas sus tareas, se 
quedaban a vivir en las haciendas, a fin de qucl1ar libres dl'I repartimiento que 
pesaba sobre e11os, siendo vednos de sus pueblos. Este ca~o puede haberse dado 
en múltiples oc.asioncs, pero en otras, Jos aborígenes rí'grcsaban a sus ca· 
munidades, pese a saberse sujetos al sistema, porque tenían interés en conservar 
sus tierras frente a la ambición de los colonos de la localidad. 

A lo que los naturales sí mostraron mayor renuencia fue a la política de 
congregación, que -según se dijo en otra parle- fue pucsla en pr:íctica en 
Micboacán desde fecha temprana. Después de un primer periodo de auge entre 
1540 y 1550, las congregaciones volvieron a ponerse en ejecución de manera 
intensiva hacia los años 1600, y muchos miles de tarascos tuvieron que aban
donar los sitios donde habían residido desde la época prehispánica para asen
tarse en nuevos punlos, más convenientes para los est~rncicros (que necesitaban 
rccluL1r trabajadores), los corregidores y alcaldes (que cobraban Jos tributos) y 
los evangelizadores (que requerían tener juntos a sus catecúmenos). Y aunque 
muchos indígenas huían a las sierras, en espera de que pasara la "tonnenta" para 
regresar a sus pueblos a reconstruir lo que había arrasado el comisario de la 
congregación, lo cierto es que del antiguo mapa de Michoa~in desapareció una 
gran cantidad de antiguos asentamientos. De este hecho no sólo habrá de 
culparse a dicha política, sino también a las epidemias que asolaron la Tarasca 
y que se ccbaron~muy especialmente, en la tierra caliente. Según los cálculos 
de Cook y Borah,-62 en el ténnino de un siglo, quedó aproximadamente un 10% 
de la población original de Michoacán. El nivel más bajo, al parecer, se alcanzó 
en Ja primera mitad del siglo XVII. Sobre esto bastará consignar que el número 
de tribularios de la r"ftÁón de Valladolid era de 37 !00 en 1554 y que para 1657 
era a penas de 4 406. · 

Aunque diezmados, los tarascos del siglo XVII siguieron constituyendo una 
mayoría étnica en la región; aunque despojados, en esa centuria todavía 
ocupaban las mejort!s tierras labrantías; producían bienes para Ja venta en los 

260 Morin, op. cit, p. 31. 
261Loc.. cit. 
262 Sbcrbumc F. Cook and Woodrow Borah, Essays on Pop11latio11 llislory, 2 vols., Berkeley, 

1971-1973, 1, p.300-354. 
263 Gc:rhard, Geografía histórica ••. p. 358, 
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circuitos comerciales uovohii;panos y consumían muy pocos artículos impor
tados. Aprendieron los se<.,.etos de la t·ría de animales domésticos, particular
mente gallinas, cerdos y ovejas, que no destruían sus cultivos. Se acostumbraron 
a cardar e hilar lana y seda y a fabricarse atuendos nuevos y coloridos. Se 
hicieron también de las técnicas europeas de construcción, y a su reputación 
ancestral de magníficos artesanos sumaron las excelencias de su dcscmpci10 en 
la fabricación de artículos nuevos (instrumentos musicales, im;igc1u.·s rdigiosas, 
etc.). Igualmente, asimilaron otros hábitos menos provechosos, l'omo el de la 
embriaguez y la holganza, que serían e.irgas que continuamente les harían los 
amos cspafmlcs. Como quiera que fuese, los indios de Michoacán cnriqul·cicrun 
" •.. sus conocimientos, transfonnaron su vida espiritual y material, sus formas 
de producir, sus pautas de c.onsumo y sus maneras de pensar ... en suma, los 
indios tenían otro tipo de sociedad, ordenada de acuerdo con principios distin
tos, y se relacionaban de manera diferente entre si y con los colonos 
españoles" .264 

264 Paslory Romero Frixzi, op. cit., p. 129. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

No quise comprometcnnc titulando "conclusión" a estas reflexiones con las 
que se cierra el texto. El vocablo tiene algo de intimidatorio, algo que conmina 
a quien ha escrito un ensayo a exponer en un par de párrafos una síntesis perfecta 
de las decenas de cuartillas previas y de las varias de hipótesis manejadas en 
ellos. Por otro lado, es evidente que los distintos apartados de este trabajo no 
constituyen una estructura lineal; no puede decirse con estricto apego a la 
verdad, por ejemplo, que el segundo es una consecuencia obvia y necesaria del 
primero y así sucesivamente. 

Por estas razones -y porque creo con don José Miranda que los estudios 
monográficos no necesariamente deben incluir esta última sección-, anuncio 
desde ahora que la empresa de "concluir" conceptualmente mi propio trabajo 
sobrepasa mis recursos y que sólo pretendo comentar aquí las ideas que me 
parecieron m:ís imporL1ntes. 

La Cr611ica de fray Alonso de La Rea no es un trabajo muy útil para Jos 
historiadon~s de la economía, la dcmografia o las instituciones. De hecho, 
t:impoco lo es para quienes hacen estudios generales sobre un periodo 
(prehispánico o colonial, por ejemplo) o una región (Micboacán, en este caso). 
No hay en sus páginas "series" que extraer, ni datos precisos, ni seguimiento 
detallado y puntual de un proceso o un hecho. En este sentido, buena parte de 
quienes integran el gremio de CJío, encontrarán que es una pérdida de tiempo 
leerla. Sin embargo, sí puede constituir una fuente provechosa para los que se 
dedican a la historia del pensamiento filosófico, de las ideas o, mejor todavía, 
a la de las mentalidades, pues sus rasgos distintivos son el menologio, 1a mística 
y los milagros, materia prima óptima para aquellos que gustan de sondear en la 
psique de una época. 

Sin embargo, no debe soslayarse la circunstancia de que, ante la fa1ta de 
fuentes historiográficas para el Michoacán del siglo XVII, las notas "profanas" 
que el cronista entremezcla aquí y allá en sus extensos pasajes edificantes, son 
valiosísimas para los intcresCldos. Particularmente cuando extraer otro género 
de infonnacióu demanda pennanencias de años en diversos archivos de la 
República y del <'Xlranjcro. 

A lo largo del texto, creo haber señalado que este siglo XVII -aunque quizá 
el corle habría que proponerlo para las últimas décadas del XVI- es el del 
afianzamiento de las fonnas culturales e institucionales españolas en los te~ 
rritorios ultramarinos. En décadas anteriores, algunos especialistas en historia 
económica, partidarios de fas hipótesis de Cook y Borah, to denominaron el de 
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"la depresión", por 1as crisis dcmogníficas 1 la baja en la producción, etc. Sin 
cmb:irgo, en mi personal concepto, podría llanuírselc el de la "creación", el de 
la "adaptación" o l"1 del "desarrollo interior" 1 porque en él se ajusL1n y aclimaL111 
sistemas, regímenes e instituciones que -más o menos modificados- tuvieron 
una subsistencia secular. Pienso, por ejemplo, en la fonnación de las haciendas, 
en la conso1idación del poder episcopal, en la división política de cabeceras y 
sujetos, etcétera. 

La Crónica dl· fray Alonso de La Rea rescata una secuencia de estos sucesos, 
quizá inconscicutt..~mcnte, o mejor dkho, de seguro inconscientemente. En esa 
recreación del pasado glorioso de su hábito en tierras michoacanas, el his
toriador va dejando traslucir los cambios en las costumbres y las fonnas de 
pensamiento. Las crónicas de provincia, pues (la de La Rea en este caso 

-concreto), no son historias escritas por amor de la historia, son relaciones de 
méritos y servicios de la orden, son, como propuse en la hipótesis que abre este 
trabajo, apologías de una sociedad en confonnación. 

La inclusi6n del capítulo IV en el presente estudio -que no c.s sino una 
"historia" suscinta de los mismos asuntos y grupos de los que trata la crónica, 
desde otros puntos <le vista· encontr6 argumento en el propósito de confrontar 
hechos escuetos, documcntables, "hist6rkos" según los parámetros actm1les, 
con la visión barroca de L.1 Rea. En previsión <le que el objetivo no se hubiese 
logrado, afinno que se traL1ba de quitar el ro1Jajc de "grey ntansa" a los indios 
de las comunidades tarascas, de exhibir a los "devotos y políticos" colonos 
españoles con sus preocupaciones económicas reales, de bajar del alto y amplio 
pedestal del arquetipo virtuoso a virreyes y arzobispos, para ubicarlos en la 
palestra del poder político, y, lo principal, hacer de los franciscanos de 
Michoacán (incluidos los santos padres de los tiempos primitivos) una 
corporación de sujetos de cnme y hueso, inmersa, implicada y comprometida 
con la marcha de la sociedad de su época y región, más que conservar su 
presencia de imáge.nes de iglesia o de personajes alegóricos de pastorcla. 
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